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Apuntes para un mejor funcionamiento de la oficina de publicaciones del 
Gobierno del Estado de Tabasco es resultado de mi proceso académi-
co en la Maestría en Diseño y Producción Editorial (mdpe), de la 
Universidad Autónoma Metropolitana (uam), unidad Xochimilco.

En un primer momento, el título tentativo de esta idónea comu-
nicación de resultados (iceerre) fue el siguiente: Reedición del libro El 
zapateo tabasqueño, de Jorge Priego Martínez, texto de divulgación pu-
blicado en 1989 y proyectado para 2017 como libro de arte. Así presenté 
el anteproyecto. Y así fue aceptado. El propósito era publicar un li-
bro artístico, es decir, un producto editorial de gran calidad formal, 
diseñado y producido con un marcado interés por la belleza mate-
rial. Durante los dos primeros trimestres, el sintagma libro artístico 
fue eje de mi exposición (alguna vez exageré al declarar que mi in-
tención era publicar un libro faraónico), y tres autores resultaron de-
finitorios en esta etapa: Antonio Bonet Correa, Don Mckenzie y Ro-
bert Darnton. Con ellos aprendí –corroboré, mejor dicho– que la 
forma y el fondo están estrechamente vinculados: lo que uno perci-
be –con los cinco sentidos– halla consonancia con lo que uno inter-
preta –con el cerebro y el corazón–. He aquí una verdad, pertinente 
siempre. Digo que «corroboré» porque ya lo sabía, aunque de mane-
ra empírica (además, lo que uno dé por hecho siempre debe ser con-
trastado con la opinión de terceros). En principio, pues, mi iceerre 
era un proyecto de producción profesional.

En un segundo momento, el título tentativo de este trabajo fue el 
siguiente: La apropiación de libros artísticos por parte de los lectores habi-
tuales tabasqueños (caso de estudio, la reedición de El zapateo tabasqueño, 
de Jorge Priego Martínez). Desde primer trimestre fui poquito a po-
quito dejando de lado el objetivo de ver publicado el libro; y ya pa-
ra cuarto trimestre había hecho mía la idea de intentar comprender 
cómo los lectores tabasqueños hacen suyos –se apropian de– los pro-
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ductos de esta naturaleza, por qué y para qué los leen –si es que los 
leen–, cómo es su experiencia con materiales así, qué hacen con ellos. 
Aquí, el término apropiación, que retomé de Roger Chartier, fue un 
hallazgo; el historiador define la apropiación –de cualquier produc-
to editorial, no únicamente libros artísticos– como una construcción 
conflictiva de sentido relacionada con los intereses y las expectati-
vas del lector. ¿Qué hace el lector con lo que llega a sus manos? Em-
pecé a construir un marco teórico en el que figuraron nombres co-
mo Charles Sanders Peirce, Erving Goffman, Edmund Husserl, en-
tre otros. Según yo, términos como sinequismo, fachada, reducción me 
permitirían describir y explicar las razones por las cuales los lecto-
res habituales tabasqueños se apropian de este tipo de soluciones edi-
toriales. La perspectiva metodológica era cualitativa: el lector es un 
ser de carne y hueso, sensible, inteligente, contradictorio, y acercar-
me a las prácticas de lectura es algo casi imposible de medir. Seguía 
latente la publicación del libro, pero el enfoque era muy distinto: mi 
iceerre se convirtió en un proyecto de investigación.

Después de este recorrido tan enriquecedor, decidí que mi idónea 
comunicación de resultados sería un poco más «ambiciosa» que la 
mera producción y un poco más «tangible» que la investigación pu-
ra. Así pues, en un tercer momento mi ensayo derivó en un proyec-
to de intervención: al fin de cuentas, siempre estuvo como telón de 
fondo el funcionamiento de la oficina de publicaciones del Gobier-
no del Estado de Tabasco.

En el primer capítulo, «Situación retórica y controversia», doy 
respuesta a una pregunta que me parece sustancial: ¿es necesario que 
el Gobierno del Estado de Tabasco tenga una oficina de publicacio-
nes? También trato de explicar, precisamente, la situación retóri-
ca (necesidad, orador, destinatario, referente, contexto; elementos 
que retomo de Tomás Albaladejo) y la controversia (garantía, pre-



13

misa, conclusión, refutación; términos que rescato de Stephen Toul-
min) que fundamentan la existencia de la dirección editorial. En es-
te capítulo, el marco teórico me permite saber dónde estoy parado y 
a dónde quiero llegar: visito de pasadita los territorios de la sociolo-
gía –reviso, por ejemplo, a Pierre Bourdieu y a Fernando Escalante 
Gonzalbo–, la semiótica –consulto, por ejemplo, a Umberto Eco y 
a Roland Barthes– y la retórica –estudio, por ejemplo, a Chaïm Pe-
relman y a Lucie Olbrechts-Tyteca– para más o menos entender la 
pertinencia de que el Gobierno del Estado de Tabasco tenga una ofi-
cina de publicaciones.

En el segundo capítulo, «Operatividad», reflexiono en relación 
con cuatro aspectos de naturaleza administrativa e inmediata: orga-
nización, derechos de autor, finanzas editoriales y distribución. Ha-
bía pendientes que nunca nadie supo resolver; nada complicado, en 
realidad, pero era necesario verbalizarlos y darles solución. En este 
capítulo doy respuestas muy concretas a cuatro preguntas relaciona-
das con cuestiones operativas; preguntas que durante años estuvie-
ron en el tintero. Propongo un organigrama (el que había tenía pro-
blemas; el que presento está mejor construido, más acabado). Pro-
pongo, por fin, un contrato de edición (este es el logro más palpa-
ble, quizá, pues nunca en la historia de la editorial hubo contratos 
de edición). Propongo un precio de venta al público (un precio ade-
cuado a los propósitos de la institución y a las demandas del merca-
do). Propongo un plan de distribución (un plan que, primero, haría 
llegar los libros a más gente y, segundo, posicionaría a Tabasco a ni-
vel nacional). El marco teórico de este segundo capítulo –donde apa-
recen personajes como Fernando Esteves, Manuel Pimentel, Magda 
Polo Pujadas e Isadora de Norden– es más modesto.

En el tercer capítulo, «Creatividad», lo que expongo es todavía 
más aterrizado y tiene que ver con lo sustantivo del departamento 
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editorial del Gobierno del Estado de Tabasco: la publicación de solu-
ciones editoriales (libros, en particular). Defino parámetros de dise-
ño –aquí sigo el consejo de Robert Bringhurst, Jorge de Buen Unna, 
Gerard Unger y Frank Smith, entre otros– y criterios de corrección 
–para esto me apoyo en el testimonio de José Martínez de Sousa, Ro-
berto Zavala Ruiz, Leslie Sharpe e Irene Gunther, entre otros–. Pro-
pongo colecciones con base en, primero, los grupos de edad que ob-
serva la Organización de las Naciones Unidas (onu) y con base en, 
segundo, algunas reflexiones de teoría literaria –Oswald Ducrot, Tz-
vetan Todorov, René Wellek y Austin Warren, entre otros, quienes 
guiaron mi exposición–. Todo esto tiene más carácter, digamos, in-
telectual, y supone un proceso a largo plazo, complicado, que requie-
re paciencia, disciplina, continuidad, con miras a la conformación de 
un catálogo que nos dejaría a todos con la conciencia tranquila por-
que sería producto de la toma de decisiones responsables en las es-
feras social, económica y ambiental. Es importante que quien llegue 
a la dirección editorial para el sexenio 2019-2024 llegue ya teniendo 
un plan de acción, un proyecto con objetivos y metas definidos. Por-
que luego el problema es que no tienen idea de cómo hacer las cosas, 
y empiezan las triangulaciones, las duplicidades, los bomberazos, los 
tropiezos no como excepción sino como norma. Y así, seis años de 
más de lo mismo.

Por último, no quisiera dejar pasar la oportunidad para aclarar que 
estos apuntes son fiel reflejo de quien escribe: no soy un tipo brillan-
te pero sé resolver. Eso, por un lado. Por otro lado, este escrito sigue 
la misma lógica interna de la mdpe: incertidumbre, contradicción, 
ternura, bondad; una virtuosa mezcla de ethos, logos, pathos y vio-
lencia simbólica; una mezcla que te prepara para la vida. Este traba-
jo no es una tesis; no es una tesina. Es una idónea comunicación de 
resultados; un texto académico; un ejercicio de autorreflexión, muy 
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mío, con algunas desafinaciones. Es un ensayo, simplemente, en el 
que presento argumentos –basados en mi experiencia, en la opinión 
de gente con quien discutí, en el testimonio de expertos en la mate-
ria– a partir de los cuales pretendo mejorar el trabajo que se reali-
za en la dirección editorial del instituto de cultura de Tabasco. Este 
texto es consecuencia de mi crecimiento como profesional de la edi-
ción: no soy el mismo de hace cuatro años, cuando entré a la maes-
tría. Soy un Antonio Alberto Mora más preparado, un asesor edito-
rial más fuerte, gracias, en gran parte –no voy a negar la cruz de mi 
parroquia–, a mi segunda alma máter, la uam. Y aquí aprovecho pa-
ra agradecer, con el alma en la mano, a los profesores de la mdpe. En 
particular, agradezco a Amelia, por ese corazón, ese espíritu y esa 
mente; a Carlos, Antonio, Fernanda, Sofía, Gerardo, por su genero-
sidad, su disposición y su inteligencia.
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1. situación retórica y controversia
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1.1. parábola inicial

¿Es necesario que el Gobierno del Estado de Tabasco tenga una 
oficina de publicaciones? Pregunto en serio.

La respuesta parece obvia: sí. Un sí, rotundo e incuestionable co-
mo las órdenes –a veces tamizadas en virtud del eufemismo– del je-
fe, del cliente, de quien sea que tenga, aunque la razón no lo asista, 
el poder para imponer su voluntad. Un sí, rotundo e incuestionable 
como cualquier lugar común tomado por verdad nomás porque sí. 
¿Sería grave o ineludible que el Estado tabasqueño cancelara la edi-
ción de libros? Parece que sí. Pero yo no estoy tan de acuerdo: el lu-
gar común es una trampa.

El rigor epistemológico no se lleva bien con el «reduccionismo 
apresurado», con el «determinismo ingenuo», con los «automatis-
mos heredados», con las «evidencias no cuestionadas»; así lo plan-
tea Roger Chartier.1 En términos llanos, el historiador nos exhorta 
a dejar de lado los sobreentendidos. He aquí precisamente el axioma 
que guiará este ensayo: decirles no a los conceptos preestablecidos.

Cada año, el departamento editorial del instituto de cultura de Ta-
basco publica (publicaba) entre quince y veinte libros, repartidos en 
tres géneros: poesía, relato y ensayo. Entre quince y veinte, una in-
finidad, cada año, no obstante que, perdón, existe un sinfín de obras 
valiosísimas las cuales nunca nadie podrá leer porque la vida no al-
canza. ¿Y si mejor construimos bibliotecas?

En 2018 fueron sólo siete títulos: se dictaminó con más rigor. Asu-
mí la dirección editorial el 16 de julio de 2017, y una de mis prime-
ras acciones fue elegir con más cuidado. El cedazo fue más fino.

1 Roger Chartier, El mundo como representación: estudios sobre historia cultural (Clau-

dia Ferrari, traducción), 1.ª ed., 6.ª reimp., Barcelona, Gedisa, 2005, pp. 66, 73.
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Ahora reflexionemos con relación al instituto de cultura de Tabas-
co. Primero: ¿cuáles son sus objetivos y funciones? Segundo: ¿cuál es 
la pertinencia de que el Estado tenga una oficina de publicaciones?

El Instituto Estatal de Cultura (iec) fue creado en 2007, un tanto 
a las carreras, creo. Digo que a las carreras porque tenemos problemas 
incluso con el nombre: Instituto Estatal de Cultura, pero… ¿de qué 
estado? Fuera de territorio tabasqueño, hay que añadir el comple-
mento adnominal de Tabasco; y entonces el adjetivo estatal resulta re-
dundante. Yo prefiero hablar del instituto de cultura de Tabasco, llá-
mese como se llame: de 1984 a 2002, Instituto de Cultura de Tabasco 
(ict); de 2002 a 2007, Secretaría de Cultura, Recreación y Deporte 
(Secured). Y es un hecho que en un par de meses volverá a ser secre-
taría: Secretaría de Cultura de Tabasco (Secultab), probablemente.

Si revisamos los dos más recientes planes estatales de desarrollo 
(pleds), nos topamos con que el pled 2007-2012 estaba un poquito 
mejor armado que el actual en el tema de las publicaciones, nuestro 
tema de interés. En el pled 2007-2012 aparecen tres párrafos, tres 
nada más, insignificantes hasta el hartazgo. El primer párrafo es una 
suerte de introducción:

Respecto a la producción editorial, regularmente se edita un con-
siderable número de obras en diversos tópicos, aun cuando son ne-
cesarios mayores incentivos económicos para alentar la edición de li-
bros y publicaciones, así como procurar que escritores tabasqueños 
sean reconocidos en el estado y más allá de sus fronteras.2

2 Gobierno del Estado de Tabasco, Plan estatal de desarrollo 2007-2012, p. 105, 

consultado en <http://www.ordenjuridico.gob.mx/Estatal/tabasco/Planes/

tabplan01.pdf> el 27 de marzo de 2016.
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Después aparecen las dos únicas acciones con las cuales se espera 
alentar la edición de libros y publicaciones y procurar que los escri-
tores sean reconocidos. Párrafo dos: «Fomentar la lectura como fuen-
te de conocimiento, recreación y acceso a la cultura». Párrafo tres: 
«Fortalecer los talleres literarios e incentivar la investigación, edi-
ción y publicación de obras».3 Y no hay nada más. He transcrito todo 
lo que se plantea en el pled con respecto a los libros.

El punto es que o no se está diciendo nada o el mensaje está por 
completo desdibujado. Se habla de la importancia de la lectura, los 
libros y la creación literaria, muy por encimita. De esta indetermi-
nación nos platica Fernando Escalante Gonzalbo:

[…] en el lenguaje habitual de nuestra vida pública el valor de la 
lectura es un sobreentendido que no hace falta ni siquiera hacer ex-
plícito […] se da por supuesto que es importante leer […] se da por su-
puesto que es importante que haya más gente que lea más libros […] 
y es algo que ni se discute ni necesita explicación.4

Más adelante, el sociólogo critica las elipsis, las perífrasis y las 
construcciones oblicuas, «típicas de los textos burocráticos».5 Y 
ahonda:

[…] Todo viene a decir lo mismo, que la importancia de la lectura 
es algo que no está sujeto a discusión. Tiene que ver sobre todo con 

3 Ib., p. 106.

4 Fernando Escalante Gonzalbo, A la sombra de los libros: lectura, mercado y vida pú-

blica, México, El Colegio de México, 2007, p. 60.

5 Ib., p. 62.
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la educación, pero también, de modo más o menos vago, con cosas 
como el desarrollo integral y la ciudadanía. La redacción no impor-
ta porque nadie va a discutirlo.6

Ahora bien: ¿cómo es que, para el tema de las publicaciones, el 
pled anterior, siendo tan cuestionable, es superior si lo comparamos 
con el actual? Fácil: en el pled 2013-2018 ni siquiera se menciona la 
edición de libros.7 No hay ningún comentario alusivo. Acaso estoy 
equivocado en mi apreciación: quizá el pled actual está mejor plan-
teado porque siempre será preferible guardar silencio que decir un 
disparate.

Independientemente del nombre, la razón de ser del instituto de 
cultura siempre ha sido más o menos la misma: el fomento y el im-
pulso «al desarrollo de la cultura en todas sus expresiones».8 Vale. 
Tomé la cita del reglamento del iec, donde aparecen, grosso modo, 
las funciones de las áreas sustantivas. Veamos qué plantean para la di-
rección editorial:

artÍculo 20.- Corresponde a la Dirección Editorial y de Litera-
tura el ejercicio de las siguientes atribuciones:

6 Ib., p. 63.

7 Gobierno del Estado de Tabasco, Plan estatal de desarrollo 2013-2018, consul-

tado en <http://pled.tabasco.gob.mx/sites/all/files/sites/tabasco.gob.mx/files/

pled-2013-2018_web.pdf> el 27 de marzo de 2016.

8 Gobierno del Estado de Tabasco, «Reglamento interior del Instituto Estatal de 

Cultura», en Periódico Oficial: Órgano de Difusión Oficial del Gobierno Constitucio-

nal del Estado Libre y Soberano de Tabasco, 6.ª época, Villahermosa, Tabasco, 9 de 

febrero de 2008, suplemento 6827 i, p. 1.
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i.- Recibir y revisar las obras que se pretendan editar y someterlas 
al Consejo Editorial para su dictamen;

ii.- Coordinar las acciones del Consejo Editorial del Instituto;
iii.- Editar y reeditar obras literarias producidas por tabasqueños o 

residentes en el Estado, que amplíen el acervo literario del mis-
mo y de la región;

iV.- Organizar diversas actividades literarias;
V.- Coordinar la Red de Talleres Literarios que dependen del Ins-

tituto;
Vi.- Coordinarse con las unidades administrativas del Instituto pa-

ra presentar al público los libros editados;
Vii.- Revisar antes de la etapa de impresión, las obras que se edi-

ten a través del Consejo Editorial;
Viii.- Apoyar y asesorar cuando así lo soliciten, a las unidades ad-

ministrativas del Instituto, en la revisión y corrección de estilo 
de obras, convocatorias y documentos;

iX.- Programar y coordinar otras actividades literarias como: cer-
támenes literarios, presentaciones de libros, recitales, conferen-
cias, mesas redondas, encuentros literarios, así como coadyuvar 
en la organización de ferias de libros; y

X.- Coordinar las acciones del Consejo Consultivo de Literatura 
del Instituto, conjuntamente con la Coordinación de Vincula-
ción Cultural con Municipios e Instituciones.9

Esto es lo oficial. Lamentablemente, no hay ningún documen-
to que explique a detalle qué significa «editar y reeditar obras lite-
rarias» y qué significa «revisar antes de la etapa de impresión»; en 

9 Ib., pp. 24-25.



24

otras palabras, la Dirección Editorial y de Literatura (este es el nom-
bre oficial del departamento de publicaciones al que me he referido) 
nunca ha tenido ni manual de puestos ni manual de procedimientos 
ni manual de estilo. La consecuencia de todo esto es que –dicho con 
todas sus letras– en dos sexenios el iec ha publicado más de doscien-
tos libros pero seguimos sin tener catálogo.

Grosso modo, el propósito del iec es fomentar e impulsar la cultu-
ra, y en este sentido es adecuada, parece ser (yo sigo con la duda por-
que creo que, por ejemplo, invertir en bibliotecas sería una solución 
más inteligente), la inserción de un programa editorial; un programa 
editorial sólido, se entiende, lo cual es sobremanera difícil de lograr 
si –como ha ocurrido desde que tengo memoria– no hay orden, si 
no hay un horizonte de expectativas medianamente claro. E insisto: 
no tenemos catálogo, consecuencia de que no tenemos horizonte.

El problema es que los libros que publica la Dirección Editorial y 
de Literatura del iec son de escaso valor, lo cual se debe a dos razo-
nes: el proceso editorial es inadecuado y, en general, se publica a es-
critores aficionados (aunque hay excepciones, por supuesto).

Ahora bien: imaginemos que el iec logra conformar un programa 
editorial sólido. ¿Y luego? Pregunto: ¿cuál sería la contribución de 
un plan de publicaciones vigoroso frente al objetivo general de fo-
mentar la cultura? Sencillo: una oficina de publicaciones en forma 
contribuiría con los procesos de individuación y ciudadanización de 
los tabasqueños. Esta es, de hecho, la necesidad que justifica la exis-
tencia de la oficina de publicaciones.

No quiero caer en el lugar común, en la obviedad, en la frase va-
cía. Por ello me sirvo del testimonio de Escalante Gonzalbo:

[…] mediante la lectura los individuos se incorporan a la conver-
sación en marcha de la vida pública […]
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[…] La utilidad de la lectura para ganarse la vida, para ganar más 
dinero o tener éxito en el mundo es bastante discutible. El resto de 
las justificaciones que son habituales –desarrollo integral, ciudadanía 
democrática, crecimiento personal– se refieren a esos dos efectos de 
la lectura: la formación de una conciencia individual y la vinculación 
con la vida pública. […]10

Seamos claros: urge transformar la manera en que trabaja la Di-
rección Editorial y de Literatura. ¿Cómo lograrlo? En otras palabras: 
¿cómo potenciar las fortalezas y cómo corregir las debilidades? Me 
parece que la respuesta se halla en la profesionalización: en la medida 
en que la dirección editorial trabaje con profesionales de la edición 
y con creadores literarios profesionales, en esa misma medida todo 
irá mejorando gradualmente (no es de un día para otro) con miras a 
la conformación de un catálogo. Mientras no empecemos a construir 
catálogo no estaremos ni fomentando e impulsando la cultura ni co-
adyuvando con los procesos de individuación y ciudadanización.

En resumidas cuentas: ¿es necesario que el Gobierno del Estado 
de Tabasco tenga una oficina de publicaciones? Creo que sí. Debo 
aclarar que no estamos ante un lugar común tomado por verdad. Por 
el contrario, nos hallamos frente a una proposición verosímil fun-
dada en evidencia empírica y fundada en el testimonio de gente dig-
na de crédito. Todo lo dicho en este apartado ha sido discutido con 
agentes, activos y actuantes, del campo editorial tabasqueño.

Para concluir, sostengo que la conformación de un programa edi-
torial sólido –vinculado con profesionales de la edición literaria y 
de la creación literaria cuyas manos le den forma a un catálogo deco-

10 Escalante Gonzalbo, o. cit., pp. 88-89.
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roso– contribuiría con los procesos de individuación y ciudadaniza-
ción de los tabasqueños. He aquí nuestra necesidad. Y nuestro acuer-
do previo (o garantía) da respuesta a la pregunta planteada al inicio 
de este apartado: en efecto, es muy pertinente que el Gobierno del 
Estado de Tabasco publique libros.
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1.2. intelección e invención

En el apartado anterior, quedamos de acuerdo en que es pertinen-
te que el Gobierno del Estado de Tabasco publique libros; es perti-
nente porque existe una necesidad, la necesidad de construir ciuda-
danía. El punto de apoyo (o acuerdo previo o garantía) al que llega-
mos forma parte de la controversia, de la cual se hablará en este apar-
tado. Asimismo, la necesidad que detectamos forma parte del hecho 
retórico (o situación retórica), del cual también se hablará aquí.

En las páginas que siguen, abordaré dos temas definitorios para 
cualquier proyecto editorial: por un lado, el proceso de intelección, 
que consiste en identificar el hecho retórico y la controversia; por 
otro lado, el proceso de invención, que consiste en construir los ar-
gumentos con miras a resolver la controversia. Ambas operaciones 
retóricas nos permiten situarnos en terreno firme, nos permiten sa-
ber con exactitud en dónde estamos parados. La intelección y la in-
vención funcionan en conjunto como una brújula: ya ubicado el nor-
te, podemos empezar a caminar con paso seguro hacia el lugar (lugar, 
del griego τόπος) al que deseamos llegar.

La intelección es la primera operación retórica; es, por decirlo 
de algún modo, una operación de carácter estrictamente intelectual, 
valga la redundancia, lo cual significa, en términos llanos, que an-
tes de hacer es necesario pensar. La intelección supone identificar la 
situación retórica –integrada por cinco elementos: orador, destina-
tario, referente (o texto retórico), contexto y necesidad– y la con-
troversia –integrada por cuatro elementos: garantía (o acuerdo pre-
vio), premisa, conclusión y refutación–. La premisa y la conclusión 
conforman una suerte de entimema, un silogismo truncado. La pre-
misa faltante (o refutación) la aporta el auditorio, lo cual da pie a la 
invención (la invención de argumentos), que hará posible, tomando 
en cuenta los tópicos de la audiencia, resolver la controversia. La se-
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gunda operación retórica es, precisamente, la invención; en esta eta-
pa, el orador construye los argumentos con los cuales busca persua-
dir al auditorio, cuya opinión es fundamental.

De acuerdo con Tomás Albaladejo, es en la intelección cuando «el 
orador examina la causa y el conjunto del hecho retórico en el que 
está situado»; en la intelección se determina «si la materia de la causa 
[…] es suficientemente firme para proceder a la elaboración del dis-
curso retórico».1 Más adelante, el experto ahonda:

El entendimiento de la causa está asociado a la comprensión que 
del hecho retórico y de sus componentes proporciona la intellectio al 
orador, que examina por medio de esta operación su propia compe-
tencia retórica y su posición en el hecho retórico, la condición y la 
actitud del destinatario, el referente o posible referente del discur-
so, el contexto de la comunicación retórica, así como las necesidades 
constructivas del discurso que va a elaborar. […]2

En las tres citas de Albaladejo aparece la palabra causa. Pregunto: 
¿la causa de qué? La respuesta no es fácil. Retomo a Luis Antonio 
Rivera Díaz, quien explica que la intelección es «un momento analí-
tico para comprender las ideas y pensamientos, pero con respecto a 
la cuestión o causa de la controversia, esto es, para entender en dón-
de radica el desacuerdo entre el orador y su auditorio».3 Respondo: 
la causa de la controversia, la causa del desacuerdo.

1 Tomás Albaladejo, Retórica, 1.ª ed., 1.ª reimp., Madrid, Síntesis, 1991, pp. 65, 66.

2 Ib., p. 70.

3 Luis Antonio Rivera Díaz, La retórica en el diseño gráfico, México, Encuadre, Aso-

ciación Mexicana de Escuelas de Diseño Gráfico, 2007, pp. 26-27.
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Ahora bien: ¿qué es la controversia? Se sobreentiende que la con-
troversia es la base sobre la cual podemos construir un discurso re-
tórico: si no hay controversia, no hay necesidad de persuadir a nadie 
de nada. Y todos contentos, porque no hay desacuerdo entre orador 
y destinatario (tampoco hay controversia real cuando alguien no está 
dispuesto a escuchar; es decir: de nada valen los argumentos cuando 
alguien no está dispuesto a ser persuadido). En este punto, es preci-
so rescatar el modelo argumentativo de Stephen Toulmin,4 confor-
mado por cuatro elementos: premisa, conclusión, garantía (o acuer-
do previo) y refutación. Se trata, por supuesto, de un modelo sim-
plificado (por ejemplo, no estoy considerando el dato y el respaldo, 
conceptos de los cuales habla Toulmin); un modelo simplificado, in-
sisto, pertinente para el ámbito editorial.

A decir de Rivera, la garantía (o acuerdo previo) garantiza (valga 
la redundancia) el paso de la premisa a la conclusión, mientras que 
la refutación lo impide.5 Es paráfrasis, no cita textual (la rebuznan-
cia es mía). Entiendo que la controversia es la tensión que resulta de 
contraponer ambos elementos, garantía y refutación. La causa de la 
controversia, el porqué de esta tensión, es lo que da pie a la construc-
ción del discurso retórico.

Para el caso particular de mi proyecto –perfilar un mejor funcio-
namiento de la oficina de publicaciones del Gobierno del Estado de 
Tabasco–, creo que tengo identificados los cinco elementos que con-
forman la situación retórica, además de los cuatro aspectos constitu-
tivos de la controversia.

4 Stephen Toulmin, Los usos de la argumentación (María Morrás y Victoria Pineda, 

traducción), Barcelona, Península, 2007, pp. 129-192.

5 Rivera Díaz, o. cit., pp. 28-29.
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El referente (o texto retórico) está conformado por los libros que 
edita el instituto. El orador está constituido por los autores y por la 
propia institución. El destinatario es el conjunto de lectores interesa-
dos en los materiales que publica el iec. La necesidad (detectada, in-
sisto, en el apartado 1.1.) es contribuir con los procesos de individua-
ción y ciudadanización de los tabasqueños. Paréntesis: la acción retó-
rica se da siempre en circunstancias particulares, de tal suerte que el 
referente, el orador, el destinatario y la necesidad, así enunciados en 
general, no tienen mucho sentido. Hay que particularizar. Más ade-
lante daré un ejemplo en concreto. Fin del paréntesis.

El contexto, un escenario cultural empobrecido, estancado, sin 
proyecto a largo plazo, en el que hay un sinfín de voces adversas 
frente a lo que las autoridades realizan, bien o mal. Observo descon-
tento –no sin razón, en lo general– por parte del gremio cultural, 
debido a que lo bueno que se realiza se halla opacado tremendamen-
te por lo muchísimo que hace falta. Es apabullante la desproporción 
entre lo que se espera y lo que se ofrece. Pero la gente no sabe, por 
ejemplo, que este sexenio la Secretaría de Cultura federal recortó 
sistemáticamente y de forma drástica el apoyo a los estados: en 2013, 
2014 y 2015, Tabasco recibió poco más de treinta millones de pesos 
(anuales), y con parte de esa lanita se organizó el Festival Cultural 
ceiba (el cervantino de los tabasqueños). En 2016 y 2017 este recur-
so se redujo a sólo diez millones (anuales), y a pesar de ello se pudo, 
sumando dinero estatal, realizar el ceiba. Pero ya en 2018 (este año, 
la Federación nos dio apenas ocho millones) de plano fue imposi-
ble porque Tabasco no pudo aportar ni un peso. Fue caótico el cie-
rre de administración, con deudas por todos lados –en Educación y 
en Salud, principalmente–, con bloqueos y manifestaciones por do-
quier en reclamo de salarios y aguinaldos. Y esto no es responsabili-
dad de Gabriela Marí Vázquez, directora del iec, quien fue vilipen-
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diada y ridiculizada de manera rabiosa, cobarde e infundada. Nada 
justifica tratar así a nadie; mucho menos, a una mujer tan sensible y 
honesta. Qué cómodo, responsabilizar a Gabi por lo del ceiba pero 
no decir ni pío ante el hecho de que en el instituto nunca dejaron de 
pagar. Aquí la gente es muy injusta y muy visceral. Y en general exi-
ge pero no da; va un ejemplo concreto: en noviembre de 2018 tuve 
la oportunidad de traer a Dante Medina a que impartiera un taller 
de escritura; se inscribieron veintidós personas, y sólo llegaron diez. 
O sea: piden que haya talleres, por decir; se les consigue el taller, se 
inscriben, confirman y aseguran que van a llegar, y a la mera hora no 
se aparecen. Es la generalidad. Lo mismo, con el ceiba: la gente re-
clama su cancelación, se indigna y lanza guiños al gobierno entran-
te, pero… ¿alguna vez fue al festival? Doy como ejemplo la cancela-
ción de esta fiesta de la cultura, el entretenimiento, la imaginación y 
las bellas artes porque dicha cancelación fue la gota que derramó el 
vaso en la esfera cultural. Fue un escándalo. Así, con el contexto. No 
voy a profundizar. Dos acotaciones, para cerrar este párrafo: prime-
ro, es evidente que para cada propuesta editorial habrá un contex-
to particular; segundo, más adelante daré un ejemplo en concreto.

Todo esto, el referente (o texto retórico), el orador, el destinata-
rio, la necesidad y el contexto, ha quedado definido, cabe aclarar, a 
partir de pláticas que he sostenido con lectores habituales tabasque-
ños, cuyo testimonio me parece pertinente. El hecho retórico, así 
planteado en general, es un esquema vacío; hay que llenarlo.

Para la controversia también podríamos esbozar una generaliza-
ción como la planteada para el hecho retórico. Nuestra premisa es 
la existencia de un texto propuesto para publicación. La conclusión 
es clara: si existe dicho texto, habría que editarlo y publicarlo. Sabe-
mos que nuestra garantía (nuestro acuerdo previo) apoya el paso de 
la premisa a la conclusión: es pertinente que el Gobierno del Estado 
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de Tabasco publique libros. Como refutación tenemos que no cual-
quier texto merece ser publicado; por tanto, habría que intentar de-
mostrar, durante la invención, que el texto propuesto para publica-
ción posee la suficiente relevancia y la suficiente calidad (estos dos 
requisitos serían, en conjunto, la premisa faltante, que el auditorio 
aporta, de entrada, a nuestro entimema). De la refutación se obtiene 
una suerte de axioma: sólo se editan y se publican los textos que me-
recen ser editados y publicados. En general, funciona el esquema; se 
trata, asimismo, de un esquema vacío, evidentemente, el cual hay que 
llenar: la particularización es imprescindible, repito.

Para resolver la controversia, es menester pasar a la invención. La 
invención consiste en –parafraseo a Alejandro Tapia– hallar los ar-
gumentos a partir de los lugares de opinión de la audiencia.6 La in-
vención –a decir de Jorge de Buen Unna– es el encuentro de «los 
materiales adecuados, aquellos que son relevantes, respaldan la tesis y 
sirven al propósito persuasivo».7 Para Rivera, la invención es el pro-
ceso –lo digo con mis palabras– en virtud del cual el orador cons-
truye los argumentos más adecuados en función de los tópicos del 
auditorio.8 La invención debemos entenderla como el andamiaje ar-
gumentativo con que, después de escuchar al otro, se intenta resol-
ver la controversia.

Son diversos los caminos para construir argumentos, y yo no soy 
nadie para imponer ni criterios ni métodos. Lo más que puedo ha-

6 Alejandro Tapia, El diseño gráfico en el espacio social, México, Designio, 2004, p. 

67.

7 Jorge de Buen Unna, Diseño, comunicación y neurociencias, Gijón, Trea, 2013, p. 

170.

8 Rivera Díaz, o. cit., pp. 36-44.
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cer es tomar de la mano al lector, y mostrarle un camino que estimo 
adecuado para la sistematización de argumentos: los lugares (o esque-
mas) de pensamiento. A propósito de los argumentos basados en es-
quemas de pensamiento, retomo a Perelman y a Olbrechts-Tyteca, 
quienes rescatan y replantean la tópica aristotélica, y proponen una 
tipología de seis lugares en abstracto, vacíos de contenido: la canti-
dad, la cualidad, el orden, lo existente, la esencia, la persona.

Los lugares de la cantidad suponen «que algo vale más que otra 
cosa por razones cuantitativas».9 Los lugares de la cualidad cuestio-
nan «la eficacia del número» y desembocan «en la valorización de lo 
único».10 No es que sean incompatibles, pero cierto es que cuando el 
lugar de la cantidad no convence es muy probable que el lugar de la 
cualidad sí alcance la contundencia suficiente.

Los lugares del orden afirman la superioridad de lo anterior so-
bre lo posterior. Los lugares de lo existente confirman la superiori-
dad de lo que existe frente a lo que no existe. Los lugares de la esen-
cia establecen una comparación entre personas o entre cosas, a par-
tir de la cual se le concede un valor superior a la persona o a la cosa 
que represente mejor determinada esencia. Los lugares de la perso-
na tienen que ver, bien con la dignidad, el mérito y la autonomía de 
alguien, bien con aquello realizado con esmero y esfuerzo.11

Vayamos, ahora sí, a nuestro ejemplo en concreto. Pongamos por 
caso hipotético que existe la posibilidad de reeditar El zapateo tabas-

9 Chaïm Perelman y Lucie Olbrechts-Tyteca, Tratado de la argumentación: la nue-

va retórica (Julia Sevilla Muñoz, traducción), 1.ª ed., 3.ª reimp., Madrid, Gredos, 

1989, p. 148.

10 Ib., pp. 153, 154.

11 Ib., pp. 160-163.
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queño, de Jorge Priego Martínez, historiador; dicho texto es un estu-
dio de carácter etnológico; fue publicado muy austeramente en 1989 
y estaría proyectado para 2019 como libro artístico de regalo. Creo 
que tengo identificados el hecho retórico y la controversia.

Respecto de la intelección, rescato, en un primer momento, los 
cinco elementos del hecho retórico. Los referentes serían dos: prime-
ro, el zapateo, expresión cultural representativa de lo tabasqueño; se-
gundo, el libro artístico, instrumento de legitimación para el Gobier-
no del Estado de Tabasco en la esfera cultural. El orador, a su vez, 
estaría conformado por tres personas: el autor (Jorge Priego Martí-
nez), el cliente (Adán Augusto López Hernández, titular del Poder 
Ejecutivo de Tabasco), el editor (quien esto escribe). El destinata-
rio estaría conformado por tres grupos de personas: primero, la co-
munidad intelectual tabasqueña (promotores culturales, críticos de 
arte, escritores, artistas en general…); segundo, lectores especializa-
dos (antropólogos, folcloristas, historiadores, periodistas…); tercero, 
figuras públicas (funcionarios, empresarios, deportistas…). Las ne-
cesidades serían dos (además de lo ya planteado en general): prime-
ro, contribuir con la preservación del patrimonio cultural de los ta-
basqueños; segundo, fortalecer la imagen institucional del Gobierno 
del Estado de Tabasco como generador de cultura. El contexto po-
dría ser el cierre del primer año de gobierno de López Hernández, 
quien quizá desee, con un libro artístico de regalo, un libro primo-
roso, demostrar su interés por la cultura. Por si fuera poco, parte de 
este contexto es que la primera edición del libro cumple treinta años. 
He aquí el hecho retórico en particular.

Ahora pasemos al segundo momento de la intelección. Premisa: 
tenemos un libro –El zapateo tabasqueño, de Jorge Priego Martínez– 
que, a treinta años de su publicación, valdría la pena reeditar. Val-
dría la pena reeditarlo, además, como libro artístico, para darle a la 
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obra el esplendor que merece. Garantía (acuerdo previo): primero, 
tal cual se planteó de manera general, la publicación de libros por 
parte del Estado es una práctica necesaria para el desarrollo cultural 
de la comunidad; segundo, el texto está bien escrito y está bien do-
cumentado (ya hubo una primera edición); tercero, el tema se pres-
ta para ser publicado como libro artístico. Conclusión: es pertinen-
te diseñar y producir un libro artístico sobre el zapateo tabasqueño, 
a gran formato, de exquisita factura. La refutación es bipartita: pri-
mero, tal cual se planteó de manera general, habría que demostrar 
que el texto merece ser publicado (¿de verdad está bien documen-
tado?, ¿de verdad está bien escrito?, ¿tan relevante es el zapateo ta-
basqueño?); segundo, el Estado no debe malgastar el dinero en lu-
jos (los libros artísticos son libros caros). Todo esto, vuelvo a repe-
tir, es fruto del testimonio de mis entrevistados. He aquí la contro-
versia en particular.

Los argumentos que expondré a continuación son producto de un 
breve estudio de carácter etnográfico (las charlas que he sostenido 
con lectores habituales tabasqueños), a partir del cual obtuve cier-
ta información cualitativa que me permitió conocer –así haya sido 
muy superficialmente– qué es relevante para mi usuario, a quien, al 
final de cuentas, me interesa persuadir. A continuación, presentaré 
los que a mi juicio constituyen los argumentos más sólidos, en vir-
tud de los cuales resolveríamos la controversia con miras a diseñar y 
producir el libro que propongo como caso hipotético.

Empecemos con el lugar de la cantidad. En principio, parece ser 
que la cantidad es argumento que no apoyaría la reedición de El za-
pateo tabasqueño como libro artístico; sin embargo, aquí no nos inte-
resan los pesos: desde el principio se ha planteado publicar un libro 
de regalo, y es claro que no se recuperará la inversión en dinero. Aquí 
nos interesa lo intangible: el reconocimiento.
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Pudiera parecer un gasto inútil. No es así. Para entender la natu-
raleza de nuestro libro de regalo hay que acercarnos a Pierre Bour-
dieu, quien teoriza con relación a los siguientes conceptos: la econo-
mía de la ofrenda, la economía de los bienes culturales, el intercam-
bio de obsequios. El sociólogo francés nos habla, por ejemplo, de la 
necesidad de que entre un obsequio y un contraobsequio haya un in-
tervalo temporal, de tal suerte que el contraobsequio sea diferido, di-
ferente, y no tenga relación con el obsequio:

[…] Si puedo vivir mi obsequio como un don gratuito, genero-
so, que no está destinado a ser devuelto, se debe en primer lugar a 
que existe un peligro, por nimio que sea, de que no haya devolución 
(siempre hay ingratos), y sí en cambio suspenso, incertidumbre, que 
hace existir como tales el intervalo entre el momento en el que se da 
y el momento en que se recibe. […]

[…]
[…] lo importante en el intercambio de obsequios es el hecho de 

que a través del intervalo de tiempo interpuesto los dos intercambia-
dores obran, sin saberlo y sin concertarse, para disfrazar o reprimir la 
verdad objetiva de lo que hacen. Una verdad que el sociólogo desvela, 
pero corriendo el riesgo de describir como un cálculo cínico un acto 
que se pretende desinteresado y que hay que tomar como tal […]12

Bourdieu nos habla de un secreto a voces, de un autoengaño –in-
dividual y colectivo– que obedece a una lógica de la reciprocidad; 

12 Pierre Bourdieu, «La economía de los bienes simbólicos», en Isabel Jiménez 

(editora), Pierre Bourdieu: capital simbólico y magia social, México, Siglo XXi, 2012, 

pp. 88, 89.
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una lógica –eufemística, además– fundada en el interés por el desin-
terés, por paradójico que suene. El sociólogo sostiene que, en todos 
los casos, «el acto inicial es una agresión a la libertad de quien reci-
be. Contiene una amenaza: obliga a devolver, y a devolver más; ade-
más, crea obligaciones, es una forma de atar, haciendo que la gente se 
sienta obligada».13 Por su parte, Gabriel Zaid sostiene –no es coinci-
dencia– que regalar un libro es regalar una obligación.14 Y volvemos 
a la paradoja: uno agradece la agresión.

En nuestro caso, reconocer el trabajo del Gobierno del Estado de 
Tabasco sería la supuesta obligación que el lector adquiere (se entien-
de que, de todos modos, el libro debe estar bien editado).

Bourdieu ahonda:

[…] El reconocimiento de deuda se convierte en agradecimiento, 
sentimiento duradero respecto al autor del acto generoso, que puede 
llegar hasta el afecto […]

Una alquimia simbólica como la que acabo de describir produce, 
en beneficio de quien lleva a cabo los actos de eufemización, de trans-
figuración, de conformación, un capital de reconocimiento que le 
permite consecuencias simbólicas. Eso es lo que yo llamo capital sim-
bólico […] El capital simbólico es una propiedad cualquiera, fuerza 
física, riqueza, valor guerrero, que, percibida por unos agentes socia-
les dotados de las categorías de percepción y de valoración que per-
miten percibirla, conocerla y reconocerla, se vuelve simbólicamen-
te eficiente, como una verdadera fuerza mágica: una propiedad que, 

13 Ib., p. 88.

14 Gabriel Zaid, Los demasiados libros, 1.ª ed., 1.ª reimp., México, De Bolsillo, 2016, 

p. 13.
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porque responde a unas «expectativas colectivas», socialmente cons-
tituidas, a unas creencias, ejerce una especie de acción a distancia, sin 
contacto físico. Se imparte una orden y ésta es obedecida: se trata de 
un acto casi mágico. […]15

Efectivamente, lo que le interesaría al cliente sería obtener reco-
nocimiento por parte de la comunidad intelectual tabasqueña, los 
lectores especializados, las figuras públicas, quienes, de acuerdo con 
lo planteado por mis entrevistados, serían en dado caso las instan-
cias legitimadoras con la fuerza simbólica suficiente para evaluar las 
acciones del Gobierno del Estado de Tabasco.

El dinero se pierde. No hay vuelta de hoja. Pero se gana reconoci-
miento, en el mejor de los casos, si el cálculo fue correcto.

Ahora pasemos al lugar de la cualidad. Rescato una cita: «El va-
lor de lo único puede expresarse por su oposición con lo común, lo 
banal, lo vulgar, valores que constituirían la forma despectiva de lo 
múltiple opuesto a lo único. Lo único es original, se distingue y, por 
consiguiente, destaca y agrada incluso a la multitud».16

En efecto: el objetivo sería que la reedición de El zapateo tabasque-
ño sea un libro artístico de gran calidad formal, un libro fuera de se-
rie –podría decirse– en el escenario cultural tabasqueño. Un libro 
primoroso, único, muy distinto de lo que regularmente se hace en 
Tabasco. Mis informantes consideran imprescindible que el libro 
contenga material en audio y video, y hasta partituras, lo cual le da-
ría a la propuesta más coherencia y más «carácter museístico», en pa-
labras de mis entrevistados. Más cuerpo, más calidad.

15 Bourdieu, o. cit., p. 97.

16 Perelman y Olbrechts-Tyteca, o. cit., p. 154.
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Lugar del orden: la propuesta de don Jorge es rescatar el auténti-
co baile, interés que es patente desde el título del libro, pues, a de-
cir de Priego Martínez, el vocablo correcto es zapateo, no zapateado, 
que considera vulgar. Valdría la pena, opinan los lectores habituales 
con quienes platiqué, dejar testimonio de lo que fue esta tradición.

Lugar de lo existente: el texto de Priego Martínez no tiene pa-
rangón porque nadie más se ha interesado en investigar a fondo es-
ta manifestación cultural. En esto también coinciden mis informan-
tes: don Jorge es la única persona que ha escrito un libro sobre el za-
pateo tabasqueño.

Lugar de la esencia: el propósito es que El zapateo tabasqueño sea 
el libro artístico más bello publicado por el Gobierno del Estado de 
Tabasco en por lo menos los últimos diez años. No es un horizonte 
inalcanzable: es perfectamente posible comparar los libros artísticos 
más recientes, y determinar cuál de todos representa con más vigor 
la esencia de un libro artístico. Son pocos los materiales de este ti-
po publicados por el Gobierno del Estado de Tabasco, y por tanto la 
competencia es poca. Fijaríamos un estándar. Cabe señalar que mis 
entrevistados están de acuerdo en que libros de esta naturaleza son 
muy pertinentes. Sólo uno de diez declaró lo contrario: «Libros tan 
caros no tienen razón de ser en un instituto de cultura».

Lugar de la persona: Jorge Priego Martínez es reconocido por la 
comunidad intelectual tabasqueña como uno de los más importan-
tes conocedores de nuestra cultura. Las personas con quienes dialo-
gué critican su falta de rigor científico: advierten que Priego Martí-
nez no es antropólogo, no es etnomusicólogo, no es historiador de 
profesión, y sin embargo reconocen que es minucioso, concienzu-
do, y que lo que plantea lo plantea con solvencia. Hubo quien seña-
ló precisamente lo opuesto: «Las más de las veces, lo que dice Jorge 
no tiene sustento. Y no es historiador». Nadie es monedita de oro.



40

Antes de concluir con este apartado, recomiendo al lector consul-
tar la tercera parte del Tratado de la argumentación: la nueva retórica, 
donde los autores exponen ampliamente los argumentos cuasilógicos 
y los argumentos basados en la estructura de lo real, técnicas argu-
mentativas que podrían servir para intentar resolver controversias.

Agregaré un argumento para nuestro caso hipotético: el propio 
discurso, entendido como la materialización bien lograda, entendi-
do como la excelencia en forma, elocución y actuación.17 La reedi-
ción de El zapateo tabasqueño sería una joya para los bibliófilos. El dis-
curso es fundamental no sólo para el caso hipotético sino para cual-
quier proyecto editorial: lo que busca un editor, al fin y al cabo, es 
crear catálogo, y son precisamente los libros los que van a poner en 
evidencia si las cosas se hicieron bien. Del discurso (o referente) ha-
blaré en el apartado 1.6.

17 Ib., pp. 487-494.
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1.3. mediación cultural

Constantemente me dicen que una de las tareas de la Dirección 
Editorial y de Literatura es formar lectores y fomentar la lectura. 
Puede ser. No lo sé. Opino que la tarea del departamento donde tra-
bajo es crear catálogo: al crear catálogo formamos lectores y fomen-
tamos la lectura (tampoco estoy diciendo que, como por arte de ma-
gia, al tener buenos libros vamos a tener quien los lea).

La lectura –retomo a mis informantes– es un mapa que nos guía 
por la vida. En otras palabras, la lectura nos ayuda a habitar el mun-
do; y esta es, huelga decirlo, la tarea de todos los mediadores cultu-
rales, empezando por la familia: ayudar a los demás a construir un 
mundo habitable.

En este punto, cabe traer a cuento a Daniel Pennac, quien nos in-
vita a repensar el papel que desempeñan los papás en la construcción 
del hábito de la lectura. El ensayista relata:

Con una voz primero insegura, balbucea las dos sílabas separada-
mente: «Ma-má.»

Y de repente:
—¡Mamá!
Este grito de alegría celebra la culminación del más gigantesco via-

je intelectual imaginable, una especie de primer paso en la luna, ¡el 
paso de la arbitrariedad gráfica más total a la significación más carga-
da de emoción! […]

[…]
Acaba de descubrir la piedra filosofal.1

1 Daniel Pennac, Como una novela (Joaquín Jordà, traducción), 17.ª ed., Barcelo-

na, Anagrama, 2015, p. 40.
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Todos nos identificamos con esta escena, ¿a poco no?

Nadie se cura de esta metamorfosis. Nadie sale indemne de seme-
jante viaje. Por inhibida que sea, cualquier lectura está presidida por 
el placer de leer […]

Pero si el placer de leer se ha perdido (si, como se dice, a mi hijo, 
a mi hija, a la juventud, no les gusta leer), no está muy lejos.

Sólo se ha extraviado.
Es fácil de recuperar.2

De lo anterior se sigue que todos somos lectores en potencia. Ha-
ce falta quien nos rescate del extravío: los mediadores culturales.

Si bien es cierto que esta larga cita resulta un tanto cursi, la reali-
dad es que se trata de un espejo en el que editores, bibliotecarios, li-
breros, promotores de lectura, etcétera, podemos observarnos; por-
que lo que está en juego es muy delicado. En voz de Michèle Petit, 
lo que está en juego con la transmisión cultural y en particular con 
la lectura es, precisamente:

[…] construir un mundo habitable, humano, poder encontrar un 
lugar y moverse en él; celebrar la vida todos los días, ofrecer las cosas 
de manera poética; inspirar los relatos que cada uno hará de su pro-
pia vida; alimentar el pensamiento, formar el «corazón inteligente», 
para hablar como Hannah Arendt […]3

2 Ib., p. 41.

3 Michèle Petit, Leer el mundo: experiencias actuales de transmisión cultural (Vera 

Waksman, traducción), Buenos Aires, Fondo de Cultura Económica (fce), 2015, 

pp. 26-27.
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Y más adelante: «Los mediadores culturales –docentes, escritores, 
artistas, científicos, bibliotecarios, promotores de la lectura, psicólo-
gos…– permiten […] una nueva travesía por esos momentos en los 
que se construye, paso a paso, un mundo habitable».4

Ambos autores coinciden en señalar que nadie tiene tiempo pa-
ra leer, razón por la cual es necesario robarle tiempo al tiempo. Pen-
nac sostiene que el tiempo para leer «siempre es tiempo robado», y 
advierte que la lectura es, «como el amor, una manera de ser».5 Petit 
confirma que la lectura «se realiza a menudo en tiempos robados» y 
es «algo así como llevar una flor de organza cuando se está obligado 
al exilio».6 Con esto le pongo un alto a esta concepción etérea, senti-
mental, de la lectura. El propósito de citar a Pennac y a Petit es po-
ner de manifiesto que los libros no son una mercancía cualquiera, y 
que quienes se hallen en el campo de producción y de recepción de 
un bien cultural con tanta carga humana deben estar a la altura.

Es tarea del editor dictaminar concienzudamente los manuscritos, 
sobre todo ahora que es tan fácil que cualquiera publique. El respon-
sable de corregir debe cuidar que cada coma y cada tilde estén bien 
colocadas, que cada recurso deíctico concuerde con su referente, que 
no haya cacologías, etcétera. El responsable de diseñar gráficamen-
te la publicación ha de resolver de manera adecuada la tipografía, el 
puntaje, el interlineado, los márgenes, la caja, el formato, el papel, 
etcétera. En producción, el impresor y el encuadernador deben ha-
cer su parte para garantizar que la tinta ancle bien, que no haya des-
laves o repintes, que el registro sea perfecto, que coincidan frente y 

4 Ib., p. 37.

5 Pennac, o. cit., pp. 120, 121.

6 Petit, o. cit., pp. 112, 113.
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vuelta, que el libro no se despaste, que los forros no se pandeen, et-
cétera. Quienes distribuyen y comercializan están obligados a poner 
de la mejor manera los títulos al alcance del usuario. Es tarea del li-
brero y del bibliotecario ser excelentes anfitriones, entendiendo que 
la librería y la biblioteca son espacios emblemáticos para la consoli-
dación del hábito de la lectura. Es tarea del editor calcular el precio 
de venta al público, encontrar soluciones ecoamigables, evaluar –en 
caso de que la publicación sea electrónica– cuál de las posibles sali-
das es la más adecuada. Absolutamente todo es tarea del editor, quien 
desde que tiene en sus manos un original debe pensar en el proceso 
completo, de manera transversal.

Los involucrados en la edición de un libro, mediadores todos 
–editor, corrector, diseñador, impresor, encuadernador, distribui-
dor, librero, bibliotecario, etcétera–, deben estar dispuestos a robar-
le tiempo al tiempo: la edición de calidad necesita tiempo. Petit ob-
serva que el arte de los mediadores «es ante todo un arte de la aco-
gida, de la disponibilidad»,7 de la hospitalidad, de la cooperación. 
Un profesional de la edición –los mencionados y los que se me es-
capan– debe estar disponible para acoger las necesidades y expecta-
tivas del usuario, y salvarlo del extravío, más ahora, insisto, que hay 
tanto ruido. Salvarlo del extravío, para que encuentre la piedra filo-
sofal, es decir, su lugar en el espacio social.

Su lugar como ciudadano, en voz de Petit: «durante los últimos 
años se ha señalado una y otra vez la contribución de la lectura y la 
escritura a una actitud reflexiva y crítica, a una capacidad de elabo-
ración y de argumentación y, de ese modo, a una ciudadanía activa».8 

7 Ib., p. 164.

8 Ib., p. 45.
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Y más adelante: «Cada vez dejan más de lado las enseñanzas que per-
miten formar a hombres y mujeres dotados de capacidades críticas y 
empáticas necesarias para el ejercicio de la ciudadanía: la literatura, 
la historia, la filosofía y las artes».9

En estas dos citas, Petit describe, palabras más, palabras menos, a 
mi lector habitual, quien ha experimentado los procesos de –en tér-
minos de Escalante Gonzalbo– individuación y ciudadanización.

Antes de concluir con este apartado, una última cita:

[…] Leer sirve para encontrar fuera de sí palabras a la altura de la 
propia experiencia, figuraciones que permiten poner en escena, de 
manera distanciada o indirecta, lo que se ha vivido, en particular los 
capítulos difíciles de cada historia. Para desencadenar súbitas tomas 
de conciencia de una verdad interior, que se acompañan de una sen-
sación de placer y de la liberación de una energía atascada. Leer sir-
ve para descubrir, no por el razonamiento sino por un desciframien-
to inconsciente, que lo que nos atormenta, lo que nos asusta, nos per-
tenece a todos.10

La verdad interior de que habla Petit podemos entenderla como 
la conciencia de nuestro hábitus, aunque es sabido que las estructu-
ras mentales a través de las cuales aprehendemos el mundo social son 
consustanciales a los agentes, o sea que normalmente no somos cons-
cientes de dichas estructuras. Y por eso Petit habla de un descifra-
miento inconsciente, el cual nos hermana con el prójimo, pues lo que 
nos asusta, lo que nos atormenta, nos pertenece a todos.

9 Ib., p. 60.

10 Ib., p. 57.
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Aclaración: en este apartado aparece dos veces el sintagma hábi-
to de la lectura. Entiendo perfectamente que la lectura no es un há-
bito como, por ejemplo, lavarse las manos antes de comer y después 
de ir al baño. Soy consciente de que la lectura, construcción de sen-
tido, no puede ser un hábito automático similar a, no sé, tender la 
cama o morderse las uñas. Vincular la lectura con lo habitual vis-
to como acción rutinaria o instintiva es un sinsentido. Cierto. Pero 
también es cierto que existen hábitos de otro tipo; hábitos de carác-
ter, digamos, cognitivo o intelectual; hábitos –esquemas de percep-
ción, pensamiento y acción, parafraseando a Bourdieu– que definen 
nuestra posición en el mundo. La lectura es eso: uno lee, por hábi-
to –cognitivo o intelectual–, para habitar el mundo. También pa-
rece ser que el nombre hábito y el infinitivo habitar están relaciona-
dos: ambas palabras –según Joan Coromines– comparten etimolo-
gía con haber, vocablo con una carga ontológica muy potente, relacio-
nada con el ser, con la existencia. Ahora bien: por respeto a la idea, 
imperante en la maestría en edición, de que la frase nominal hábito 
de la lectura (o hábito lector) no tiene razón de ser, dicho sintagma no 
vuelve a aparecer en este ensayo (sin embargo, cabe aclarar, sí apa-
rece –aquí no voy a ceder– el sintagma lector habitual, perdón, por-
que es un término que rescato, tal cual, de Escalante Gonzalbo; di-
cha frase nominal es resultado, obviamente, de la misma idea de que 
la lectura es un hábito).
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1.4. el perfil del editor

En este apartado intentaré definir al orador (el editor), uno de los 
vértices del triángulo (orador, destinatario, referente) que sustenta 
nuestro hecho retórico (en otros momentos hablé acerca de la necesi-
dad y el contexto, los otros dos elementos de la situación retórica).

Antes que nada, pregunto: ¿cuál es el objetivo de mi proyecto? En 
otras palabras: ¿qué voy a hacer? Respondo: el objetivo es publicar 
libros de calidad. Así enunciado, podría parecer que el objetivo con-
cluye una vez que el libro salió de imprenta, con lo cual se estaría de-
jando fuera al lector. Nada más alejado de mis intenciones. Por de-
finición, el verbo publicar tiene que ver con el acto de hacer público 
algo, con el hecho de poner algo a disposición del público, lo cual, a 
mi entender, trae consigo la promoción, la distribución y la recep-
ción del producto editorial.

Para Michael Bhaskar, por ejemplo, el verbo publicar resulta pro-
blemático: primero porque la distinción entre lo público y lo priva-
do es imprecisa, segundo porque las consecuencias de hacer público 
algo parecen limitadas. El experto advierte la necesidad de «una me-
jor explicación de lo que significa hacer público algo», e inmediata-
mente observa que el acto de publicar es «intangible hasta la inuti-
lidad» mientras que el acto de amplificar es «un proceso definido y 
rastreable con resultados por completo tangibles».1 El principal ar-
gumento de Bhaskar es que el acto de publicar se queda corto pues 
deja de lado la realización del producto editorial en las manos del 
lector, mientras que la lectura es inherente al acto de amplificar. De 

1 Michael Bhaskar, La máquina de contenido: hacia una teoría de la edición desde la im-

prenta hasta la red digital (Ricardo Martín Rubio Ruiz, traducción), México, Fon-

do de Cultura Económica (fce), 2014, p. 138.
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acuerdo con el experto, «imprimir una obra y dejar que los ejempla-
res se pudran en un almacén» es un escenario que no concierne a la 
acción de publicar, mientras que «llevar esos ejemplares a las tien-
das y, más importante, a las manos de los lectores» es una labor in-
trínseca a la acción de amplificar; como si el grado de compromiso 
de quien publica fuera menor que el de quien amplifica.2 Difiero: pa-
ra mí, publicar y amplificar son sinónimos. El propio Bhaskar obser-
va esta sinonimia: «Escribir es la creación, amplificar la escritura es 
la publicación; es decir, es el proceso por el cual se garantiza que la 
gente, aparte del creador, la lea».3

Pregunto: ¿desde cuándo es posible garantizar que la gente lea? In-
sisto en este asunto: olvidar al destinatario sería sobremanera irres-
ponsable. Emilia Ferreiro lo dice con todas sus letras: «Por más eru-
ditos y humanistas que sean, los editores producen objetos incompletos por 
naturaleza. Un libro es un objeto en busca de un lector, y no puede 
realizarse como objeto cultural hasta que no encuentra un lector».4 
La pedagoga exhorta a los profesionales de la edición a que contri-
buyan con la completud de sus productos, a que coadyuven a que ha-
ya más lectores.5 Vale: el editor está obligado a contribuir con la pro-
ducción de lectores porque los productos editoriales de nada sirven 
en la bodega. Respondo: es imposible garantizar que la gente lea, pe-
ro se hace el intento. En conclusión: mi objetivo general es publicar 
libros de calidad (publicar, en sentido amplio, como sinónimo de am-

2 Íd.

3 Íd.

4 Emilia Ferreiro, «Leer y escribir en un mundo cambiante», en Versión: Estudios 

de Comunicación y Política, año 11, núm. 11, 2001, p. 106.

5 Ib., pp. 106-107.
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plificar, es decir, tomando en cuenta al usuario y aspirando a que el 
producto editorial funcione óptimamente).

Ahora bien: ¿qué está pasando en Tabasco en materia de libros? 
El Estado recibe cerca de un millón de pesos anuales por parte de 
la Secretaría de Cultura federal. En líneas generales, no hay planea-
ción, el comité elige materiales paupérrimos, los proyectos se elabo-
ran y se resuelven improvisadamente, las licitaciones son un infier-
no burocrático. Alguna vez el dinero no alcanzó y fue necesario re-
ducir los tirajes. Y un largo etcétera.

En líneas generales, lo que sucede hoy en Tabasco –pese a la pre-
sencia, en su momento, de gente digna de crédito en la esfera cultu-
ral como Jorge Priego Martínez y Vicente Gómez Montero– es muy 
claro: la instancia legitimadora no tiene credibilidad. ¿Quién legitima 
al instituto de cultura de Tabasco? Me parece que la instancia con la 
fuerza simbólica suficiente como para evaluar el trabajo son precisa-
mente los lectores habituales de la entidad.

Priego Martínez fue director editorial de 1995 a 2006. Gómez 
Montero ocupó el cargo de 2007 a 2012. Ambos poseen un capital 
incorporado que (casi) nadie pone en tela de juicio (digo «casi» por-
que siempre hay por ahí un par de voces adversas). Sus conquistas 
intelectuales son reconocidas en el campo cultural de Tabasco (sa-
bemos que, si no hay reconocimiento, no hay capital simbólico), de 
tal suerte que, en general, la comunidad artística ve con buenos ojos 
su paso por la dirección.

De 2013 a 2017, la oficina de publicaciones del Gobierno del Esta-
do de Tabasco entró en un bache. No quiero parecer ni irresponsable 
ni malagradecido, pero debo decir que fueron años un tanto atrope-
llados. Doy tres ejemplos en concreto. Primero, la cancelación, inopi-
nada e inconcebible, del Premio Tabasco de Poesía José Carlos Bece-
rra, diseñado para fortalecer el campo de la producción restringida, 
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y que por equis o ye razones cayó en descrédito. Segundo, la cance-
lación, por motivos desconocidos, del Certamen Estatal de Cuento, 
diseñado para fortalecer el campo de la gran producción (a decir ver-
dad, este certamen lo organizaba la Dirección de Promoción Cultu-
ral; sin embargo, nosotros resolvíamos el dictamen, es decir que ha-
bía corresponsabilidad). Tercero, en cinco años no hubo por parte 
de la Dirección Editorial y de Literatura ni un taller que coadyuvara 
con la profesionalización de los escritores. Ahí le paro.

Desde hace casi doce años trabajo para la Dirección Editorial y de 
Literatura, pero mi poder de decisión siempre ha sido muy limitado: 
antes (del 1 de marzo de 2007 al 15 de julio de 2017) porque no podía 
yo hacer gran cosa siendo jefe de proyecto, categoría un poquito más 
arriba en cuanto a salario que la de intendente; ahora (desde el 16 de 
julio de 2017 y por lo menos al 31 de diciembre de 2018, cuando le 
pongo punto final a este ensayo) porque, a pesar de que soy director, 
el ochenta por ciento de lo que me tocó resolver ya estaba caminan-
do, y 2018 fue año electoral. Tampoco pude hacer gran cosa. No to-
do estuvo en mis manos. Y no voy a hablar de mí, ni bien ni mal. Lo 
que sí es un hecho es que ocupo una posición –modesta, claro está– 
en el campo editorial tabasqueño, y soy un profesional de la edición 
responsable y cuidadoso.

Quien esté al frente de la oficina de publicaciones tiene que ser 
lector habitual. Tiene que saber de literatura. También debe enten-
der cómo funciona una casa editora. Debe estar abierto a variantes 
idiomáticas distintas de la que él conoce y valida. Muy importante, 
necesita indagar en los lugares de opinión de los lectores tabasque-
ños, no publicar los libros que quiere (ese ha sido un problema muy 
frecuente) sin consultar a nadie.

El titular de la Dirección Editorial y de Literatura debe observar 
las transformaciones que impone el propio campo editorial tabas-
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queño, de las cuales doy dos ejemplos. Primer ejemplo: el instituto de 
cultura necesita dejar de publicar únicamente a autores tabasqueños 
o radicados en Tabasco, cosa con la que, por ejemplo, Priego Mar-
tínez no está de acuerdo porque, según él, «cada entidad federativa 
tiene su respectiva oficina de publicaciones». Así lo planteó don Jor-
ge en un grupo de discusión llevado a cabo en agosto de 2017. Es de-
batible. Segundo ejemplo: los tirajes no tienen por qué seguir siendo 
parejos (la misma cantidad de ejemplares para cada título, por igual) 
sino que deberían variar en función de la expectativa que se tenga 
respecto del número de lectores, cosa con la que Gómez Montero no 
está de acuerdo, pues, según él, «equivaldría a aceptar que hay auto-
res de primera (a quienes se les publicarían, por decir, mil ejempla-
res) y autores de segunda (quinientos, por decir)». Así lo expuso Vi-
cente en el grupo de discusión referido. Es debatible.

El responsable del departamento editorial del Gobierno del Esta-
do de Tabasco debe poseer suficiente capital simbólico (social, obje-
tivado, institucionalizado e incorporado):

• Capital social es el capital constituido por «la totalidad de los re-
cursos potenciales o actuales asociados a la posesión de una red 
duradera de relaciones más o menos institucionalizadas de cono-
cimiento y reconocimiento mutuos».6

• Capital objetivado es el capital en forma «de bienes culturales, 
cuadros, libros, diccionarios, instrumentos o máquinas, que son 
resultado y muestra de disputas intelectuales, de teorías y de sus 
críticas», y que en sentido estricto no funciona si previamen-

6 Pierre Bourdieu, Poder, derecho y clases sociales (Andrés García Inda, edición), 2.ª 

ed., Bilbao, Desclée De Brouwer, 2001, p. 148.
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te no hay un capital incorporado que lo soporte; esto, debido a 
que el capital objetivado «subsiste como capital simbólica y ma-
terialmente activo y efectivo sólo en la medida en que el agen-
te se haya apropiado de él».7

• Capital institucionalizado es el capital en forma de títulos aca-
démicos, de medallas, de reconocimientos, todo lo cual existe 
como «un certificado de competencia cultural que confiere a su 
portador un valor convencional duradero y legalmente garanti-
zado», y produce una suerte de alquimia social: «uno puede ver 
claramente la magia creadora ligada a este poder institucionali-
zado, un poder de inducir a las personas a ver y a creer algo o, 
en una palabra, a reconocer algo».8

• Capital incorporado es el capital que presupone «un proceso de in-
teriorización, el cual, en tanto que implica un periodo de ense-
ñanza y de aprendizaje, cuesta tiempo», y constituye «una pose-
sión que se ha convertido en parte integrante de la persona, en 
habitus».9

A mi entender, el capital incorporado tiene que ver con lo que uno 
es, con lo que uno sabe, con lo que uno hace; tiene que ver también 
con el desarrollo de nuestras facultades intelectuales y morales, y con 
la madurez de nuestros hábitos de carácter cognitivo. El capital in-
corporado, se sobreentiende, es lo que debiera valer antes que nada 
para ocupar el cargo de director editorial, tal cual sucedió con Jorge 
y con Vicente, a quienes respeto, admiro y quiero.

7 Ib., pp. 136, 146.

8 Ib., pp. 146, 147.

9 Ib., pp. 139, 140.
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Cabe recordar que el capital es simbólico sólo si es reconocido:

El poder simbólico […] no se ejerce más que si es reconocido, es de-
cir desconocido como arbitrario. Esto significa que el poder simbó-
lico […] se define en y por una relación determinada entre quienes 
ejercen el poder y quienes lo sufren, es decir, en la estructura misma 
del campo donde se produce y reproduce la creencia. […]10

Como sabemos, todo campo es un espacio de juego donde los 
agentes luchan:

[…] se puede comparar el campo a un juego […] tenemos apuestas 
que son, en lo esencial, resultado de la competición entre los jugado-
res; una inversión en el juego, illusio (de ludus, es decir, juego): los ju-
gadores están atrapados por el juego.

[…]
[…] En un campo, los agentes […] luchan, con apego a las regula-

ridades y reglas constitutivas de este espacio de juego […], con gra-
dos diversos de fuerza y, de ahí, con diversas posibilidades de éxito, 
para apropiarse de las ganancias específicas que están en juego en el 
juego. […]11

¿Estoy preparado para competir? Sí, por supuesto. Desde hace ca-
si doce años trabajo para el instituto de cultura, y conozco bastante 
bien las regularidades y las reglas del juego.

10 Ib., p. 98.

11 Pierre Bourdieu y Loïc Wacquant, Respuestas: por una antropología reflexiva 

(Hélène Levesque Dion, traducción), México, Grijalbo, 1995, pp. 65, 68.
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He platicado con Vicente, quien tiene intenciones de volver a ser 
director editorial. Es claro que será complicado competir contra él, 
dado que el volumen global de mis fichas no tiene el peso suficiente 
(mi capital social es risible; ya con eso). Así lo plantea Bourdieu:

[…] podemos imaginar que cada jugador tiene, frente a sí, pilas de 
fichas de diferentes colores, correspondientes a las diferentes espe-
cies de capital que posee, de manera que su fuerza relativa en el juego, 
su posición en el espacio de juego y, asimismo, sus estrategias de juego, 
sus jugadas, más o menos arriesgadas, más o menos prudentes, más 
o menos subversivas o conservadoras, dependen del volumen global 
de sus fichas y de la estructura de las pilas de fichas, al mismo tiempo 
que del volumen global de la estructura de su capital. […]12

En cualquier caso, tengo un capital específico pertinente para las 
necesidades de la incipiente industria editorial tabasqueña, estoy en 
condiciones de ser agente de cambio, y soy un agente socialmente 
constituido, activo y actuante en el campo puesto que poseo las ca-
racterísticas necesarias para ser eficiente en el campo, es decir, para 
producir efectos en él.

12 Ib., p. 65.
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1.5. el lector de carne y hueso

En este apartado intentaré definir al destinatario (el lector), otro 
de los vértices del triángulo que sustenta nuestro hecho retórico.

Para lograr un óptimo funcionamiento de cualquier oficina de pu-
blicaciones resulta necesario observar al otro, tratar de aprehender 
qué es relevante para el usuario, cuáles son sus deseos, en pos de to-
mar, con conocimiento de causa, las decisiones editoriales más ade-
cuadas con miras a la conformación de un programa editorial sólido; 
un programa editorial que, en particular para el caso que nos ocupa, 
legitime al instituto de cultura y perfile la coincidencia entre la ima-
gen y la identidad institucionales.

El propósito de cualquier departamento editorial es que el lector 
se apropie de los libros. No basta con imprimir. No basta con pre-
sentar el libro. No basta con, para Tabasco en concreto, distribuir los 
ejemplares en las casi seiscientas bibliotecas con que cuenta el Edén 
de México. No basta con llevarlos al punto de venta. Si todo queda 
ahí, somos cómplices de un fraude. Es como si el instituto de cultu-
ra organizara, no sé, echemos a volar la imaginación, un homenaje a 
Carlos Pellicer Cámara, y sólo llegara, llevado por la fuerza, perso-
nal del propio iec. Sería una simulación.

He dicho que el lector se debe apropiar del producto editorial. 
Ahora bien: ¿qué es la apropiación? La apropiación es un ejercicio 
del entendimiento relacionado con –a decir de Chartier– «las espe-
ranzas y los intereses» que el lector invierte en la práctica de la lec-
tura.1 Yo he hablado de necesidades y expectativas. Existe apropia-
ción cuando el lector aprehende las ideas del autor; también, cuan-
do hace suyo el libro en sí como objeto semiótico. La apropiación es 

1 Chartier, o. cit. p. 51.
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un acto «siempre efímero y misterioso», en palabras del historiador; 
una «construcción conflictiva de sentido» que supone «hacer algo 
con lo que se recibe».2 La apropiación tiene que ver con todo aque-
llo que el producto editorial incorpora, intelectual, afectivamente, a 
la vida del lector.

Umberto Eco define el acto de lectura como «una transacción di-
fícil entre la competencia del lector (su conocimiento enciclopédi-
co) y el tipo de competencia que un determinado texto exige».3 El 
semiólogo señala que todo texto prevé a su lector. Es preciso desta-
car que no nos interesa que el lector interprete «correctamente» lo 
que el libro como signo representa: nos interesa que active su cono-
cimiento enciclopédico e interprete lo que mejor le parezca o pueda 
o quiera. Los cálculos que haga la editorial, si fueron adecuados, da-
rán los resultados esperados.

Como bien apunta Eco, la semiosis supone una transacción. En es-
te momento resulta pertinente retomar el modelo transaccional, de 
Louise Rosenblatt, quien explica:

[…] La transacción con cualquier texto remueve los aspectos tanto 
referenciales como afectivos de la conciencia, y la atención propor-
cional que se le conceda a cada uno determinará dónde se va a ubicar 

2 Roger Chartier et al., Cultura escrita, literatura e historia: coacciones transgredi-

das y libertades restringidas (conversaciones con Roger Chartier) (Alberto Cue, edi-

ción), 2.ª ed., 3.ª reimp., México, Fondo de Cultura Económica (fce), 2014, pp. 

13, 249, 162.

3 Umberto Eco, «Los límites de la interpretación», en Umberto Eco, Cultura y se-

miótica (Mario León y Consuelo Vázquez de Praga, traducción), Madrid, Círcu-

lo de Bellas Artes, 2009, p. 67.
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la lectura en un contínuum que va desde lo predominantemente efe-
rente a lo predominantemente estético. […]

[…]
[…] Opera una fuerza selectiva. Del tumulto de impresiones con 

las que nos bombardea la vida, el escritor escoge los elementos parti-
culares que tienen relevancia significativa para su percepción. […]4

Queda claro que la lectura estética y la lectura eferente suponen 
un continuo, una sustancia del contenido (o experiencia), nuestro 
plano de posibles respuestas por parte del lector. También existe otro 
tumulto, asociado con la sustancia de la expresión (o materia), nues-
tro plano de posibles soluciones por parte del editor. Y con esto vol-
vemos a la semiótica.

Paréntesis semiótico. Llegados a este punto, me parece pertinente 
rescatar los términos sustancia y forma, de Louis Hjelmslev, a quien 
debemos una reelaboración del signo lingüístico planteado por Fer-
dinand de Saussure: el significante y el significado saussureanos que-
dan redefinidos, respectivamente, como el plano de la expresión 
–conformado por una sustancia y una forma de la expresión– y el 
plano del contenido –conformado por una sustancia y una forma del 
contenido–; así pues, del continuo de sonidos del habla (sustancia 
de la expresión), cada cultura elige unos cuantos fonos (forma de la 
expresión) que por equis o ye razones le son relevantes, y del conti-
nuo de la realidad (sustancia del contenido), cada cultura elige unos 
cuantos hechos (forma del contenido) que por equis o ye razones 
le son relevantes. Ejemplos típicos: en francés, el continuo de reali-

4 Louise Rosenblatt, La literatura como exploración (Victoria Schussheim, traduc-

ción), México, Fondo de Cultura Económica (fce), 2002, pp. 60, 61.
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zaciones orales que cualquier ser humano sano puede emitir con el 
tracto vocal abierto fue segmentado en diecinueve vocales, mientras 
que en español sólo tenemos cinco fonos vocálicos; hay pueblos para 
los que el solo vocablo nieve es insuficiente, y en cambio tienen pa-
labras específicas para designar la nieve que cae, la nieve derretida, 
la nieve empujada por el viento, etecé. Su espectro semántico es más 
amplio en este aspecto porque lo que para nosotros es nieve a secas 
para ellos tiene mucho más relevancia. Roland Barthes lo concibe de 
esta manera: «La pregunta que hemos de hacerle siempre al lengua-
je es ésta: ¿cómo el lenguaje (tal o tal otra lengua) recorta la reali-
dad?, ¿qué recorta de esa realidad?».5 Lo dicho es muy escueto, pe-
ro no estoy en condiciones de explicar a detalle: no soy especialista 
y no es pertinente en este ensayo. Eso sí, lo dicho sirve de preámbu-
lo para lo que sigue. Eco nos enseña:

Cuando un código asocia los elementos de un sistema transmisor 
con los elementos de un sistema transmitido, el primero se convier-
te en la eXpresiÓn del segundo, el cual, a su vez, se convierte en el 
contenido del primero.

Existe función semiótica, cuando una expresión y un contenido 
están en correlación, y ambos elementos se convierten en funtiVos 
de la correlación.

[…]
Un signo está constituido siempre por uno (o más) elementos de 

un plano de la eXpresiÓn colocados convencionalmente en corre-
lación con uno (o más) elementos de un plano del contenido.

5 Roland Barthes, Variaciones sobre la escritura (Enrique Folch González, traduc-

ción), Barcelona, Paidós Ibérica, 2002, p. 107.
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Siempre que exista correlación de este tipo, reconocida por una 
sociedad humana, existe signo. […]6

Inmediatamente, Eco presenta un modelo de proceso hidráulico, 
el cual describe en función de dos continuos de posibilidades físi-
cas (sustancia), cada uno asociado a especímenes concretos (forma) 
los cuales a su vez conforman sendos sistemas de posiciones vacías. 
Los continuos de posibilidades físicas referidos por Eco son sustan-
cias de materia (expresión) y experiencia (contenido), mientras que 
los especímenes concretos se hallan asociados con unidades produ-
cidas (tokens) y unidades interpretadas (tokens), a su vez ordenadas 
en sistemas semánticos (types). Como se aprecia, Eco reelabora con 
cierta libertad el modelo hjelmsleviano: materia y experiencia sustitu-
yen, respectivamente, a expresión y contenido.

Eco ya había propuesto que «existe signo siempre que un gru-
po humano decide usar una cosa como vehículo de cualquier otra»; 
también, que «es posible considerar el intercambio de bienes como 
proceso semiótico […] porque el Valor de uso de los bienes queda 
transformado en Valor de cambio, y se da un proceso de simboli-
zación», y además «todas las relaciones de significación representan 
convenciones culturales».7

Como plantea Barthes, «la civilización se compromete en un pro-
ceso de reducción: de las palabras a la letra, y de los bienes a la mo-
neda, siendo la letra y la moneda en sí mismas neutras, insignifican-

6 Umberto Eco, Tratado de semiótica general (Carlos Manzano, traducción), 5.ª ed., 

Barcelona, Lumen, 2000, p. 83. Este paréntesis semiótico es bastante pesado. Si el 

tema es de interés, sugiero revisar los dos primeros capítulos del tratado.

7 Ib., pp. 36, 48, 57.
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tes»,8 con lo cual tenemos –reinterpreto lo planteado por el exper-
to– unidades de segunda articulación, desprovistas de significado, la 
letra y la moneda, y unidades de primera articulación, provistas de 
significado, las palabras y los bienes.

Pues bien, a partir del modelo hidráulico propuesto por Eco, yo 
construyo uno propio para formalizar lo dicho hasta el momento:

plano de la expresión
(materia)

plano del contenido
(experiencia)

continuo de posibilidades relacio-
nadas con la calidad del libro: con-

tenido, corrección, diseño, im-
presión, sustentabilidad, etcétera

continuo de posibilidades relacio-
nadas con los comportamientos, 

los pensamientos y los sentimien-
tos del lector frente al producto

especímenes concretos (tokens) 
de artificios expresivos vincu-
lados con la calidad del libro:

óptima, mediana, pésima

especímenes concretos (tokens) 
de artificios expresivos vinculados 
con la reacción del destinatario:

apropiación, indiferencia, rechazo

sistema semántico (types):
110, 101, 011

sistema semántico (types):
001, 010, 100

La calidad óptima (110) se corresponde con la apropiación (001); 
la calidad mediana (101), con la indiferencia (010); la calidad pési-
ma (011), con el rechazo (100). Fin del paréntesis.

Como profesional de la edición, la forma que me es relevante para 
la sustancia de la experiencia (contenido), plano de posibles respues-
tas por parte del auditorio, es muy nítida: apropiación, indiferencia y 
rechazo, tres grados de recepción. Es decir: mis polos no son lo esté-

8 Barthes, o. cit., p. 113.
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tico y lo eferente sino la apropiación y el rechazo. Asimismo, la for-
ma que decido considerar para la sustancia de la materia (expresión), 
plano de posibles soluciones por parte del orador, es igual de trans-
parente: óptima, mediana y pésima, la condición del objeto concre-
to, un texto ya fijado en un soporte específico.

Por otra parte, Eco subraya que en cualquier caso un texto «quiere 
que alguien lo ayude a funcionar»; o dicho de otra manera: «un tex-
to se emite para que alguien lo actualice».9 Y ahonda: «un texto es un 
producto cuya suerte interpretativa debe formar parte de su propio mecanis-
mo generativo: generar un texto significa aplicar una estrategia que in-
cluye las previsiones de los movimientos del otro; como ocurre, por 
lo demás, en toda estrategia».10

En este sentido, un concepto clave es el ductus, relacionado con el 
intento por prever el encuentro entre el usuario y el producto edi-
torial, el intento por controlar en la medida de lo posible la apropia-
ción del libro, es decir, qué hará la audiencia con lo que ha llegado a 
sus manos. En voz de Tapia, el ductus es «el cálculo que hacemos de 
la percepción que tendrá el lector».11 Es muy claro: yo como profe-
sional de la edición debo prever a mi lector modelo, un lector mo-
delo capaz de cooperar de la manera prevista en la actualización tex-
tual, de tal suerte que el movimiento generativo del emisor tenga co-
rrelato con el movimiento interpretativo del receptor. Así de senci-
llo, el esquema.

9 Umberto Eco, Lector in fabula: la cooperación interpretativa en el texto narrativo 

(Ricardo Pochtar, traducción), 2.ª ed., Barcelona, Lumen, 1987, pp. 76, 77.

10 Ib., p. 79.

11 Alejandro Tapia, Ductus y color, consultado en <http://elarboldelaretorica.blogs 

pot.com/2007/03/ductus-y-color.html> el 5 de agosto de 2016.
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Eco define al lector modelo como un conjunto de «condiciones de 
felicidad, establecidas textualmente, que deben satisfacerse para que 
el contenido potencial de un texto quede plenamente actualizado».12 
Y lo mismo que dice Eco lo dice Rosenblatt:

[…] Si no se comprende al lector no se puede predecir qué texto 
en particular puede resultarle significativo, o cuál puede ser la cuali-
dad especial de su experiencia. Por eso es importante considerar al-
gunos de los factores selectivos que pueden moldear la respuesta del 
lector a la literatura.13

Por su parte, Dan Buchner plantea que un diseño exitoso tiene que 
capturar los corazones de los consumidores, comprender sus pasio-
nes, y convertirse en una parte duradera y significativa de sus vidas; 
en otras palabras: «para lograr el éxito, los nuevos diseños deben ser 
relevantes y comprensibles para los consumidores y serlo en los tér-
minos de los consumidores mismos».14 Es un ejercicio de empatía, de 
ponerme en los zapatos del otro, y entender que, de alguna manera, 
el otro soy yo (esto mismo quedó planteado en el apartado 1.3.).

El otro soy yo, en voz de Rosenblatt:

La capacidad de sentir compasión o de identificarnos con las ex-
periencias de los demás es uno de los más preciados atributos huma-

12 Eco, Lector in fabula, p. 89.

13 Rosenblatt, o. cit., p. 62.

14 Dan Buchner, «El papel del significado y la intención en el diseño de produc-

tos exitosos» (Márgara Averbach, traducción), en varios autores, Las rutas del di-

seño: ensayos sobre teoría y práctica, México, Designio, 2005, p. 104.
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nos. Los estudios científicos de las reacciones ante obras de arte han 
revelado cuán generalizada es nuestra tendencia a identificarnos con 
algo que está fuera de nosotros. […]15

El otro soy yo, en voz de Bourdieu:

Los actos simbólicos suponen siempre actos de conocimiento y de 
reconocimiento, actos cognitivos por parte de quienes son sus des-
tinatarios. Para que un intercambio simbólico funcione es necesa-
rio que ambas partes tengan categorías de percepción y de valora-
ción idénticas. […]16

En efecto, los lectores con quienes platiqué comparten conmi-
go categorías de percepción y de valoración (categorías similares, no 
idénticas; Bourdieu exagera). Lo intuí antes de las entrevistas indivi-
duales y antes del grupo de discusión, y lo corroboré después. No es-
toy muy lejos, pues, de la verdad si digo que mis lectores modelo tie-
nen, como yo, algo de neuróticos; aquí estoy retomando a Barthes:

Se podría imaginar una tipología de los placeres de lectura –o de 
los lectores de placer–; esta tipología no podría ser sociológica pues 
el placer no es un atributo del producto ni de la producción; sólo po-
dría ser psicoanalítica comprometiendo la relación de la neurosis lec-
tora con la forma alucinada del texto. […]17

15 Rosenblatt, o. cit., p. 64.

16 Bourdieu, «La economía de los bienes simbólicos», p. 95.

17 Roland Barthes, El placer del texto (Nicolás Rosa, traducción), 4.ª ed., México, 

Siglo XXi, 1982, p. 103.
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Inmediatamente, el semiólogo propone cuatro tipos de lectores de 
placer: fetichista, obsesivo, paranoico e histérico.

El punto es que nos hallamos ante un problema acaso no resuelto: 
¿quién es el lector? Al respecto, digo que me parece harto compli-
cado y hasta irresponsable intentar definir al lector de los libros que 
publica el instituto: habrá lectores distintos para cada solución edi-
torial. Entiendo que el sintagma todo público supone no saber en rea-
lidad a quién quiere uno llegar, pero debo decir que mi lector es di-
verso como diverso es el conjunto de personas que viven en Tabasco 
(cuando menos; pero es claro que esperamos llegar a toda la repúbli-
ca; incluso a todo el ámbito hispánico).

Alejandro Zenker lo plantea de manera muy elocuente:

[…] la diversidad implica un grado creciente de complejidad. Si 
admitimos la categoría de la diversidad y el respeto a la misma co-
mo una característica de los derechos humanos, la medición se vuel-
ve aún más compleja, y la pregunta «qué medir», tremendamente di-
fícil de resolver. Porque no vemos, no sentimos, no olemos, no escu-
chamos ni degustamos igual. […]

[…]
[…] Medición de lectura es, hoy, analizar antes que nada qué se lee, 

cómo se lee y para qué se lee. Si partimos de esquemas obsoletos, de 
acuerdo con lo cual «lectura» es leer libros, y definimos «libros» de 
acuerdo con los intereses de una industria editorial en decadencia, 
estamos pendejos.18

18 Alejandro Zenker, «La medición cuantitativa y cualitativa de la lectura en la 

época de transición», en Alejandro Zenker (editor), Formas y contenidos, lectura y 

estadísticas en el mundo de las maravillas, México, Solar, 2015, pp. 8-11.
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He aquí un problema que, siendo honestos, no he sabido resolver: 
cómo medir la apropiación, cómo medir la lectura. Perdón, pero el 
lector «no es un producto de síntesis destilado en los laboratorios del 
índice de audiencias»,19 en voz de Hubert Nyssen, quien detalla:

Sería bueno recordar que el lector es un ser humano, un ser de 
carne y hueso, con sangre, con pasiones. El lector posee ojos, cere-
bro, neuronas, inteligencia y sensibilidad. Vive, llora, ríe, sufre, hace 
el amor. Un lector da a luz, educa, se pierde, se angustia, tiene mie-
do a la muerte y, si es posible, a la vida. Un lector ama o no ama, des-
aparece en ocasiones en las arenas movedizas del aburrimiento, o se 
zambulle en las cataratas del aborrecimiento. Un lector puede arañar, 
morder, matar, puede incluso arder en llamas. Lo sorprendemos, de-
pende de cada caso, acariciando el libro, aspirándolo, descuartizán-
dolo, dándole la vuelta, metiéndolo en el bolsillo de su chaqueta o en 
un pliegue de su falda, poniéndolo bajo su brazo, apretándolo con-
tra su mejilla, llevándoselo a los labios, estrechándolo entre sus ro-
dillas, poniéndolo bajo sus nalgas, extraviándolo en su cama, escon-
diéndolo, dándolo, prestándolo, llevándoselo a la ciudad y al campo, 
y para resumirlo en una palabra: leyéndolo. Sí, un lector lee… Asom-
broso, ¿no? […]20

Mi lector modelo es, por un lado, un lector en formación (niños 
y jóvenes, por lo general) que llegará a ser lector habitual; por otro 
lado, un lector ya formado (adultos, por lo general), es decir, un lec-

19 Hubert Nyssen, La sabiduría del editor (Auxiliadora Cabrera Granados, traduc-

ción), Madrid, Trama, 2008, p. 55.

20 Ib., pp. 55-56.



66

tor habitual con todas las de la ley. Lector habitual, entendido co-
mo quien es capaz de comprender a los demás, quien posee un mar-
co de referentes culturales decoroso, quien puede opinar con cono-
cimiento de causa respecto de los problemas sociales. En palabras de 
Escalante Gonzalbo, el lector habitual es quien posee «autonomía, 
criterio propio, capacidad de empatía, ánimo reflexivo, conocimien-
to, distancia crítica»; quien puede «entender los problemas públicos 
y evaluar las soluciones que se le proponen»; quien tiene «un gusto 
formado, afinidades intelectuales, un sistema de referencias propio 
más o menos elaborado».21

Mi lector modelo es, en potencia o en acto, un lector habitual. Las 
publicaciones del Gobierno del Estado de Tabasco están dirigidas a 
un público amplio.

21 Escalante Gonzalbo, o. cit., pp. 89, 138.
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1.6. fuerza persuasiva

En este apartado intentaré definir el referente (el libro), el tercero 
de los vértices del triángulo que sustenta nuestro hecho retórico. Al 
final de cuentas, todo lo que se haga o se deje de hacer tiene que ver 
con los libros publicados, que en conjunto conforman el catálogo de 
la dirección editorial. No importan los argumentos que uno pueda 
esgrimir, la obra (el libro, el discurso, el referente) debe defenderse 
por sí sola. En otras palabras, cada solución editorial (cada referen-
te) debe hablar por sí misma y ser autosuficiente.

¿Cuál es la cuestión retórica que debe resolver la Dirección Edi-
torial y de Literatura? La respuesta se halla, como en todo proceso 
retórico, en el verbo persuadir. De acuerdo con Albaladejo, la retóri-
ca es un arte y una ciencia, y se ocupa de estudiar y sistematizar los 
discursos construidos explícitamente «para influir persuasivamente 
en el receptor».1

Para el caso específico de la oficina de publicaciones del iec, la 
cuestión retórica es convencer al destinatario de que vale la pena leer 
los libros que publica el Gobierno del Estado de Tabasco. Esta es la 
proposición que el usuario debe asumir como verdad. Si el conven-
cimiento es genuino, habrá manera de corroborar que, en efecto, los 
libros llegaron a las manos del lector.

En relación con este asunto, traigo a cuento a Perelman y a Olbre-
chts-Tyteca, quienes observan que la argumentación requiere que «se 
produzca una comunidad efectiva de personas», y es necesario estar 
dispuesto a «debatir juntos una cuestión determinada».2 Los exper-
tos explican cuán necesaria es la empatía:

1 Albaladejo, o. cit., p. 11.

2 Perelman y Olbrechts-Tyteca, o. cit., p. 48.
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[…] cabe señalar que el querer convencer a alguien siempre impli-
ca cierta modestia por parte de la persona que argumenta: lo que dice 
no constituye un «dogma de fe», no dispone de la autoridad que hace 
que lo que se dice sea indiscutible y lleve inmediatamente a la con-
vicción. El orador admite que debe persuadir al interlocutor, pensar 
en los argumentos que pueden influir en él, preocuparse por él, in-
teresarse por su estado de ánimo.3

¿Cómo lograr que el producto editorial emocione al auditorio? 
Persuadir supone que el libro produzca una sensación de extraña-
miento, siguiendo a Víktor Shklovski:

Si examinamos las leyes generales de la percepción, vemos que una 
vez que las acciones llegan a ser habituales se transforman en auto-
máticas. De modo que todos nuestros hábitos se refugian en un me-
dio inconsciente y automático. […]

[…]
Así la vida desaparece transformándose en nada. La automatiza-

ción devora los objetos, los hábitos, los muebles, la mujer y el mie-
do a la guerra. «Si la vida compleja de tanta gente se desenvuelve in-
conscientemente, es como si esa vida no hubiese existido». […]4

El arte existe –reinterpreto a nuestro autor– como antídoto con-
tra el automatismo perceptivo.

3 Ib., p. 51.

4 Víktor Shklovski, «El arte como artificio», en Tzvetan Todorov (editor), Teoría 

de la literatura de los formalistas rusos (Ana María Nethol, traducción), 3.ª ed., Mé-

xico, Siglo XXi, 1978, pp. 59, 60. El entrecomillado es una cita de Tolstói.
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A decir de Pau Sanmartín Ortí, el vocablo ruso остранение pue-
de aparecer traducido al español como singularización o como extra-
ñamiento, dependiendo de si la fuente es, respectivamente, una tra-
ducción francesa o una traducción italiana. Sin embargo, en opinión 
de Sanmartín Ortí, la adaptación mejor lograda es desautomatización. 
Se entiende, pues, que el arte busca la desautomatización (o extraña-
miento o singularización), es decir, «la ruptura de los hábitos auto-
máticos perceptivos».5

La conclusión de todo esto es que el encuentro entre el libro y 
el lector debe ser una experiencia placentera, vívida, que traiga a la 
mente la convicción de que es una obra necesaria por su aporte a la 
cultura y porque supone un bien para la literatura. Es decir: el im-
preso debe provocar extrañamiento. Dicho en otras palabras: el con-
tacto entre el usuario y el producto editorial habrá de ser fruto de la 
desautomatización perceptiva. He aquí el hecho retórico, persuasi-
vo: quien tenga en sus manos un libro publicado por el instituto de-
be saber de cierto que se trata de una obra singular, extraña, desau-
tomatizada, necesaria, plena de arte.

Para persuadir al usuario de que la proposición vale la pena leer los 
libros que se publican en Tabasco es verdadera (verdadera, dicho un tan-
to irresponsablemente), habré de construir un discurso de carácter 
epidíctico. Este discurso será el objeto tangible, cada libro en sí, cada 
referente, fruto de tres momentos: primero, la identificación de los 
lugares de opinión (o tópicos) del auditorio; segundo, la construc-
ción de argumentos pertinentes, procurando articular el ethos (la au-

5 Pau Sanmartín Ortí, La finalidad poética en el formalismo ruso: el concepto de des-

automatización (tesis de doctorado dirigida por Antonio García Berrio), Madrid, 

Universidad Complutense de Madrid, 2006, p. 19.
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toridad), el pathos (la emoción) y el logos (la razón); tercero, la to-
ma de decisiones adecuadas, orientadas al diseño y a la producción 
de libros primorosos, excelentes, todo ello con miras a poner en evi-
dencia la verosimilitud de la proposición.

Respecto de la relación que el acto persuasivo tiene con la autori-
dad, la emoción y la razón, retomo a Jorge de Buen Unna:

[…] Para persuadir, es necesario poner en juego todas las potencias: 
en primer lugar, el orador debe estar investido de autoridad y presti-
gio, y en segundo, debe producir en el oyente cierta agitación emocio-
nal. Dados estos dos componentes, el público estará mejor dispuesto a 
escuchar explicaciones racionales. La argumentación se describía en-
tonces como algo basado en tres fuerzas: logos, pathos y ethos.6

El autor explica cómo estas tres fuerzas son aprovechadas en el 
ámbito del diseño publicitario, pero todo lo dicho es perfectamente 
válido para el diseño editorial.

Es conveniente en este momento rescatar tres planteamientos del 
profesor Gerardo Kloss Fernández del Castillo. Primero, la relación 
entre el argumento y la evidencia. De acuerdo con el especialista, 
los argumentos son «todas las formas en que una proposición se ha-
ce evidente»; los argumentos, además, son inseparables de las deci-
siones editoriales porque «cada decisión emana de un argumento, lo 
evidencia y es en sí misma un argumento».7 Segundo, el contraste en-

6 De Buen Unna, o. cit., pp. 174-175.

7 Gerardo Kloss Fernández del Castillo, Entre el diseño y la edición: tradición cul-

tural e innovación tecnológica en el diseño editorial, México, Universidad Autónoma 

Metropolitana (uam), 2002, p. 168.
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tre la verdad y la verosimilitud. El catedrático subraya que la retórica 
«no se ocupa de la verdad, sino de la verosimilitud»; Kloss pondera «el 
inmenso potencial de movilización social que tiene lo verosímil frente 
a lo verdadero».8 Tercero, el ethos, el logos y el pathos. Kloss advierte 
que una estrategia editorial apropiada «logra conciliar el ethos, el lo-
gos y el pathos», de tal manera que –parafraseo al autor– el producto 
es lo que dice ser (logos), mueve a una experiencia sensible (pathos) 
y hace evidente que es lo que dice ser (ethos) al tiempo que partici-
pa de una lógica –explícita (por su formalización) e implícita (por 
su funcionamiento)–, la cual tiene un sentido y lo pone en eviden-
cia.9 El experto concluye:

[…] El diseño, sin descuidar que los objetos funcionen en el logos 
de su propósito concreto, como lo que son, se interesa también de ma-
nera destacada por cargarlos con un pathos, hacerlos significativos, in-
cluso emocionantes, y no puede evadir el ethos de lo que parecen ser, de 
lo que la gente percibe y cree que son, de lo que la gente espera que sean y de 
la coherencia de sentido entre todos estos aspectos. […]10

La idea es que el resultado del proceso de diseño y producción de 
los libros del instituto logre hacer saltar a la vista, logre evidenciar, 
que vale la pena leer los libros que se publican en Tabasco.

Antes de concluir, quisiera dedicarle unas líneas al término enar-
gía, muy cercano al nombre evidencia. Las palabras griegas ἐνάργεια y 
ἐνέργεια están fuertemente vinculadas morfológica y semánticamen-

8 Ib., pp. 184, 185.

9 Ib., p. 168.

10 Ib., p. 199.



72

te. El vocablo ἐνέργεια derivó en energía. Me atrevo a proponer la gra-
fía enargía, pues me parece mejor lograda que, por ejemplo, enárgeia 
(así la registra Carlo Ginzburg). La voz enargía no tiene traducción 
al español (un caso análogo es saudade, cuyo significado es la suma de 
varios conceptos: nostalgia, melancolía, añoranza, tristeza). La enar-
gía es (como la saudade) una suma de conceptos; lo veremos a con-
tinuación.

De acuerdo con Quintín Racionero, la traducción más precisa pa-
ra ἐνάργεια es nitidez.11 Por su parte, Arturo Ramírez Trejo plantea 
que el vocablo griego puede ser traducido por viveza.12 Según yo, la 
palabra enargía podríamos entenderla como sinónimo de fuerza per-
suasiva.

Ginzburg, a su vez, advierte que la palabra enárgeia (sic) supone 
una «constelación de significados», como los términos claridad, vivi-
dez y evidencia, y los conceptos efecto de verdad, garantía de veracidad 
y poner ante los ojos un hecho.13 El historiador nos explica que la enar-
gía es una noción que interesa en principio a la retórica; de ahí, que 
la evidencia, de entrada, esté relacionada con la persuasión. Sin em-
bargo –explica Ginzburg–, la traducción latina evidencia se refiere, 
por el contrario, a las pruebas documentales (evidence, en inglés) que 
sustentan los estudios historiográficos:

11 Aristóteles, Retórica (Quintín Racionero, edición), 6.ª ed., Madrid, Gredos, 

2014, p. 533.

12 Aristóteles, Retórica (Arturo Ramírez Trejo, edición), México, Universidad 

Nacional Autónoma de México (unam), 2002, p. 164.

13 Carlo Ginzburg, El hilo y las huellas: lo verdadero, lo falso, lo ficticio (Luciano Pa-

dilla López, traducción), 2.ª ed., 1.ª reimp., Buenos Aires, Fondo de Cultura Eco-

nómica (fce) de Argentina, 2014, pp. 19-55.
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[…] La diferencia entre nuestro concepto de historia y el propio 
de los antiguos podría resumirse de este modo: para los griegos y los 
romanos, la verdad histórica se fundaba sobre la evidentia (el equi-
valente latino de enárgeia propuesto por Quintiliano); para nosotros, 
sobre los documentos (en inglés, evidence).

[…]
[…] la prueba documental (evidence) se impuso sobre la enárgeia 

(evidentia in narratione). Aunque en nada son incompatibles, actual-
mente no hay historiador que pueda pensar en valerse de la segunda 
como sucedánea de la primera.14

Así pues, la enargía tiene que ver con la nitidez, la vividez, la evi-
dencia, y la evidencia podemos entenderla desde dos puntos de vis-
ta: evidencia documental (o historiográfica) y evidencia retórica (o 
fuerza persuasiva).

¿A qué viene todo esto?: es claro que diez entrevistas –charlas, pa-
ra ser más exacto– semiestructuradas y un grupo de discusión con 
quince participantes no es suficiente como para aprehender las ne-
cesidades y expectativas de mi auditorio, tan diverso. La consecuen-
cia es que debo ser lo suficientemente hábil como para compensar 
–merced a la evidencia retórica (o enargía)– la falta de evidencia 
historiográfica: no dispongo de más elementos, excepto unos pocos 
testimonios, para explicar de qué depende la apropiación de los li-
bros que publica Tabasco. Qué tan vigorosa sea esta explicación y to-
do lo que yo plantee en este ensayo es directamente proporcional a 
la fuerza persuasiva de mis argumentos. Tengo que servirme tanto 
de la enargía retórica como de la evidencia documental (por mínima 

14 Ib., pp. 29-30, 52.
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que sea) para entender ese concepto nebuloso, inaprehensible, que 
es la apropiación.

Lo importante es entender que analizar «las formas en las que un 
individuo o un grupo se apropian de un motivo intelectual o una 
forma cultural» equivale a penetrar una madeja de relaciones y ten-
siones muy compleja, pues depende de «las representaciones, con-
tradictorias y enfrentadas, por las cuales los individuos y los grupos 
den sentido al mundo que les es propio»; también equivale a renun-
ciar a «las explicaciones coherentes y científicas (en particular a las 
proporcionadas por las causalidades económica y demográfica)»; es-
to, en virtud de que el conocimiento histórico se inscribe «en un pa-
radigma del conocimiento que no es el de las leyes pertenecientes a 
la matemática ni tampoco el de los únicos relatos verosímiles».15 Ci-
to: «En contra de la concepción […] según la cual el sentido de un 
texto estaría oculto como un mineral en su ganga […], hay que re-
cordar que todo el texto es el producto de una lectura, una construc-
ción de su lector».16

Con esta cita quiero insistir en que la evidencia documental que 
obtuve fue interpretada, y dicha interpretación está en tela de duda 
desde siempre: la evidencia documental es un texto que voy a recons-
truir, un texto del cual me voy a apropiar a mi manera, procurando 
un máximo de objetividad pero en el entendido de que me puedo 
equivocar. También Ginzburg advierte que no es posible «conocer 
de manera directa, sin mediaciones, la realidad».17

15 Chartier, El mundo como representación, pp. 31, 49, 74, 75.

16 Ib., p. 38.

17 Ginzburg, o. cit., p. 19.
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2. operatividad
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2.1. organización

A grandes rasgos, el organigrama básico de una editorial –a decir 
de Fernando Esteves y Jorge Vanzulli– está conformado en primer 
lugar por una dirección general. En segundo lugar, en toda empresa 
de este tipo debe haber por lo menos tres departamentos: a) un de-
partamento editorial, cuyas actividades específicas son la edición, la 
corrección de estilo, el departamento de arte, la producción indus-
trial, los derechos de autor y los derechos subsidiarios; b) un depar-
tamento comercial, cuyas actividades específicas son el departamen-
to de ventas, los estudios de mercado, la promoción y el márquetin, 
la prensa, el almacenaje y la distribución, las exportaciones; c) un de-
partamento administrativo-financiero, cuyas actividades específicas 
son las compras, las finanzas, la contabilidad, los recursos humanos, 
los servicios generales.1

Es oportuno echarle un ojo al manual de organización del Institu-
to Estatal de Cultura, publicado en 2009; en este documento encon-
tramos el organigrama «oficial» de la Dirección Editorial y de Lite-
ratura, que ha sido válido durante casi diez años. Veamos:

••• Dirección Editorial y de Literatura
•• Departamento Administrativo
•• Subdirección de Casa Mora, Casa del Escritor

• Área Administrativa
• Área de Mantenimiento y Servicios Generales

1 Fernando Esteves y Jorge Vanzulli, «Administración de una empresa de cultu-

ra», en Leandro de Sagastizábal y Fernando Esteves (editores), El mundo de la edi-

ción de libros: un libro de divulgación sobre la actividad editorial para autores, profesiona-

les del sector y lectores en general, 1.ª ed., 3.ª reimp., Buenos Aires, Paidós, 2009, p. 41.
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•• Subdirección Editorial y de Literatura
• Departamento de Corrección y Formación Editorial (dos 

redactores)
• Departamento de Diseño Editorial
• Departamento Editorial
• Departamento de Literatura
• Departamento de Talleres Literarios (ocho talleristas)
• Departamento de Comercialización y Distribución

Casa Mora, Casa del Escritor, es un espacio concebido para llevar 
a cabo actividades culturales diversas (música, teatro, danza, literatu-
ra, etcétera), lo cual no es de interés en este ensayo. Lo que nos inte-
resa es que Casa Mora, Casa del Escritor, es el edificio donde se ha-
lla la dirección editorial, cuyo objetivo transcribo:

Editar y reeditar obras literarias producidas por tabasqueños o re-
sidentes en el estado, que amplíen el acervo cultural del estado y la 
región, así como organizar diversas actividades literarias, como pre-
sentaciones de libros, recitales, conferencias, mesas redondas, ferias 
de libros y encuentros de escritores; así mismo coordinar la red de 
talleres literarios que dependen del Instituto.2

Este organigrama no está del todo mal; sin embargo, es imprescin-
dible hacer ajustes porque de pronto hay algo de redundancia e in-

2 Gobierno del Estado de Tabasco, «Manual de organización del Instituto Esta-

tal de Cultura», en Periódico Oficial: Órgano de Difusión Oficial del Gobierno Cons-

titucional del Estado Libre y Soberano de Tabasco, 6.ª época, Villahermosa, Tabasco, 

20 de mayo de 2009, suplemento 6960 d, p. 94.
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consistencia. En general la propuesta es adecuada, pues da una idea 
bastante clara de las tareas que debe llevar a cabo la dirección. En 
primer lugar, debemos diseñar y producir libros, ponerlos a dispo-
sición del usuario y evaluar la recepción de los mismos. En segun-
do lugar, somos responsables de las actividades literarias en general 
(talleres, conmemoraciones, conversatorios, recitales, etcétera). El 
problema es que, por equis o ye razones (los sueldos paupérrimos y 
la falta de profesionalización, por ejemplo), nada de esto sucede.

Dos meses antes de que finalizara el sexenio 2013-2018, un nuevo 
organigrama entró en vigor:

••• Dirección Editorial y de Literatura (director a)
•• Subdirección de la Librería José Carlos Becerra del fce (sub-

director)
• Departamento de Administración de la Librería José Car-

los Becerra (jefe de departamento a)
•• Departamento de Documentación de las Artes (jefe de de-

partamento a)
•• Departamento de Enlace Administrativo (jefe de departa-

mento a)

Me parece un desacierto. Y digo «me parece» porque lo que pueda 
yo opinar no tiene carácter de verdad. Creo que el organigrama ante-
rior es más cercano a lo que plantean Esteves y Vanzulli. Y creo que 
el organigrama anterior se corresponde mejor con las necesidades de 
la Dirección Editorial y de Literatura. Habría que desaparecer, y con 
carácter de urgente, el Departamento de Documentación de las Ar-
tes: en seis años no produjo nada. Cabe señalar que dicha área nunca 
ha tenido nada que ver con la dirección editorial; para acabar pron-
to: nos la enjaretaron, al final del sexenio. No supieron ni qué hacer 
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con dicha oficina ni dónde ubicarla. Por otra parte, habría que valo-
rar la situación de la Librería José Carlos Becerra, que no es más que 
una sucursal de las librerías del Fondo de Cultura Económica (fce): 
no es lógico que el subdirector editorial sea el encargado de un pun-
to de venta. El subdirector debe ser el brazo derecho del director, y 
ayudarlo en la parte creativa, en la parte intelectual, pues el grado de 
responsabilidad de quien cuida la conformación de un catálogo no 
es comparable con el grado de responsabilidad de quien atiende una 
librería. En fin, que este nuevo organigrama surge por la necesidad 
de reestructurar algunas plazas, en detrimento del adecuado funcio-
namiento de la oficina de publicaciones.

A mi entender, el organigrama de la dirección editorial podría ser 
el siguiente:

••• Dirección de Literatura y Publicaciones
•• Subdirección
•• Administración

• Librería José Carlos Becerra
• Distribución
• Servicios Generales

•• Consejo Editorial
•• Edición
•• Promoción
•• Educación

Aclaro: la Dirección de Literatura y Publicaciones no existe. Estoy 
pensando a futuro, cuando el instituto pase –ya es un hecho– a ser 
secretaría. A continuación, la misión y las funciones de cada área.

La Dirección de Literatura y Publicaciones (director y una perso-
na de apoyo) tiene la misión de contribuir con los procesos de indi-
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viduación y ciudadanización de los beneficiarios del programa edi-
torial del Gobierno del Estado de Tabasco. Siete, sus funciones prin-
cipales:

• Dictaminar los materiales. Si los textos participan en un certa-
men literario, el dictamen constituye un primer filtro; el jura-
do evaluará únicamente los trabajos que hayan pasado este dic-
tamen previo.

• Proponer cada año dos proyectos (aterrizados en objetivos, de 
naturaleza cualitativa, y metas, de naturaleza cuantitativa); uno, 
con recurso estatal (programa operativo anual); otro, con re-
curso federal (convenio de colaboración con el Gobierno de la 
República).

• Integrar a principio de año el consejo editorial (cinco personas, 
incluyendo al director, quien será presidente).

• Proyectar soluciones editoriales que satisfagan las necesidades y 
expectativas de los autores y de los lectores (ofrecer conteni-
dos de calidad).

• Reconocer e incentivar el trabajo de los creadores literarios.
• Impulsar la cultura literaria.
• Coordinar a todas las áreas que integran la dirección, y trabajar 

muy de cerca con cada una para la consecución de los objeti-
vos y las metas.

Subdirección (subdirector y una persona de apoyo) tiene la mi-
sión de asistir a la dirección en lo que sea menester. Cinco, sus fun-
ciones principales:

• Apoyar en el dictamen.
• Redactar discursos.
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• Redactar convocatorias.
• Crear y actualizar la lista de efemérides relacionadas con la li-

teratura (universal, mexicana y, en particular, tabasqueña).
• Proponer estrategias, tácticas y acciones con miras a la consoli-

dación de los propósitos de la dirección.

Administración (administrador y una persona de apoyo) tiene la 
misión de garantizar una gestión ordenada, eficaz y eficiente, libre 
de peligros y dificultades en la esfera burocrática. Siete, sus funcio-
nes principales:

• Tramitar ante las instancias correspondientes dentro de la secre-
taría los bienes y servicios necesarios para una correcta opera-
tividad.

• Resolver la comunicación al interior de la secretaría de cultura, 
de acuerdo con los lineamientos vigentes.

• Cumplir con veracidad y oportunidad los requerimientos jurídi-
co-administrativos de las autoridades y de otras áreas de la se-
cretaría.

• Resguardar el archivo de la dirección (expedientes, convenios, 
contratos, proyectos, oficios, etcétera).

• Responder los cuestionamientos en materia de transparencia y 
rendición de cuentas.

• Conservar la memoria cultural de la dirección (por lo menos cin-
co ejemplares de cada título).

• Actualizar cada año, hombro con hombro con la dirección, el 
manual de organización.

Consejo Editorial (cuatro consejeros) tiene la misión de fortalecer 
el programa editorial. Cuatro, sus funciones principales:
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• Colaborar con el dictamen, en el entendido de que quien deci-
de es la dirección.

• Asistir a la dirección en la planeación de actividades (en particu-
lar, ayudar con la lista de efemérides).

• Debatir periódicamente con quienes laboran en la editorial pa-
ra evaluar el trabajo realizado.

• Apoyar a la dirección en lo que se necesite.

Edición (editor, corrector y diseñador) tiene la misión de diseñar 
y producir soluciones editoriales. Siete, sus funciones principales:

• Intervenir los textos (presentación, adecuación, coherencia, co-
hesión, corrección y estilo).

• Realizar, para cada título, las tres correcciones de rigor: de esti-
lo (original), ortotipográfica (primeras pruebas) y fina (segun-
das pruebas).

• Realizar, para cada título, la lectura de seguridad.
• Calibrar las imágenes de los libros (preprensa).
• Tramitar el número (isbn) de cada título.
• Diseñar y formar interiores y forros.
• Entregar a imprenta los archivos listos para imprimir, y super-

visar y dar visto bueno al trabajo de producción hasta la entre-
ga en almacén.

Promoción (promotor en jefe y dos personas a su cargo) tiene la 
misión de sensibilizar al público en general a través de la literatura. 
Cinco, sus funciones principales:

• Organizar diversas actividades literarias (conmemoraciones, con-
versatorios, recitales, encuentros de escritores, etcétera).
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• Presentar los libros publicados (esto es aparte de las actividades 
literarias del punto anterior).

• Llevar un directorio actualizado de escritores (nombre comple-
to, nombre artístico, número de celular, correo electrónico y 
semblanza de más o menos 150 palabras).

• Llevar un directorio actualizado de personas interesadas en cues-
tiones de literatura (nombre completo, número de celular y co-
rreo electrónico).

• Ocuparse de las redes sociales de la dirección.

Educación (un responsable y cuatro personas a su cargo) tiene la 
misión de proponer y echar a andar proyectos educativos relaciona-
dos con la lengua y la literatura, tanto para escritores como para pú-
blico en general. Cuatro, sus funciones principales:

• Organizar, en los diecisiete municipios, cursos y talleres en las 
áreas de escritura creativa, ortografía, redacción, apreciación de 
la literatura, teoría de la edición y temas afines.

• Proveer de herramientas a los interesados en ser profesionales 
de la escritura.

• Avivar en los creadores el sentido de autocrítica.
• Proporcionar a la ciudadanía información relevante y pertinen-

te en materia literaria.

En la Librería José Carlos Becerra (librero encargado y seis per-
sonas a su cargo) tienen la misión de fomentar el gusto por la lectu-
ra. Cinco, las funciones principales:

• Brindar información al lector, y orientarlo para que encuentre 
lo que necesita.
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• Exhibir decorosamente los productos.
• Procurar un máximo de satisfacción en los usuarios.
• Organizar actividades culturales para atraer público.
• Cumplir con los estándares y las directrices del Fondo de Cultu-

ra Económica (fce) relativos al manejo adecuado de la librería 
(inventario, atención al cliente, promociones, cuestiones admi-
nistrativas, cortes de caja, reportes de venta, paquetería, abaste-
cimiento, etcétera).

Distribución (un distribuidor y una persona a su cargo) tiene la 
misión de poner a disposición de los lectores los libros publicados. 
Tres, sus funciones principales:

• Hacerse cargo del acervo editorial (que en el almacén concuer-
den los números).

• Surtir material bibliográfico a los puntos de distribución del Go-
bierno del Estado de Tabasco (museos, casas de cultura, gale-
rías, etcétera).

• Donar material bibliográfico a quien lo solicite (salas de lectura, 
asociaciones, colectivos, instituciones educativas, etcétera).

Servicios Generales (un intendente y tres veladores) tiene la mi-
sión de supervisar que los bienes, muebles e inmuebles, de la direc-
ción se encuentren siempre en óptimas condiciones. Cuatro, las fun-
ciones principales:

• Realizar labores de limpieza (pisos, ventanas, baños, oficinas, 
áreas verdes, etcétera).

• Realizar labores de mantenimiento (sistema de agua potable, ai-
res acondicionados, pintura, etcétera).
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• Tramitar ante el departamento de administración los requeri-
mientos de limpieza, mantenimiento y seguridad.

• Vigilar el edificio, y llevar un registro diario de incidencias.

Como comenté, el manual anterior es adecuado pero había que 
depurarlo. Y habrá que seguir limpiándolo y dándole forma: todo es 
perfectible, y no soy nadie para ponerle punto final a nada. Para de-
mostrar que era necesario corregir, daré cuatro ejemplos de lo que 
considero errores:

• La dirección aparece con tres nombres distintos: Dirección Edi-
torial y de Literatura, Dirección de Editorial y Literatura, Di-
rección de Editorial y de Literatura. Ni siquiera se sabe el nom-
bre del niño, pues. Después de varios meses de reflexión, deci-
dí que un nombre pertinente es Dirección de Literatura y Pu-
blicaciones.

• El sintagma consejo editorial aparece cuatro veces, y en ningún 
momento se explica ni el qué ni el porqué ni el paraqué de di-
cho consejo editorial. Y nunca nadie ha sabido con certeza ni 
cómo funciona ni cuál es su razón de ser. Ni nada. Había que 
explicarlo. Todo el mundo habla del consejo editorial, pero la 
realidad es que ni siquiera existe. También se menciona, una 
sola vez y de manera muy tangencial, casi como no querien-
do, otro consejo, el consejo de literatura, pero lo que se dice es 
muy vago.

• En el manual anterior hay un departamento de corrección y for-
mación editorial. El objetivo (yo he preferido hablar de mi-
sión) de dicho departamento es cuidar y corregir la ortografía 
y la sintaxis en general de las obras por publicar. Las funciones 
son cuatro: corregir ortografía, cuidar sintaxis, esclarecer vicios 
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de lenguaje y proponer opciones al autor (corrección de estilo). 
Pregunto: ¿y dónde quedó la formación? Se les olvidó, parece. 
Curioso, por cierto, el uso de figuras de repetición.

• En el manual anterior tenemos que el objetivo del departamen-
to administrativo es el siguiente: «Fomentar y promover la crea-
ción literaria de los escritores tabasqueños y difundir las obras 
editadas y coeditadas por el Instituto Estatal de Cultura». Y más 
adelante encontramos que una de las funciones de este departa-
mento es la siguiente: «Operar y administrar con eficiencia los 
proyectos de la Dirección, así como promover la creación litera-
ria de los escritores tabasqueños por el Instituto Estatal de cul-
tura».3 Redundante, hasta el hartazgo. Sin contar con que ese 
objetivo y esa función no tienen mucho que ver con lo que rea-
liza un administrador.

En fin: entre omisiones, redundancias viciosas e inconsistencias, 
había que meterle mano. A ojos vistas, mi propuesta es más consis-
tente.

Otro tema fundamental para cualquier proyecto editorial es la pla-
neación de las actividades. Si se organiza y se divide el trabajo de me-
jor manera, no debe haber ningún tropiezo: el proceso no tiene na-
da de extraordinario. Para el ordenamiento lógico de cada tarea dis-
ponemos de una herramienta fundamental: el cronograma (o diagra-
ma de Gantt).

A continuación, el cronograma prototípico del departamento edi-
torial, área sustantiva, de la Dirección de Literatura y Publicaciones 
del Gobierno del Estado de Tabasco:

3 Ib., p. 96.
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etapas ene feb mar abr may jun jul ago sep oct nov dic

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

1. recepción de trabajos
2. dictamen

3. corrección de estilo
4. formación de interiores

5. corrección ortotipográfica

6. diseño de forros
7. corrección fina

8. visto bueno del autor
9. lectura de seguridad

10. imprenta

Las palabras clave son eficacia y eficiencia, aunque parezcan redun-
dantes. En la Dirección de Literatura y Publicaciones (insisto: esta 
dirección, en términos estrictos, no existe todavía; es el nombre que 
propongo para la actual Dirección Editorial y de Literatura), las eta-
pas de preproducción y producción deben durar no más de un año, 
como se observa en el cronograma, desde que llegan los trabajos has-
ta que el libro está impreso.

Con el organigrama, la misión y las funciones de cada área, ade-
más del cronograma, creo cumplir con los requisitos mínimos de un 
manual de organización, el manual de organización propuesto para 
el sexenio 2019-2024. Es más de lo que se tenía.
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2.2. derechos de autor

En el departamento editorial del Gobierno del Estado de Tabas-
co hay un problema un tanto delicado: los creadores literarios no fir-
man (no firmaban) contratos de ningún tipo. Cada año publicamos 
(publicábamos) alrededor de quince títulos, pero todo es de buena 
fe: los escritores se dan por satisfechos si se les entrega, en especie, el 
diez por ciento de la edición; y así se cumple con lo establecido en el 
artículo 11 de la Ley Federal del Derecho de Autor (lfda) en cuan-
to a que todos los creadores de obras literarias y artísticas deben go-
zar de prerrogativas y privilegios de carácter patrimonial.1

En la editorial del estado trabajamos con autores no profesiona-
les –en el sentido de que no viven de su trabajo como creadores li-
terarios–, y por tanto no esperan recibir una remuneración econó-
mica: con que se imprima su libro están conformes. La consecuencia 
es que el Instituto Estatal de Cultura tampoco se preocupa (se pre-
ocupaba) por establecer un orden mínimo en el terreno legal: hasta 
julio de 2017, cuando llegué al cargo de director editorial, no había 
contratos de edición en los que se especificara, por ejemplo, bajo qué 
mecanismo (licencia, cesión, autorización…) el instituto adquiere los 
derechos patrimoniales de la obra. Daré dos ejemplos de los proble-
mas que hemos tenido en la editorial por la falta de contratos.

Primer ejemplo: una vez un escritor se comunicó a la oficina, meses 
después de iniciado el proceso de edición, para avisarnos que había 
hecho cambios en el original y que nos iba a entregar la versión defi-
nitiva, corregida y aumentada, de su texto. El problema es que la edi-

1 Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos, «Ley Federal del Derecho de Au-

tor», en Diario Oficial de la Federación: Órgano del Gobierno Constitucional de los Es-

tados Unidos Mexicanos, 24 de diciembre de 1996, tomo dXiX, núm. 17, p. 40.
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ción estaba a medio camino (el autor lo sabía perfectamente, pues, de 
hecho, ya había primeras pruebas), y todo se atrasó, por supuesto. 
Fue necesario volver a empezar. La corrección de estilo se tuvo que 
rehacer desde cero. Pocos autores entienden que una vez entregado 
el material y una vez iniciado el proceso de edición ellos ya no pue-
den hacer modificaciones a su original (me refiero a su archivo en 
Word). Es decir: por supuesto que los autores pueden hacer cam-
bios a la obra –es su derecho–, pero de plano hay quienes se vuelan 
la barda. Sentido común: el autor no puede, en su casa, trabajar so-
bre el archivo que, se supone, ya entregó al corrector. Al rato habrá 
un nuevo original. El caso es que no hubo sanción, como lo estable-
ce el artículo 46 de la lfda: «Cuando las modificaciones hagan más 
onerosa la edición, el autor estará obligado a resarcir los gastos que 
por ese motivo se originen, salvo pacto en contrario».2

Segundo ejemplo: una vez un escritor canceló la publicación de la 
obra cuando ya iba a entrar a imprenta. Tuvimos problemas con el 
Instituto Nacional del Derecho de Autor (Indautor), pues el isbn ya 
estaba aprobado. Tuvimos problemas con el entonces Consejo Na-
cional para la Cultura y las Artes (Conaculta), pues en el proyecto 
se especificaban el título del libro, el nombre del autor, el número 
de páginas, etcétera, y a la mera hora, cuando comprobamos, resultó 
que una de las publicaciones no coincidía. Al final se resolvió, pero el 
autor debió ser sancionado, lo cual no ocurrió precisamente porque 
nunca hubo contrato. Entiendo que el creador está facultado, según 
el artículo 21, a retirar su obra del comercio –es uno de sus derechos 
morales–, pero si hubiese habido contrato de por medio hubiese asi-
mismo habido sanción. Aquí es pertinente un paréntesis: no encon-

2 Ib., p. 44.
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tré en la lfda ningún artículo en el que se planteara qué sucede si el 
autor decide cancelar días antes de entrar a imprenta.

No quiero imaginar qué va a pasar cuando haya una demanda por 
plagio en contra de la editorial: el supuesto autor se va a desenten-
der y hasta podría abogar a su favor diciendo que, en efecto, él no 
escribió nada, con lo cual hasta habría dos demandas, si atendemos 
al artículo 21 de la lfda:3 primero, el autor verdadero podría exigir 
el reconocimiento de su calidad de autor; segundo, el falso autor po-
dría hacerse la víctima y oponerse a que se le atribuya una obra que 
no es de su creación.

Daré un tercer ejemplo de esta falta de conciencia respecto de las 
cuestiones legales, pero ahora a nuestro favor: una vez el dinero no 
alcanzó para imprimir mil ejemplares y ya se había apalabrado con 
el autor que se le entregaría el diez por ciento de la producción, es 
decir, cien ejemplares; al final de cuentas el tiraje fue de quinientos, 
y el escritor sólo recibió cincuenta ejemplares. Por supuesto, pro-
testó, pero, debido a que no había nada por escrito, el asunto quedó 
ahí. En síntesis: a veces la falta de contrato nos exime si en la edito-
rial cometemos un error.

A continuación, el contrato modelo para la Dirección de Litera-
tura y Publicaciones (de hecho, una versión preliminar de este con-
trato fue aplicada en 2018):

contrato de ediciÓn, direcciÓn de literatura y publicaciones

Contrato de edición de obra literaria que celebran #Nombre del 
Director Editorial#, titular de la Dirección de Literatura y Publica-

3 Ib., p. 42.
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ciones de la Secretaría de Cultura de Tabasco (Secultab), y #Nom-
bre del Autor# (a quienes, en lo sucesivo, se los denominará, respec-
tivamente, el editor y el autor), al tenor de las siguientes cláusulas.

1. El objeto del presente acuerdo de voluntades consiste en la edi-
ción del libro cuyo título tentativo es #Título del libro# (en adelante, 
la obra), el cual será encuadernado #en tapa blanda o en tapa dura#, 
tendrá un tiraje de #número de ejemplares# y será distribuido en te-
rritorio mexicano.

2. El autor entregará al editor la versión digital de la obra en for-
mato <.doc> a más tardar el #día de mes de año#. Por su parte, el edi-
tor verificará que el material esté completo y podrá solicitarle al au-
tor que realice modificaciones al original con el objetivo de mejorar-
lo, de tal suerte que, mientras el editor no dé su aprobación, la obra 
no se tendrá por entregada, en cuyo caso la entrega definitiva debe-
rá estar resuelta a más tardar el #día de mes de año#. De lo contrario, 
la edición se cancelará.

3. El autor da su autorización para que el editor tome con total li-
bertad todas las decisiones encaminadas a transformar el texto en li-
bro; es decir: el autor deja en manos del editor la facultad de editar el 
original, lo cual supone que el editor es responsable de la corrección 
(puntuación y uso de mayúsculas, por ejemplo) y el diseño (formato 
y tipografía, por ejemplo), entre otros menesteres.

4. La Dirección de Literatura y Publicaciones está obligada a pu-
blicar la obra en un plazo no mayor a un año y medio a partir de la 
fecha en que el original es entregado.

5. El autor conservará el derecho de hacer a la obra las correccio-
nes, enmiendas, adiciones o mejoras que estime convenientes antes 
de que el material entre en prensa; sin embargo, cuando las modifi-
caciones hagan más onerosa la edición, el autor estará obligado a re-
sarcir los gastos que por ese motivo se originen.
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6. El editor entregará al autor vía correo electrónico la versión 
preliminar del libro en formato <.pdf> el #día de mes de año#. El au-
tor deberá revisarla, e informar al editor, a más tardar el #día de mes 
de año#, si es necesario incorporar correcciones, las cuales deberán 
ser pocas (alguna tilde, alguna coma, algún desorden sintáctico, reha-
cer algún párrafo, etcétera), nada que entorpezca el proceso de edi-
ción, a menos de que el autor asuma el costo.

7. Es obligación del autor responder por la autoría y originalidad 
de la obra; esto quiere decir que el autor será el único responsable 
por las reclamaciones que pueda haber y que estén relacionadas con 
el contenido de la obra, de tal suerte que el autor mantendrá indem-
ne al editor y a la Dirección de Literatura y Publicaciones por todos 
los daños y perjuicios –incluyendo todo tipo de costos legales y ho-
norarios de abogados– derivados de una demanda o denuncia fun-
dada en que la obra, en todo o en parte, viola los derechos morales 
o patrimoniales de terceros o constituye un delito en contra del ho-
nor de alguien.

8. El editor está obligado a presentar de forma visible la siguiente 
información: título del libro; número estándar internacional (isbn) 
asignado por el Instituto Nacional del Derecho de Autor (Indautor); 
número de edición; símbolo de copyright seguido del nombre del 
autor; símbolo de copyright seguido del nombre de la casa editorial; 
domicilio de la casa editorial; nombre y domicilio de la imprenta; ti-
raje; mes y año en que se terminó la impresión.

9. La Dirección de Literatura y Publicaciones está obligada a pagar 
al autor el diez por ciento del tiraje por concepto de regalías; el pago, 
se entiende, será en especie, es decir, con ejemplares.

10. El autor se obliga a mantener absoluta confidencialidad en re-
lación con este acuerdo de voluntades, y se abstiene de sustraer o 
mostrar documentos, proporcionar información o hacer revelacio-
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nes o comentarios a personas ajenas, sin el consentimiento por es-
crito del editor.

11. La vigencia del presente contrato será de cuatro años a partir 
del #día de mes de año#; sin embargo, el editor podrá darlo por ter-
minado anticipadamente con el solo requisito de comunicar su de-
cisión por escrito al autor en caso de que se cancele el proyecto o en 
caso de que –en virtud de una situación extraordinaria– no haya su-
ficiencia presupuestaria, o por cualquier otra causa.

12. Las partes que intervienen en la celebración del presente con-
trato manifiestan que en el mismo no existe dolo, mala fe, error o vi-
cio alguno en el consentimiento que pueda invalidarlo, y por lo tan-
to renuncian a cualquier acción que sea derivada de lo anterior.

13. La Dirección de Literatura y Publicaciones será titular de los 
derechos patrimoniales de la obra por un periodo de tres años a par-
tir de que el libro haya sido puesto a disposición del público.

14. Las partes acuerdan que, para cualquier diferencia que sur-
ja con motivo de la interpretación del presente contrato, se somete-
rán en primera instancia al procedimiento de avenencia previsto en 
la Ley Federal del Derecho de Autor (lfda), y, en caso de no llegar 
a un arreglo, se observarán las disposiciones establecidas en el códi-
go civil vigente en el estado de Tabasco y se acudirá a los tribunales 
competentes de la ciudad de Villahermosa, Tabasco, renunciando ex-
presamente el editor o el autor a cualquier otro fuero que por cual-
quier causa pudiera corresponderles.

Leído que fue por las partes el presente contrato y enteradas de su 
contenido, alcance y fuerza legal, proceden a suscribirlo, por duplica-
do, en la ciudad de Villahermosa, Tabasco, el #día de mes de año#.

Aclaración: en este borrador aparece el posible nombre (Secretaría 
de Cultura de Tabasco) del organismo que a principios de 2019 sus-
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tituirá al actual iec, además de su posible acrónimo (Secultab). In-
sisto: estoy pensando a futuro.

¿Cómo resolví este contrato de edición? Primero, tomé como ba-
se un contrato de prestación de servicios del iec. Segundo, revisé un 
contrato propuesto por Manuel Pimentel en su manual de edición.4 
Tercero, retomé a Esteves, quien nos explica cuáles son los puntos 
que debe desarrollar un contrato de edición;5 en términos llanos: es 
menester explicitar los derechos y las obligaciones del editor y del 
autor (artículos 42 a 57). También es cierto que cada libro tendrá ne-
cesidades particulares en función de las obras en particular que de-
ban ser protegidas.

Echemos a volar la imaginación con el caso hipotético plantea-
do en el capítulo 1: para la reedición de El zapateo tabasqueño, de Jor-
ge Priego Martínez, habría que, atendiendo al artículo 4 de la lfda, 
proteger las siguientes obras:

1. El ensayo, cuyo autor es conocido: Jorge Priego Martínez. El 
texto ya fue publicado; la primera edición data de 1989. Se tra-
taría de una obra derivada, pues el texto no sería exactamente 
el mismo. En principio, podría parecer que nos hallamos ante 
una obra primigenia, pero la realidad es que el texto actualiza-
do sería resultado de la «transformación de una obra primige-
nia».6 Por último, se trata de una obra individual.

4 Manuel Pimentel, Manual del editor: cómo funciona la moderna industria editorial, 

Córdoba, Berenice, 2007, pp. 255-262.

5 Fernando Esteves, Manual de supervivencia para editores del siglo xxi, México, 

Ariel, 2015, pp. 94-95.

6 Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos, o. cit., p. 39.
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2. El discurso iconográfico, es decir, las fotos, las ilustraciones y las 
infografías, cuyos autores serían conocidos: propongo a Yolanda 
Andrade, fotógrafa; a Francisco Cabrera, ilustrador, y a Misael 
Sámano, infografista. Todas serían obras inéditas, primigenias 
e individuales, y serían por encargo. De particular importan-
cia es el artículo 86: «Los fotógrafos profesionales sólo pueden 
exhibir las fotografías realizadas bajo encargo como muestra de 
su trabajo, previa autorización. Lo anterior no será necesario 
cuando los fines sean culturales, educativos, o de publicaciones 
sin fines de lucro».7 Aplaudo que exista esta disposición, y ad-
vierto que sería pertinente, para todos los proyectos de la Di-
rección de Literatura y Publicaciones, explicitar algo así en los 
contratos que lo ameriten. Ahora bien: el artículo habla expre-
samente de los fotógrafos (no se menciona ni a los ilustradores 
ni a los infografistas, que figuran en nuestro caso hipotético); 
sin embargo, debido a la naturaleza cultural de este y de todos 
los proyectos del Gobierno del Estado de Tabasco, habrá siem-
pre que explicitar en el contrato que los artistas visuales (fotó-
grafos, ilustradores, infógrafos, fotoartistas, etcétera) podrán 
hacer uso de su obra como mejor les parezca en cualquier mo-
mento. Para El zapateo tabasqueño serían obras por encargo, pe-
ro el instituto no sería poseedor de ningún derecho patrimonial 
ni impondría nada a los creadores respecto del uso que quisie-
ren darles a las ilustraciones y a las infografías.

3. Las piezas musicales, ocho partituras en total (cuatro de autores 
anónimos y cuatro de autores conocidos). Únicamente tres te-
mas tienen derechos de autor, por lo que habría que contactar a 

7 Ib., p. 13.
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los herederos o causahabientes, quizá a través de la Sociedad de 
Autores y Compositores de México (sacm); habría que investi-
gar qué administradora de derechos o qué sociedad de gestión 
colectiva tiene en su cartera estos tres temas. Enlisto las piezas 
musicales: El jarabe, El fandango, El toro tabasqueño y El asistoy, 
de autores anónimos; El pío, de Lucas de Dios, autor nacido a 
principios del siglo XiX; El tigre, de Antonio de Dios Guarda, 
fallecido en 1939; La tutupana, de Julián Urrutia Burelo, falle-
cido en 1950, y Campeona Rosita, de Felipe García Ramón, fa-
llecido en 1997. Todos los temas han sido divulgados y publica-
dos, y son obras primigenias e individuales.

4. Sería deseable que el libro incluyera un cedé con los audios de 
las ocho piezas mencionadas en el párrafo anterior, ejecutadas 
por la Marimba del Gobierno del Estado de Tabasco. Asimismo 
sería deseable que el libro incluyera otro cedé con los videos de 
la Compañía de Danza Folclórica de la Ciudad de Villahermosa, 
cuyos integrantes ejecutarían las ocho piezas de que he venido 
hablando. Quizá habría que contactar con la Sociedad Mexica-
na de Ejecutantes de Música (Somem) y con la Sociedad Mexi-
cana de Coreógrafos (Somec), por lo menos para aclarar que no 
hay fines de lucro. Se trata de artistas intérpretes o ejecutantes, 
quienes tienen derechos conexos. También habría que firmar un 
contrato de edición de obra musical y un contrato de represen-
tación escénica. Si no se maquilan ambos cedés, habría necesi-
dad de subir a internet los audios y los videos, para comunicar-
los públicamente. El punto es que el libro impreso debería es-
tar complementado con otros recursos, de tal manera que la so-
lución editorial tenga carácter transmedia.

5. Sería necesario fotografiar y videograbar a los bailarines y a los 
músicos, quienes, aunque no son autores, sí habrían de firmar, 
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en calidad de intérpretes o ejecutantes, la autorización corres-
pondiente.

6. El diseño editorial, es decir, las páginas maestras, que contie-
nen todos los parámetros formales de diseño (por ejemplo, las 
hojas de estilo tipográfico), tal cual lo establece el artículo 126 
de la lfda.8

Para concluir con este apartado, es oportuno poner de manifiesto 
que el instituto de cultura de Tabasco es una entidad en pro de los 
creadores y sin fines de lucro. Esto debe ser explícito; por ejemplo: 
si lo normal en un contrato de obra por encargo (artículo 83 de la 
lfda) es que el creador pierda todos los derechos patrimoniales, es-
to no puede ocurrir con nosotros porque va en contra de los princi-
pios del instituto; incluso tampoco veo con buenos ojos que el con-
tratante adquiera los derechos morales de divulgación e integridad 
de la obra. ¿Por qué?: primero, porque el instituto no es una empre-
sa privada; segundo, porque uno de los propósitos del actual iec es 
proteger a los artistas. Dicha postura debe ser expresa en todo mo-
mento.

8 Ib., p. 18.
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2.3. finanzas editoriales

Primero que nada, quisiera destacar que la oficina de publicaciones 
del Gobierno del Estado de Tabasco es una editorial sin fines de lu-
cro. Sin fines de lucro económico, se entiende. Por otra parte, debe-
mos tener muy presente que el presupuesto del Instituto Estatal de 
Cultura es dinero que la gente pagó al fisco, y por tanto lo publica-
do, en sentido estricto, ya le pertenece a la ciudadanía. No veo razón 
para vender los libros. Es mi postura; y es válida. De hecho, mi pro-
puesta sería poner los libros, gratuitamente, apenas lleguen de im-
prenta, a disposición de los lectores. Pero de manera inteligente; por-
que no se trata de repartir los libros como si fueran volantes. Podría-
mos pedirle al usuario que, una vez leído el libro (o una vez abando-
nada la lectura), nos haga saber su sentir, para lo cual se podría, por 
ejemplo, construir un sitio en internet. ¿O qué tal un formulario de 
Google? Con esto tendríamos un mecanismo para evaluar la recep-
ción de las publicaciones, el grado de (in)satisfacción de los lectores. 
O podríamos, no sé, pedirles que envíen una reseña. En fin. Siendo 
creativos, se resuelve.

Hoy por hoy, los libros son donados a salas de lectura, a asociacio-
nes, a colectivos, y sin tanta burocracia. Esto constituye un acierto, 
cabe mencionar. Lo que faltaría «institucionalizar» es el obsequio de 
los libros, sin más, a quien esté interesado en leer lo que publica el 
departamento editorial del Gobierno del Estado de Tabasco. Insti-
tucionalizar la gratuidad.

Debo advertir que ni mis entrevistados ni quienes participaron en 
el grupo de discusión están de acuerdo conmigo. Y creo que nos ha-
llamos ante una de esas ideas preconcebidas que debemos combatir: 
los libros deben ser vendidos porque «la cultura cuesta». Alguien por 
ahí aseveró que no venderlos «sería en perjuicio del autor»; y lo dijo 
con sobradez, como si fuera una obviedad muy obvia. Alguien más 
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expuso que no vender los libros equivaldría a «darles a entender a 
los lectores que el libro no vale la pena»; y su planteamiento fue un 
tanto petulante, como si su testimonio fuera incuestionable. Entien-
do el punto. Pero me parece un malentendido.

No veo cómo pueda perjudicar a Alí Chumacero, por ejemplo, que 
la Cámara Nacional de la Industria Editorial Mexicana (Caniem) ha-
ya obsequiado en 2017 el libro Pasa el desconocido: antología personal. 
Es decir: no veo relación entre la gratuidad y el no valer la pena leer 
los libros conmemorativos que cada año publica la Asociación Nacio-
nal del Libro. El problema, doy otro ejemplo, de los libros de texto 
gratuitos no está en la gratuidad sino en los contenidos, no basados 
en las circunstancias particulares de cada región del país.

Insisto: los libros ya están pagados, pues fueron publicados con 
dinero de los contribuyentes. Y los libros deberían, por tanto –es 
momento de reconocer que quizá mi opinión sea en realidad la idea 
encasilladora que debiéramos combatir–, ser ediciones no venales. 
Además, perdón: la gratuidad es abono para la democratización de la 
cultura. No ahondaré en este asunto, primero porque es harto des-
gastante y segundo porque no soy nadie para ponerle punto final. Me 
parece un malentendido, simplemente.

Ahora bien: ¿qué ocurre hoy en día? Los libros son puestos a la 
venta, pero su precio es arbitrario –caprichoso, más bien– y muy ba-
jo; tan bajo, que los títulos no lograrían ni el punto de equilibrio in-
cluso si se vendiera todo el tiraje, lo cual tampoco nunca ha ocurri-
do. El punto de equilibrio, cabe recordar, es el número de ejempla-
res que debemos vender para quedar tablas, sin pérdidas ni ganancias. 
Es el número mínimo de ejemplares por vender para recuperar la in-
versión. Los ejemplares que se vendan después generarán utilidad.

Atendamos al siguiente ejemplo: un autor-editor-emprendedor 
decide autopublicar 100 cuadernillos, y venderlos casa por casa. Ima-
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ginemos que los costos fijo (o de preproducción) y variable (o de 
producción), respectivamente, son de 600 pesos y 400 pesos; esto 
significa que el costo total (la suma de ambos) es de 1,000 pesos. Por 
consiguiente, el costo unitario –resultado de dividir el costo total 
entre el tiraje– queda en 10 pesos.

Los costos fijos nada tienen que ver con el tiraje: la preproducción 
termina cuando se ha producido el ejemplar cero, la maqueta, el do-
mi, antes de entrar a imprenta. Por el contrario, los costos variables 
(o de producción) dependen del número de ejemplares por publi-
car, y se sobreentiende que a mayor tiraje menor es la incidencia de 
los costos de preproducción.1

Nuestro autor-editor-emprendedor logra un factor multiplicador 
(fm) de 5, resultado del siguiente desglose del precio de venta al pú-
blico (pVp):

precio de venta al público 100%

transporte y alimentos 60%

utilidad esperada 20%

costo unitario 20%

El fm se obtiene al fragmentar el pVp, y se corresponde con la ex-
pectativa respecto del destino que tendrá el dinero de cada ejemplar 
vendido. El factor multiplicador se establece en función de las dis-
tintas partidas en que dividimos el precio de venta al público: des-
cuento al punto de venta, pago de regalías al autor, gastos de estruc-
tura, utilidad esperada, costo unitario, etcétera. El factor multiplica-
dor es el número de veces que cabe el costo unitario (divisor) en el 

1 Esteves, o. cit., p. 79.
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precio de venta al público (dividendo). Es un cociente. Para el caso 
planteado, 100 / 20 = 5.

Magda Polo Pujadas ofrece una explicación muy conveniente para 
que cualquier casa editorial fije su factor multiplicador:

Imaginemos que el descuento de distribución es del 50%, los de-
rechos de autor son del 10%, un 5% los gastos generales y un 10% 
los beneficios. La pregunta que debemos formularnos es por cuán-
to se tiene que multiplicar el coste unitario para conseguir ese be-
neficio.2

Como se aprecia, lo primero es fijar una postura respecto del be-
neficio económico esperado y respecto de otros parámetros, depen-
diendo de las circunstancias particulares de cada casa editora. Para el 
caso planteado por Polo Pujadas, tenemos que:

pVp = 0.50pVp + 0.10pVp + 0.05pVp + 0.10pVp + cu

Donde:

descuento al punto de venta = 0.50pVp
pago de regalías al autor = 0.10pVp

gastos de estructura = 0.05pVp
utilidad esperada = 0.10pVp

costo unitario = cu

2 Magda Polo Pujadas, Creación y gestión de proyectos editoriales, Cuenca, Santander, 

Palma de Mallorca, Universidad de Castilla-La Mancha, Universidad de Canta-

bria, Universidad de las Islas Baleares, 2007, p. 59.
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De lo anterior, se sabe que:

cu = pVp − 0.50pVp − 0.10pVp − 0.05pVp − 0.10pVp = 0.25pVp

Por tanto:

pVp = cu / 0.25

La autora advierte que el pVp es igual al cu multiplicado por cier-
ta cantidad, la cual nosotros denominamos «factor multiplicador» (el 
fm, insisto, es fijado por cada casa editorial en función de cómo de-
sea fragmentar el pVp). Así pues, pVp = fm × cu. Ahora bien: para el 
caso planteado por Polo Pujadas, ¿a cuánto equivale el fm?

Si pVp = cu / 0.25 (en particular, para el caso planteado) y si pVp = 
fm × cu (en general, para cualquier escenario), es claro que:

cu / 0.25 = fm × cu

Por consiguiente:

fm = cu / 0.25cu = 1 / 0.25 = 4

Esta es la explicación que ofrece Polo Pujadas. Es una explica-
ción contundente. Fácil de aprehender. Decidí presentar el desarro-
llo completo debido a su importancia: si se entiende el método, será 
posible fijar cualquier factor multiplicador en cualquier escenario.

Volvamos con nuestro autor-editor-emprendedor: su fm quedó 
en 5 –resultado de dividir 100 entre 20–, y por tanto el pVp que-
dó en 50 pesos (10 × 5). La expectativa es ir casa por casa hasta ago-
tar el tiraje:
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ejemplares
vendidos

dinero gastado
en pasajes y comida

dinero
que ingresa

1 $30 $20

10 $300 $200

20 $600 $400

30 $900 $600

40 $1,200 $800

50 $1,500 $1,000

Con la primera venta, nuestro autor tendrá en la mano 50 pesos; 
pero, según sus cálculos, 30 pesos habrán sido gastados en pasajes y 
comida; es decir que en realidad le quedarán 20 pesos, los cuales de-
berá guardar en el cochino. Cuando nuestro autor-editor haya ven-
dido 25 ejemplares, habrá gastado 750 pesos en pasajes y comida, y 
habrá recibido 500 pesos para la alcancía. Cuando nuestro autor-edi-
tor-emprendedor haya vendido 50 ejemplares, habrá gastado 1,500 
pesos en pasajes y comida, y habrá recibido 1,000 pesos, con los cua-
les, ahora sí, habrá recuperado la inversión. Le quedan 50 ejemplares, 
con los cuales obtendrá 1,000 pesos de utilidad. El escenario real es 
el siguiente: si logra vender toda la edición, habrá gastado 3,000 pe-
sos en transporte y alimentos, y tendrá en la mano 2,000 pesos (1,000 
para cubrir el costo total y 1,000 de ganancia). El ejemplo es simple 
pero ilustrativo. Volvamos al instituto de cultura.

La solución ideal consistiría en bosquejar un escenario financiero 
sano donde la inversión sea recuperada y sirva para nuevos proyec-
tos culturales. Un fideicomiso (lo cual casi parece inviable debido a 
la excesiva burocracia). Ahora bien: ¿cómo asignamos un precio de 
venta al público que nos permita, cuando menos, quedar tablas? Im-
posible: imaginemos que el tiraje de equis título es de 1,000 ejempla-
res, de los cuales 580 van para bibliotecas (en Tabasco hay 576 biblio-



105

tecas) y 100 van para el autor. Con los 320 ejemplares restantes resul-
ta imposible amortizar. Lo explicaré a continuación.

Prácticamente todo el trabajo de preproducción será llevado a ca-
bo por empleados del instituto de cultura (de la futura Secretaría de 
Cultura de Tabasco, pues). Si se respeta el organigrama propuesto, 
no se necesitará contratar ni correctores ni diseñadores (de lo con-
trario, será preciso incluir ambas tareas en los costos de preproduc-
ción). Pongamos por caso que se producirán 1,000 ejemplares de un 
libro equis, para nada complicado, en rústica (no nos interesan las 
características técnicas a detalle).

Por un lado, los costos que podríamos considerar como de prepro-
ducción son el pago para el autor (consideremos 50,000 pesos, pre-
mio de un certamen literario que aún no existe) y el pago para el ju-
rado (la propuesta es de 7,000 pesos más iva para cada integrante del 
jurado). Por otro lado, el costo de producción (impresión y encua-
dernado) que tenemos es de 83,404 pesos, iva incluido. Este sería el 
desglose:

concepto monto

premio 50,000 (no aplica iva)

jurado 24,360 (21,000 + iva)

imprenta 83,404 (71,900 + iva)

costo total 157,764 pesos

El costo unitario es de 158 pesos (por los 1,000 ejemplares), nú-
meros cerrados. Si queremos amortizar con sólo 320 ejemplares (en 
el caso inusitado de que no haya ni ejemplares defectuosos ni ejem-
plares de muestra), el costo unitario sería de 493 pesos, números ce-
rrados. No hay manera. No hay quien lo compre. Ni Impedimenta 
tiene libros tan caros. Por tanto, propongo dejar en 170 el número 
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de ejemplares para las bibliotecas (10 ejemplares para cada munici-
pio); en 100, el número de ejemplares para el autor; en 20, el núme-
ro de ejemplares de muestra; en 20, el número de ejemplares en bo-
dega; en 5, el número de ejemplares en archivo; en 5, el número de 
ejemplares defectuosos. Así, el escenario es «más cómodo»: buscaría-
mos quedar tablas con 680 ejemplares. Nuestro costo unitario queda 
en 232 pesos. Hagamos el ejercicio.

Dado que no hay utilidad, el pVp es exactamente nuestro cu: 232 
pesos (amortizado en 680 ejemplares). Y queda claro que el punto de 
equilibrio (pe) lo sabemos de antemano: 680 ejemplares. ¿De dónde 
salió esta cifra? Regresemos a Esteves, quien plantea:

punto de equilibrio = costo total / margen de contribución

Lo que el experto denomina «margen de contribución» o «con-
tribución marginal» es la suma del costo unitario y la utilidad espe-
rada por cada ejemplar vendido. A decir de este autor, el margen de 
contribución es «con lo que contribuye cada producto a solventar 
los gastos fijos o de estructura y, eventualmente, a obtener beneficios 
económicos».3 Sólo para corroborar, volvamos al ejemplo de nuestro 
autor-editor-emprendedor, cuyo pe, vimos, está en 50 ejemplares. Si 
aplicamos la fórmula, llegamos al mismo número:

pe = 1,000 / (10 + 10) = 50

Decidí explicar a detalle cómo obtener el punto de equilibrio de-
bido a su importancia para cualquier proyecto editorial.

3 Esteves, o. cit., p. 86.
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Si analizamos la fórmula de Esteves, resulta que, en efecto, mien-
tras no haya utilidad el pe será igual al total de ejemplares. Es casi 
una tautología. No tiene sentido, por tanto, retomar el caso hipoté-
tico del libro equis, para nada complicado, en rústica.

Huelga decir que el precio de venta al público debe garantizar 
que no haya pérdida económica y debe acercarse a lo ofrecido por la 
competencia. El punto de equilibrio daría pie a que la dirección edi-
torial sea autosuficiente en lo económico. Es cierto que se logró un 
precio de venta decente, pero sigue siendo oneroso. También es cier-
to que si se agota la edición se habrá recuperado el dinero y se podrá 
invertir en más proyectos culturales. De acuerdo, pero ¿en cuánto 
tiempo el instituto de cultura venderá 680 ejemplares?4

Para concluir con este apartado sobre finanzas editoriales, quisie-
ra presentar los costos de los primeros nueve libros que –si aprue-
ban mi propuesta– publicaríamos en 2019.

No está en tela de juicio que –antes de hablar de puntos de venta 
y antes de hablar de distribución nacional– es preciso tener un catá-
logo decoroso: si los libros no están a la altura de lo que interesa a los 
lectores, tampoco habrá distribuidor interesado en perder el tiem-

4 Todas estas reflexiones (factor multiplicador, precio de venta al público, etcé-

tera) hallan fundamento no sólo en la experiencia de un servidor, sino que tomé 

como base lo aprendido durante las clases con el profesor Carlos Anaya Rosique 

y consulté –además de los textos de Esteves y Polo referidos en este apartado– a 

otros tres autores: Alfonso Mangada Sanz, Cálculo editorial: fundamentos económi-

cos de la edición, Madrid, Paraninfo, 1972; Carmen Barvo, Manual de edición: guía 

para autores, editores, correctores de estilo y diagramadores, Santafé de Bogotá, Cen-

tro Regional para el Fomento del Libro en América Latina y el Caribe (Cerlalc), 

1996; y el manual de edición, ya citado, de Pimentel.
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po. Para 2019, mi propuesta es, repito, publicar nueve libros. Nue-
ve únicamente, porque lo que nos importa es la calidad, no la can-
tidad (sea que nos situemos en el terreno de la argumentación, con 
Perelman y Olbrechts-Tyteca como autores de cabecera, sea que nos 
hallemos en uno de los lugares de pensamiento más consistentes de 
nuestro imaginario cultural). Nueve títulos «nada más», de acuerdo 
con las siguientes características:

1. poemario orientado a niños de entre 6 y 14 años
2. libro de relatos orientado a niños de entre 6 y 14 años
3. poemario orientado a jóvenes de entre 15 y 24 años
4. ensayo orientado a jóvenes de entre 15 y 24 años
5. poemario orientado a adultos de 25 años en adelante
6. libro de relatos orientado a adultos de 25 años en adelante
7. novela orientada a adultos de 25 años en adelante
8. reedición que ayude a los tabasqueños a reforzar el sentido de 

pertenencia
9. libro de crónicas periodísticas

Los dos libros para niños constarían exactamente de 36 páginas ca-
da uno, formato 23 × 19.5 centímetros; interiores en papel Loop, de 
Mohawk, color ivory, acabado feltmark, 118 gramos, 4 × 4 tintas (co-
lor); guardas en el mismo papel, también a color; forros en cartoné, 
papel Magno Matt de 150 gramos, 4 × 0 tintas (color), laminado ma-
te; 3,000 ejemplares cosidos, pegados, con apertura total y retracti-
lados. Barbara Fiore, mi ejemplo a seguir. Si logro publicar en papel 
Loop, habré ganado una batalla importante: es un papel muy lim-
pio. Sus bondades: está libre de ácido y de cloro; se elabora emplean-
do energías renovables; la madera con que se manufactura es obteni-
da a partir de bosques gestionados responsablemente.
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Los siete libros restantes tendrían las mismas características técni-
cas: entre 80 y 176 páginas, formato 16.5 × 22.5 centímetros; interio-
res en papel cultural ahuesado, 90 gramos, 1 × 1 tintas (negro); fo-
rros en cartulina sulfatada de 16 puntos, 4 × 0 tintas (color), solapas 
lo más largas que se pueda, laminado mate; 1,000 ejemplares cosidos, 
pegados y retractilados. No sé con exactitud cuántas páginas va a te-
ner cada libro, pero en la convocatoria para los premios se van a es-
pecificar ciertos parámetros de entrega los cuales permiten estable-
cer este rango de páginas para los libros en pasta blanda. Para la co-
tización consideré siete libros de 176 páginas; algunos tendrán me-
nos páginas pero no más.

Imprimir en papel con atributos en pro del medio ambiente sale 
como lumbre. Hubiera querido no escatimar en esto, pero no se pue-
den ganar todas las batallas. Me conformo con que los libros para ni-
ños, esos sí, vayan en papel ecoamigable. Va la cotización:

libro tiraje premio jurado por encargo imprenta monto

1 3,000 $15,000 $17,400 $17,400 $403,854 $453,654

2 3,000 $15,000 $17,400 $17,400 $403,854 $453,654

3 1,000 $35,000 $24,360 no aplica $83,404 $142,764

4 1,000 $35,000 $24,360 no aplica $83,404 $142,764

5 1,000 $100,000 $24,360 no aplica $83,404 $207,764

6 1,000 $50,000 $24,360 no aplica $83,404 $157,764

7 1,000 $50,000 $24,360 no aplica $83,404 $157,764

8 1,000 no aplica no aplica no aplica $83,404 $83,404

9 1,000 no aplica no aplica $116,000 $83,404 $199,404

13,000 $300,000 $156,600 $150,800 $1,391,536 $1,998,936

Ya los montos incluyen el impuesto al valor agregado (excepto los 
premios, que no generan iva). Los costos de imprenta son reales (pe-
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dí cotización a Artes Gráficas Panorama), y se entiende que son de 
referencia: si el papel sube de precio, por ejemplo, es claro que la im-
presión será más cara (por eso coticé con base en el máximo núme-
ro de páginas, para tener un margen a favor).

Repito: nueve títulos «nada más», entre comillas, porque estoy re-
tomando lo planteado por varias personas –tanto en las entrevistas 
como en el grupo de discusión– para quienes tal cantidad no es su-
ficiente… Sin embargo, cabe advertir, estas mismas personas coin-
cidieron en señalar que en cualquier caso lo importante es publicar 
«no en cantidad sino en calidad». En fin. Con las paremias y los tó-
picos debemos tener cuidado porque la contradicción y la autofagia 
son el pan nuestro de cada día. A mí me parece que nueve libros es 
una cifra más que adecuada.

Como corolario de este apartado, pregunto: ¿cuál puede ser el pre-
cio de venta al público de los libros del instituto? Yo los dejaría en 
cien pesos. Todos, parejos. Así de arbitrario, perdón. Ya expliqué –y 
creo que presenté argumentos sobrados– por qué no nos interesa que 
haya pérdida económica. Ni siquiera nos interesa llegar a un punto 
de equilibrio. El objetivo es llegar a más lectores.
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2.4. distribución

Lo que sucede en Tabasco en materia de librerías y bibliotecas es 
un tanto desmoralizador. Al respecto, dos anécdotas.

Primera: los libros del instituto de cultura no los encontramos en 
la Biblioteca Pública del Estado José María Pino Suárez, la bibliote-
ca más importante que tenemos los tabasqueños. Hay algunos títulos, 
pero no todos: inopinadamente, no existe un archivo con todo lo pu-
blicado. A mediados de 2017, cuando llegué a la dirección, me per-
caté de una situación hasta irrisoria: entre 2013 y 2016, los libros del 
iec nunca llegaron a la Pino Suárez. Se resolvió, aunque tarde (y a 
medias, pues ya había libros agotados). Esta situación se corrigió: los 
títulos publicados durante 2017 y 2018, apenas salieron de imprenta, 
ya estaban en la biblioteca.

Segunda: a finales de 2017, los libros del instituto fueron retirados 
de la Librería José Carlos Becerra, una sucursal del fce que abrieron 
en Villahermosa en julio de 2016; los dejaron de vender; los guarda-
ron en bodega, y tardaron casi un año en ver la luz. Para ser exactos, 
el 18 de septiembre de 2017 fueron dados de baja. Todos los títulos. 
A la fecha sigo sin saber a ciencia cierta qué sucedió, pero imagino 
que –esto es una inferencia carente de premisas– al Fondo no le in-
teresa tener exhibidos libros que no se venden. El caso es que dicho 
material fue dado de alta nuevamente el 19 de junio de 2018. O sea 
que durante nueve meses los libros publicados por el Gobierno del 
Estado de Tabasco no fueron exhibidos en la librería más bonita que 
tenemos los tabasqueños, la cual, por cierto, depende no sólo del fce 
sino del propio instituto, pues el edificio es del iec y los salarios de 
los trabajadores los paga la institución.

Cuando digo que «no se venden» los libros del instituto, mi afir-
mación es una hipérbole: del 8 de julio de 2016, cuando se inauguró 
la librería, al 31 de diciembre de 2018, fecha en que le pongo punto 
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final a esta iceerre, la librería ha vendido 356 ejemplares, 46,752 pe-
sos. Siendo muy optimistas, el instituto vende unos veinte libros por 
mes. La intervención francesa y el triunfo liberal en Tabasco (27 de febrero 
de 1864) –una antología en la que participan siete autores, además de 
Carlos Ruiz Abreu, prologuista y coordinador– es nuestro bestseller; 
de dicho material hemos vendido veintiún ejemplares en dos años.

En cuanto a bibliotecas, resulta que en Tabasco tenemos casi seis-
cientas para poco más de dos millones de habitantes, algo «absoluta-
mente excepcional»,1 en palabras de Escalante Gonzalbo.

Veamos los números del Sistema de Información Cultural (sic):2

habitantes bibliotecas personas por biblioteca

México 112,336,538 9,663 11,625

cdmX 8,851,080 776 11,406

Tabasco 2,238,603 576 3,886

Más cifras, ahora para la Pino Suárez: poco menos de sesenta mil, 
el total de títulos; alrededor de treinta mil, el total de usuarios al 
mes. ¿Será? Hasta aquí, todo bien; pero si hurgamos un poquito más 
nos encontramos con una realidad bastante triste: en los últimos cin-
co años no han llegado nuevos títulos. El 18 de febrero de 2013 se 
entregaron a la Pino Suárez 434 libros de la Colección México Lee, 
enviados por la Dirección General de Bibliotecas del Conaculta. Y 
nada más. Un lustro, sin que el acervo crezca. No se han recibido 
nuevos libros de esta dependencia federal; únicamente, revistas de 

1 Escalante Gonzalbo, o. cit., p. 158.

2 Información consultada en <https://sic.gob.mx/index.php> el 15 de diciem-

bre de 2018.
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tipo general como México Desconocido, Arqueología Mexicana, etcéte-
ra. Esta información es de primera mano.

¿Sensacional, que en Tabasco haya tantas bibliotecas? No lo sé. El 
aspecto cuantitativo es pertinente, pero lo que verdaderamente nos 
da una idea más exacta de lo que ocurre es el aspecto cualitativo. Hay 
«bibliotecas» que ni estanterías tienen.

Interesante, el diagnóstico que compartió conmigo alguien –me 
reservo el nombre– muy enterado de cómo está la Pino Suárez y qué 
hace falta mejorar:

• Es necesario actualizar el acervo en todas las áreas, no solamen-
te literatura o humanidades, ya que desde hace años la instancia 
encargada de ello, la Dirección General de Bibliotecas, no sur-
te de material, y el acervo es muy antiguo en áreas como cien-
cia (informática, medicina, matemáticas, física) y técnica (ex-
plotación petrolera, ganadería); aunado a lo anterior, se requie-
ren acciones de descarte a fondo ya que mucho material es ob-
soleto o se encuentra en muy malas condiciones.

• La biblioteca requiere mantenimiento integral en sus sistemas hi-
dráulico, eléctrico y sanitario, así como en su estructura (asen-
tamientos, filtraciones, limpieza con hidrolavadora).

• Se requiere fortalecer el proceso de automatización ya existente 
con más y mejor equipo, así como consumibles (etiquetas para 
códigos de barras, por ejemplo).

• Es necesario reestructurar la sala infantil con mobiliario moder-
no y funcional, un espacio para bebeteca, más y mejor material 
bibliográfico, didáctico y audiovisual.

• Se requiere acondicionar de mejor manera el espacio de las co-
lecciones especiales para que el material pueda limpiarse, con-
servarse y resguardarse mejor.
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• Mejorar los servicios complementarios que se ofrecen: cafetería, 
auditorio, estacionamiento, etcétera.

• Poner en operación un programa de servicio y difusión a través 
de las tecnologías de información.

Yo, por ejemplo, la verdad sea dicha, me deprimo cuando entro a 
esa biblioteca. Fui muchas veces cuando niño, al área infantil. Pero 
después acudí únicamente, y muy rara vez, por cuestiones de escuela 
(en esto coinciden mis entrevistados, quienes señalan que la biblio-
teca es un espacio para resolver las tareas escolares).

Según la Caniem, en Tabasco existen seis puntos de venta (cinco 
librerías tradicionales y una librería de editorial), cifras de 2014.3 De 
acuerdo con datos del Instituto Nacional de Estadística y Geogra-
fía (Inegi), Tabasco cuenta con 2,395,272 habitantes, cifras del cen-
so más reciente, de 2015.4 Esto significa que los tabasqueños tienen 
un establecimiento por cada 399,212 personas. En la Ciudad de Mé-
xico hay 380 puntos de venta (215 librerías tradicionales, 114 libre-
rías de editorial, veinte librerías universitarias, seis librerías papele-
rías y veinticinco locales de alguna cadena de consumos culturales)5 

3 Cámara Nacional de la Industria Editorial Mexicana (Caniem), Informe estadís-

tico de librerías, consultado en <http://www.caniem.com/es/estadistica-librerias> 

el 20 de marzo de 2017.

4 Instituto Nacional de Estadística y Geografía (Inegi), Principales resultados de 

la encuesta intercensal 2015: Tabasco, p. 1, consultado en <http://internet.conteni 

dos.inegi.org.mx/contenidos/Productos/prod_serv/contenidos/espanol/bvine 

gi/productos/nueva_estruc/inter_censal/estados2015/702825079918.pdf> el 20 

de marzo de 2017.

5 Caniem, o. cit.
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y 8,918,653 habitantes,6 lo que da un total de 23,470 personas por ca-
da establecimiento. En la república hay 1,204 librerías7 y 119,530,753 
habitantes,8 lo que da un total de 99,278 personas por cada punto de 
venta. En síntesis:

habitantes establecimientos personas por punto de venta

México 119,530,753 1,204 99,278

cdmX 8,918,653 380 23,470

Tabasco 2,395,272 6 399,212

Cada vez que tiene oportunidad, el profesor Jesús Anaya Rosique 
pone de manifiesto que las estadísticas relativas a la industria edito-
rial, independientemente de la institución, son inconsistentes. Para 
muestra, un botón: según el sic, en México hay 1,673 librerías pa-
ra 112,336,538 habitantes; en la capital del país, 489 para 8,851,080; 
en Tabasco, catorce para 2,238,603. Son parámetros a considerar, pe-
se a sus asegunes.

6 Instituto Nacional de Estadística y Geografía (Inegi), Principales resultados de 

la encuesta intercensal 2015: Distrito Federal, p. 1, consultado en <http://internet.

contenidos.inegi.org.mx/contenidos/Productos/prod_serv/contenidos/espanol/

bvinegi/productos/nueva_estruc/inter_censal/estados2015/702825079741.pdf> 

el 20 de marzo de 2017.

7 Caniem, o. cit.

8 Instituto Nacional de Estadística y Geografía (Inegi), Principales resultados de 

la encuesta intercensal 2015: Estados Unidos Mexicanos, p. 1, consultado en <http://

internet.contenidos.inegi.org.mx/contenidos/Productos/prod_serv/contenidos/

espanol/bvinegi/productos/nueva_estruc/702825078966.pdf> el 20 de marzo de 

2017.
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Si tomamos como punto de referencia la cifra que Isadora de Nor-
den considera como sinónimo de «relativa buena cobertura», una li-
brería por cada cincuenta mil habitantes,9 Tabasco tiene un déficit de 
entre treinta (si atendemos a las cifras del sic) y cuarenta (si atende-
mos a las cifras del Inegi y de la Caniem) puntos de venta.

En Tabasco hay algunos puntos de venta: Sanborns, Liverpool, Pa-
lacio de Hierro, Sears. Y quizá con esto baste para satisfacer las nece-
sidades del mercado tabasqueño. No lo creo. Mis informantes coinci-
den conmigo en que Tabasco necesita librerías bonitas, tipo El Pén-
dulo. Supuestamente, los números hablan de un déficit. Según mi 
experiencia y según el testimonio de mis entrevistados, es muy pro-
bable que, en efecto, dicho déficit exista.

Exceso de bibliotecas. Escasez de librerías. Como fuere, libreros 
y bibliotecarios en Tabasco deben tener muy presente su calidad de 
agentes en el campo de la industria editorial tabasqueña: son guías 
que ayudan a sacar del extravío a los lectores en potencia. La librería 
y la biblioteca son santuarios de cultura en los que debe haber acti-
vidades que atraigan a los usuarios, con el objetivo de intensificar el 
gusto por la lectura. Nada de esto es cursilería; en voz de Chartier:

Tanto las librerías como las bibliotecas pueden restaurar la impor-
tancia de la palabra viva, esta palabra alada y sagrada, como decía Bor-
ges, para la cultura escrita y libresca. Las lecturas de sus obras por los 
autores, tal como las lectures tan importantes en Inglaterra o en Esta-
dos Unidos en el siglo XiX; la presentación con varias voces de los li-

9 Isadora de Norden, «Situación actual de las librerías: espacio en la sociedad», 

en varios autores, La librería y sus espacios: memoria del V Foro Internacional de Edi-

tores, FiL Guadalajara 2006, Guadalajara, Universidad de Guadalajara, 2007, p. 22.
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bros nuevos; los debates, que contribuyen a construir y nutrir el es-
pacio público, son algunas de las actividades que los libreros, cons-
cientes de su responsabilidad intelectual y cívica, acogen y organizan 
en sus librerías.10

Para concluir con este apartado, quisiera compartir mi plan de dis-
tribución de los nueve libros propuestos para 2019:

libro

1 2 3 4 5 6 7 8 9

a 3,000 3,000 1,000 1,000 1,000 1,000 1,000 1,000 1,000

b 510 510 170 170 170 170 170 170 170

c 300 300 100 100 100 100 100 100 100

d 500 500 280 280 280 280 280 280 55

e 375 375 125 125 125 125 125 125 125

f 860 860 170 170 170 170 170 170 395

G 240 240 80 80 80 80 80 80 80

H 75 75 25 25 25 25 25 25 25

i 60 60 20 20 20 20 20 20 20

j 60 60 20 20 20 20 20 20 20

K 5 5 5 5 5 5 5 5 5

l 15 15 5 5 5 5 5 5 5

a tiraje
b bibliotecas

c autor
d Educal y ferias

e presentaciones
f donaciones

G espacios del instituto
H fil Guadalajara

i obsequio
j bodega
K archivo

l defectuosos

10 Roger Chartier, «Librerías y libreros: historia de un oficio, desafíos del presen-

te», en varios autores, La librería y sus espacios, p. 17.
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En particular, los números de Educal fueron resultado de un 
acuerdo: luego de tres propuestas, y tras considerar el nivel de ven-
tas de cada librería, los costos de envío, los costos de devolución y, 
sobre todo, la expectativa de venta de cada libro, se llegó a estas ci-
fras. Tabasco tendría presencia en los ochenta y tres puntos de ven-
ta de Educal y en las siguientes ferias del libro (de palabra, Educal 
se comprometió a distribuir en siete ferias en específico; habría que 
hacerlo explícito en un convenio): Feria Internacional del Libro del 
Palacio de Minería (filpm), Feria Internacional de la Lectura Yuca-
tán (Filey), Feria Nacional del Libro de León (Fenal), Feria Univer-
sitaria del Libro (ful) de Hidalgo, Feria Internacional del Libro de 
Antropología e Historia (filaH), Feria Internacional del Libro en el 
Zócalo de la Ciudad de México (fil Zócalo) y Feria Internacional 
del Libro Infantil y Juvenil (filij). Para la feria de Guadalajara, que 
se cuece aparte, la propuesta es invitar a Yucatán, Quintana Roo y 
Campeche –entidades que conforman, junto con Tabasco, la región 
sureste de México–, y entre los cuatro pagar un estand de nueve me-
tros cuadrados cuyo costo al día de hoy es de 2,180 dólares. Creo que 
esto es lo mínimo necesario en cuanto a distribución: un plan de ac-
ción inmediato con el cual no pretendo agotar las posibilidades para 
que la palabra cobre vida y sea visible. Podríamos, no sé, ver la mane-
ra de participar en La Feria de los Libros o en Interlínea: Cultura Edi-
torial, programas radiofónicos, respectivamente, de la unam y de la 
uam. Podríamos, no sé, ver la posibilidad de un espacio en Letras Li-
bres o en Algarabía. Podríamos, no sé, publicar una revista semestral 
de alcance regional. Qué sé yo. El límite es la imaginación con tal de 
hacer llegar al usuario nuestros libros.

Creo que es tiempo de hacer una pausa para cuestionar algo que 
aparentemente estoy dando por hecho: ¿es necesario distribuir a ni-
vel nacional los libros publicados por el Gobierno del Estado de 
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Tabasco? ¿Con qué objeto? ¿Tener presencia en ferias nacionales? 
¿Competir con otras casas editoriales? No veo, de momento, qué 
pueda hacer Tabasco frente a Anagrama, Siruela, Tusquets…, fren-
te a Almadía, Sexto Piso, Trilce… Justo: si la expectativa es publicar 
calidad –por eso, «tan poquitos» libros–, habrá que encontrar auto-
res de excelencia para publicar libros de excelencia dignos de los es-
cenarios más exigentes. Aunque sólo sea para «aparecer con un salu-
do y desaparecer»,11 en palabras de Zaid.

Lo que sí es seguro es que no queremos libros embodegados. 
Como anécdota: cuando llegué a la dirección, encontré que había, 
amontonados y pudriéndose, libros de dos sexenios anteriores. Había 
un sinfín de cajas en cinco espacios de la Casa Mora –incluida la bo-
dega en sí– y hasta en el almacén general del iec. Esto no es ficción. 
Hubo casos extrañísimos; el más raro, a mi juicio, un título del cual 
se imprimieron mil ejemplares, se entregaron cien al autor –los cien 
de sus regalías–, y novecientos quedaron en bodega durante ocho 
años. Verídico. En una primera etapa, agosto-septiembre de 2017, me 
deshice de –perdón, quise decir que me di a la tarea de distribuir– 
lo que estaba en bodega y que correspondía a las administraciones de 
Manuel Andrade Díaz y Andrés Granier Melo. Me serví de la Red 
de Bibliotecas Públicas del Estado de Tabasco. En una segunda eta-
pa, agosto-septiembre de 2018, vacié la bodega de libros publicados 
entre 2013 y 2017. De nuevo, gracias a la red de bibliotecas. Pero es-
to de los libros parece un relato de terror: en julio de 2018 ya no ha-
bía libros más que en la bodega de la editorial, como debe ser, y de la 
nada me enjaretaron, así como así, 2,530 ejemplares de un libro «ar-
tístico», Tabasco: tierra de agua. Pues parece ser que imprimieron de 

11 Zaid, o. cit. p. 27.
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más. Sobraron unos cuantos. Poquitos. Y de nuevo hubo libros fue-
ra de la bodega. Inmediatamente pedí apoyo a la red, y se distribu-
yeron dos mil ejemplares. Quedan todavía 530, y la situación es muy 
enfadosa porque de momento este material ahí va a quedar hasta que 
alguien decida venderlo por kilo.

En diciembre de 2018 llegaron a la editorial siete mil ejemplares, 
correspondientes a los siete títulos con que cerró el sexenio 2013-
2018. Inmediatamente pedí auxilio a la red de bibliotecas, y logra-
mos distribuir poco más del cuarenta por ciento de la producción. 
De nuevo no hay un solo libro fuera de bodega.
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3. creatividad
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3.1. estilo tipográfico

A continuación, explicaré a grandes rasgos el proceso de creación 
de las planas maestras del ensayo que el desocupado lector tiene en 
sus manos. Este diseño es el mismo para prácticamente todas las co-
lecciones que propongo, con excepción de los libros para niños. El 
propósito de esta sección es compartir con los lectores el tipo de ra-
zonamiento que hay detrás de cada decisión relacionada con aspectos 
formales, de diseño editorial. Lo que planteo en las líneas que siguen 
le servirá a todo aquel que quiera aprender a diseñar.

De entrada, la tipografía: Espinosa Nova es la familia tipográfica 
mexicana más bella que conozco. Diseñada por Cristóbal Henestro-
sa (Estudio cH), Espinosa Nova tiene «algo que decir», y por tanto 
aspira a esa «especie de transparencia serena» de que habla Robert 
Bringhurst.1 Espinosa Nova es una recreación contemporizada –un 
revival, un rescate tipográfico– de los tipos utilizados por Antonio 
de Espinosa, tercer impresor en América (los dos primeros fueron 
Juan Pablos y Esteban Martín, aunque no se sabe en qué orden)2 y 
probablemente primer fundidor y cortador de letras del continente. 
De Espinosa aprendió el oficio en territorio español, y en la Nueva 
España lo perfeccionó a tal grado que rompió con el estilo enton-
ces en boga: en 1554 aparecieron en México los caracteres romanos y 
cursivos, relacionados con el renacimiento, en sustitución de los gó-
ticos, relacionados con la edad media; esta renovación tipográfica se 

1 Robert Bringhurst, Los elementos del estilo tipográfico (Márgara Averbach y Cristó-

bal Henestrosa, traducción), 2.ª ed., México, Fondo de Cultura Económica (fce), 

2014, p. 27.

2 A decir de Cristóbal en plática vía Facebook, «Martín cae un poco en la leyen-

da»; así que De Espinosa sería el segundo.
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la debemos a Antonio, «principal exponente de la tipografía novo-
hispana del siglo XVi», en palabras de Henestrosa.3

Espinosa Nova es perfecta para la Dirección de Literatura y Publi-
caciones: es una fuente novohispana, mestiza, nuestra. Se trata de una 
romana antigua primorosa, comparable con –por mencionar otra de 
mis tipografías preferidas– Garamond Premier, de Robert Slimbach; 
el ductus –el trazo, pues– de Espinosa Nova es un poquito más tos-
co, lo cual le da un encanto especial. Es una fuente humanística muy 
pertinente para los objetivos del Gobierno del Estado de Tabasco, y 
sé de cierto que –utilizada con sensibilidad e inteligencia– ayudará 
a ver satisfechos los cinco propósitos que, en opinión de Bringhurst, 
debe buscar la tipografía: invitar al lector a entrar en el texto, mos-
trar el tenor y el significado del texto, aclarar la estructura y el orden 
del texto, vincular el texto con otros elementos, inducir a un estado 
de energético reposo.4

Decidí que el cuerpo quedara en 12.7 puntos, y en 16.51 puntos, 
la fuerza de cuerpo. ¿Por qué estos valores?, no tengo respuesta con-
tundente: un tanto, la intuición y la experiencia; otro tanto, el estu-
dio; otro tanto, por supuesto, la opinión de mis lectores. Desde 2013 
utilizo Espinosa Nova para los libros que publico. Empecé con 12 
puntos, y poco a poco –no obstante que desde el primer impreso la 
respuesta del público fue satisfactoria– fui cayendo en la cuenta de 
que era preciso aumentar el puntaje. En 2016 subí a 12.5 puntos, y 
sigo creyendo que hace falta aumentar otro tanto. «El tamaño de la 
letra está muy bien, pero ayudaría hacerla un poquito más grande», 

3 Cristóbal Henestrosa, Espinosa: rescate de una tipografía novohispana, México, De-

signio, 2005, p. 98.

4 Bringhurst, o. cit., p. 35.
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la opinión de algunos de mis lectores. Decidí, pues, con miras a que 
la experiencia de lectura fuera más placentera y más cómoda, mejo-
rar la legibilidad. Me parece que 12.7 puntos –resultado de por lo 
menos un lustro de prueba y error con esta fuente en particular– es 
un tamaño adecuado.

Soy consciente de que a lo dicho en el párrafo anterior le falta so-
lidez, pero la realidad es que no estoy en condiciones de explicar 
con más vigor por qué decidí ese puntaje y esa interlínea (la inter-
línea tiene que ver con abarcar la altura de la caja). Son valores un 
tanto arbitrarios, pero sé de cierto que funcionarán perfectamente 
bien. Creo que las razones expuestas son pertinentes, y sin embar-
go considero necesario dejar muy en claro que no rehúyo de los as-
pectos técnicos.

Por ejemplo, entiendo que –según Gerard Unger– el ojo puede 
percibir en cada fijación alrededor de diecisiete caracteres: unos tres 
con la fóvea y con perfecta nitidez, y unos catorce con la parafóvea 
(más o menos dos a la izquierda y doce a la derecha, tomando como 
referencia el punto de fijación). El detalle se va perdiendo gradual-
mente conforme nos alejamos del punto de fijación.5 De acuerdo con 
este autor, un golpe de vista sería más o menos así:

xxxxxxxxxxxxxxxxx

Insisto en que no rehúyo de los intríngulis: por ejemplo, sé que 
nadie lee letra por letra sino que el cerebro lleva a cabo procesos de 
inferencia harto complejos, de modo que la información parafoveal 

5 Gerard Unger, ¿Qué ocurre mientras lees?: tipografía y legibilidad (Eric-Martin 

Jansen, traducción), 2.ª ed., Valencia, Campgràfic, 2012, pp. 59-61.
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–por vaga que sea– permite descifrar el mensaje, bien porque deci-
damos inconscientemente –valga la paradoja– brincarnos las prepo-
siciones y los artículos, bien porque adivinemos qué sigue a partir de 
las estructuras morfológica y sintáctica. Incluso es posible –aunque 
esto ya rebasa, obviamente, lo percibido por la parafóvea– anticipar-
nos a lo que planteará el autor… En fin, se sabe que la lectura «depen-
de de la información no visual»,6 a decir de Frank Smith; de ahí, que 
el proceso fisiológico de los saltos sacádicos y de las fijaciones será 
tan diverso y tan variable como diversos y variables son los lectores, 
los textos, las situaciones: habrá quien necesite ocho golpes de vis-
ta para equis párrafo, pero habrá quien para el mismo párrafo nece-
site sólo cuatro. Además, la lectura debe ser rápida, según Smith:

[…] Cuando afirmo que la lectura debe ser rápida no quiero dar a 
entender algo imprudente. Un lector debe ser capaz de utilizar su in-
formación no visual para evitar verse abrumado por la información 
visual proveniente de los ojos. […] el lector debe atender únicamen-
te a aquellas partes del texto que contengan la información más im-
portante. Y nuevamente esto es cuestión de hacer un uso máximo de 
lo que ya se conoce.

[…] la información no visual es la información que ya posee nues-
tro cerebro y que es relevante para el lenguaje y para el tema de la lec-
tura que vamos a realizar, junto con algunas unidades de conocimien-
to adicionales acerca de cosas muy específicas de la escritura […] La 
información no visual es cualquier cosa que puede reducir el número 

6 Frank Smith, Comprensión de la lectura: análisis psicolingüístico de la lectura y su 

aprendizaje (Mario Sandoval Pineda, traducción), 2.ª ed., México, Trillas, 1998, 

p. 36.
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de alternativas que el cerebro debe considerar cuando leemos. […] el 
significado es la información no visual más importante de todas.7

La lectura debe ser rápida, claro. Pero… no es lo mismo leer una 
novela de Natsume Sōseki, un poemario de Ángel González, un en-
sayo de Margo Glantz. ¿Qué tan rápido podemos leer a Husserl, a 
Goffman, a Peirce?

Me estoy desviando del tema. El tamaño de la letra quedó en 12.7 
puntos (100%), y la fuerza de cuerpo, en 16.51 puntos (130%); para 
este último parámetro seguí a De Buen, quien advierte que lo nor-
mal es entre el 110% y el 120% con respecto al tamaño de la letra, y 
rara vez mayor al 130%.8 La profundidad de la caja fue definitoria, y 
logré una fuerza de cuerpo generosa pero no exagerada; una interlí-
nea generosa, como generosos pero sin exagerar –es un asunto de co-
herencia– son los márgenes.

A continuación, explicaré cómo decidí el formato y la caja. De en-
trada, diré que fue un híbrido de los métodos sustractivo y aditivo.

Propongo imprimir en papel cultural de 90 gramos, pliego de 70 × 
95 centímetros. De línea. Siempre en existencia. Por supuesto, el pa-
pel se va a aprovechar al máximo: el formato es 16.5 × 22.5 cm, lo que 
supone un aprovechamiento de casi el noventa por ciento; la super-
ficie del pliego es de 6,650 cm2 (70 × 95), mientras que el área ocu-
pada por las dieciséis páginas es de 5,940 cm2 (16.5 × 22.5 × 16).

El formato vertical me parece apropiado: es lindo y, sobre todo, 
funcional. Timothy Samara sostiene que el formato vertical «es muy 

7 Ib., pp. 52-53.

8 Jorge de Buen Unna, Manual de diseño editorial, 3.ª ed., Gijón, Trea, 2008, pp. 

239-240.
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provocador», e inmediatamente advierte lo siguiente: «En algún lu-
gar de la programación sutil y ancestral de nuestro cerebro, un obje-
to vertical se percibe como una persona, ya que imita la verticalidad 
de un cuerpo erguido».9 Es claro que me estoy moviendo en mi zona 
de seguridad; por ello decidí que mi formato y mi caja tuvieran una 
orientación vertical convencional.

Para el trazo de la caja no seguí ni a Van de Graaf ni a Raúl Ro-
sarivo: queda demasiado espacio en blanco. Aclaro que no estoy en 
contra de los blancos. Para nada. Son bellísimos. Pero creo que, si 
atendemos al contexto, son un lujo, un exceso: con el trazo clásico 
de nueve columnas y nueve filas, por ejemplo, la caja apenas cubre el 
44.4% de mi página, mientras que con el trazo híbrido que propon-
go supero el 56.4% y sin sacrificar blancos.

Necesito, eso sí, cumplir con lo mínimo en elegancia y funcio-
nalidad. Por ejemplo, un imperativo es evitar a como dé lugar que 
la espina del libro se coma parte de la caja, pues cuando esto suce-
de la lectura es terriblemente incómoda; y ese es, en mi opinión, el 
gran defecto de estos sistemas clásicos. Tampoco es que esté yo ce-
rrado a la posibilidad de trazar siguiendo rigurosamente un canon; 
pero esto es viable cuando el libro está en tapa dura, es decir, cuan-
do hay apertura total. Pues bien: para evitar que el texto quede com-
prometido por el lomo, se decidió que el margen interno quedara en 
2.4 cm. Para los márgenes externo y superior se optó por 2 cm. Am-
bas cifras, fruto de quince años de experiencia. Pero además, resul-
tado de miles de horas de estudio. Pero además, resultado de la opi-
nión de mis lectores.

9 Timothy Samara, Los elementos del diseño: manual de estilo para diseñadores gráficos 

(Blanca Hueso, traducción), 3.ª ed., Barcelona, Gustavo Gili, 2009, p. 35.
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El ancho resultante permite un rendimiento por línea de 67 carac-
teres, casi el óptimo que sugiere Bringhurst:

La cantidad que se considera satisfactoria como longitud de lí-
nea para una página de una sola columna compuesta en una fuen-
te con remates va entre 45 y 75 caracteres. La línea de 66 caracteres 
(contando tanto las letras como los espacios en blanco) se conside-
ra ideal. […]10

Obtenida por el método sustractivo, la anchura de mi caja tipo-
gráfica fue pensada para leer cada línea en tres golpes de vista. Feliz 
coincidencia, mi ancho de caja es prácticamente el mismo que arro-
ja el método aditivo: si la longitud en x de las 26 letras del alfabe-
to básico en Espinosa Nova regular a 12.7 puntos es de 152.6 pun-
tos, mi anchura de caja, según la tabla que presenta Bringhurst,11 de-
be ser de más o menos 29 picas (12.3 cm). Yo quedé en 12.1 cm (28 
picas y media).

El margen inferior fue obtenido por proporción áurea: 3.2 cm (2 
× 1.618); es decir: los márgenes superior e inferior están en propor-
ción áurea. La proporción áurea ha demostrado su funcionalidad tan 
contundentemente que se trata ya de un acuerdo previo, un punto de 
apoyo en el ámbito editorial: funciona maravillosamente bien. Y no 
es que la actitud sea apática. Para nada. Lo que sucede es que las con-
venciones, como advierte Unger, nos ayudan a no perdernos.12 Estoy 
convencido de que el trazo propuesto es un primer paso de ensue-

10 Bringhurst, o. cit., p. 39.

11 Ib., p. 42.

12 Unger, o. cit., p. 79.
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ño para no perdernos nosotros y para que no se pierda nuestro lec-
tor. Con este último parámetro tengo todos mis márgenes, y el re-
sultado es, a mi juicio, excelente: comunico lo que debo comunicar. 
Vuelvo a De Buen:

Con los márgenes se pueden comunicar diversas sensaciones. Una 
intención común de los diseñadores editoriales desde hace siglos ha 
sido compensar el peso de la mancha tipográfica aparentando cierta 
ingravidez. Por eso, tradicionalmente, el margen de pie se hace más 
grande que el de cabeza; de esta manera, la mancha tipográfica pare-
ce volar en medio del papel. Los márgenes son también los organiza-
dores primarios, y en esa función pueden denotar orden o desarre-
glo, armonía o desequilibrio, amplitud o estrechez… Con ellos tam-
bién se expresa elegancia y prodigalidad, o lo contrario.13

En estos lugares debe descansar la dirección editorial: el conjunto 
de valores mencionado es relevante para nuestros usuarios.

Cabe recordar que el diseño de interiores del cual estoy hablando 
se puede apreciar en la mismísima iceerre que el lector está leyendo 
en este instante (la única diferencia sustantiva frente a los libros que 
propongo para el instituto sería que este ensayo está en tapa dura; de 
ahí en fuera todo es tal cual estoy explicando en este apartado).

Ahora bien, no todo el texto está en Espinosa Nova: para ciertos 
elementos gráficos de carácter paratextual utilizo Latina, diseñada 
por los creativos de Latinotype: Rodrigo Fuenzalida, Daniel Her-
nández y Luciano Vergara. ¿Por qué dos tipografías?: porque decidí 
jugar con lo geométrico y lo orgánico. Espinosa Nova es una tipo-

13 De Buen, Manual de diseño editorial, p. 241.
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grafía más humanística, en la que se nota o se adivina el instrumen-
to con que se trazó cada letra, mientras que Latina, por el contrario, 
es más mecánica. Las sensaciones que transmiten son completamente 
distintas. También es patente que el ductus de Espinosa Nova posee 
más vehemencia, más brío, mientras que el comedimiento y la neu-
tralidad definen el trazo de Latina.

Frente a Espinosa Nova, Latina es bastante más ancha (20.3%) y 
alta (25.6%). Comparemos:

abcdefghijklmnopqrstuvwxyz Espinosa Nova, 10 puntos

línea de 26 caracteres: 120.2 puntos • altura de x: 4.3 puntos

abcdefghijklmnopqrstuvwxyz Latina, 10 puntos

línea de 26 caracteres: 144.7 puntos • altura de x: 5.4 puntos

Otras diferencias evidentes: Espinosa Nova es una romana anti-
gua, con remates, mientras que Latina es una grotesca, sin remates. 
Cabe señalar que Latina también tiene un encanto especial debido, 
entre otras cosas, a su espíritu caligráfico. Estos contrastes le dan di-
namismo al diseño.

Con los términos propuestos intenté seguir la recomendación de 
Unger, quien sugiere «indicar la calidez o frialdad, femineidad o 
masculinidad, conservadurismo o modernismo de los tipos de le-
tra», para poder elegir, con base en «criterios predeterminados», la 
fuente más apropiada para cada proyecto; una fuente que ayude a 
«transmitir la identidad» y a «definir el carácter» de la publicación, 
de tal manera que el producto editorial pueda salir a escena «con al-
go distintivo».14

14 Unger, o. cit., p. 128.
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Podríamos continuar, siguiendo a Unger, con los parámetros di-
cotómicos: Espinosa Nova y Latina serían cálida y fría, conservado-
ra y moderna, respectivamente. De plano me declaro incapaz de dis-
tinguir –y sí que lo he intentado– su grado de masculinidad o de fe-
mineidad (para mí, ambas son femeninas).

¿Por qué decidí que el contraste debía encaminar el diseño de in-
teriores? Primero, por intuición. Segundo, por experiencia. Terce-
ro, por costumbre. Cuarto, por recomendación; seguí la recomenda-
ción de Ellen Lupton:

Combinar tipos es como hacer una ensalada. Empieza con un nú-
mero reducido de elementos que representen diferentes colores, sa-
bores y texturas. Busca contrastes en vez de armonía, diferencias mar-
cadas en vez de transiciones facilonas y efectistas. Otorga un papel 
a cada ingrediente: los tomates, dulces; el pepino, crujiente; y la an-
choa, una sorpresa brusca y esporádica. […]15

La plana maestra consta de tres estilos de carácter (itálicas, versa-
litas y referencias) y ocho estilos de párrafo (título, subtítulo, cuer-
po, cita, bando, tabla, nota y folio). Los estilos base. Es evidente que 
las características tipográficas (ethos) de mis estilos de párrafo ha-
llan correlato en las relaciones jerárquicas que ordenan el conteni-
do (logos), el mensaje que estoy queriendo comunicar. El vínculo es 
manifiesto; o por lo menos eso intenté: los estilos no compiten entre 
sí. Y creo que el lector estará de acuerdo conmigo en virtud de cómo 
funcionan en la iceerre que en este momento está leyendo. También 

15 Ellen Lupton, Pensar con tipos: una guía clave para estudiantes, diseñadores, edito-

res y escritores (Javier Sastre, traducción), Barcelona, Gustavo Gili, 2014, p. 54.
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es preciso poner de relieve que las tipografías hablan por sí solas, se 
defienden solas, y son tan adecuadas al propósito y a la situación que 
provocarán –esto es una predicción– las acciones y los efectos per-
tinentes: la solución tipográfica es emocionante (pathos). También 
estoy creando en el lector la ilusión de que está leyendo mucho y a 
gran velocidad; eso emociona a cualquiera, supongo.

La diacrisis tipográfica es muy discreta, sí, pero suficiente, a mi 
juicio. El usuario sabrá perfectamente en qué orden leer y cómo es-
tá estructurado el escrito: el cuerpo y las citas guardan la debida dis-
tancia, los folios y las notas no compiten, los subtítulos llaman me-
nos la atención que los títulos. En resumidas cuentas, la secuencia 
lógica se revela en el ámbito material de la tipografía, a saber, en la 
estructura formal que orienta al lector: el orden, el puntaje, el tra-
zo, los márgenes.

Discreción y austeridad de recursos, mis dos premisas como tipó-
grafo: por ejemplo, no tengo primeros párrafos sin sangría y con ca-
pitular (ni con ligaduras discrecionales, ya siendo muy exquisito). 
Soy consciente de que no marcar los primeros párrafos quizá sea ir 
en contra de lo que parece ser una convención en el ámbito edito-
rial mexicano. De acuerdo. En este caso, el lugar de opinión que me 
ayuda a sostener la decisión es que menos es más. Tampoco soy par-
tidario de las cornisas, por ejemplo (excepto, quizá, cuando hay más 
de un autor). En fin: cobijado por la circunspección, la sobriedad, la 
mesura, creo haber cumplido cabalmente con las necesidades de or-
den en mis estilos.

Un paréntesis, muy importante. El lector tiene en sus manos un 
texto en párrafo justificado. Así están pensadas las colecciones orien-
tadas a adultos. Por el contrario, las colecciones orientadas a niños 
y jóvenes las quisiera en párrafo en bandera. Esto es delicado: en el 
contexto tabasqueño, una de las primeras críticas –sobre todo en las 
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colecciones para jóvenes, no tanto en las orientadas a niños– será 
que «el texto ni siquiera está justificado». Así se han expresado mis 
informantes cuando les muestro un texto compuesto en estilo sui-
zo. La opinión generalizada: «Se ve mal». Difiero: el párrafo inter-
nacional es maravilloso porque permite respetar el acoplamiento y 
la prosa ideados por el tipógrafo. Qué agasajo, ¿a poco no?, mante-
ner sin variación el espacio entre palabras y entre letras. En lo per-
sonal, soy muy sensible a las perversiones que trae consigo la justi-
ficación. Me desagradan sobremanera. Pero no me molestan si la ca-
ja es ancha, como aquí. El punto es que me faltó valentía para utili-
zar el párrafo en bandera en las colecciones para adultos; pero en las 
colecciones para jóvenes creo que será un hallazgo, un acierto. Con-
cibo el párrafo en bandera como un acto de rebeldía, y así precisa-
mente entiendo la juventud. Con el párrafo sin justificar he querido 
metaforizar esta manera de ser. En síntesis: libros para niños, párra-
fo en bandera sin guiones de división silábica; libros para jóvenes, pá-
rrafo en bandera con guiones de división; libros para adultos, párra-
fo justificado (con guiones, evidentemente). ¿Es clara la gradación? 
Fin del paréntesis.

Todo lo que se ha planteado en esta sección tiene como objetivo 
principal que el impreso pueda ser leído cómoda y placenteramen-
te. El acoplamiento y la prosa fueron definidos pensando en que no 
hubiera espacios en blanco que pudieran confundir al lector. En es-
te sentido, sostengo que la legibilidad es –en la esfera del diseño 
gráfico– la piedra de toque de cualquier producto editorial (a me-
nos que se busque algo transgresor, como lo hicieron Neville Brody 
y Jon Wozencroft): si el lector se encuentra con baches que entor-
pezcan la lectura, la publicación será un fracaso. Bringhurst, por su 
parte, exige a los tipógrafos que cuiden el espacio, que no lastimen 
la legibilidad:
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Las letras tipográficas son legibles no sólo por la forma y el color 
de la tinta que las imprime, sino también por el espacio vacío escul-
pido entre y alrededor de ellas. […] En el mundo de los tipos digi-
tales, un diseñador o compositor poco atento a las letras puede api-
ñarlos con mucha facilidad en trenes para ganado y mandarlas al ma-
tadero.

Cuando se maltrata a las letras […], se está agotando su reserva de 
legibilidad. Las letras no pueden hacer mucho para defenderse ex-
cepto maltratar al lector, idiotizándolo.16

El objetivo, por ejemplo, de cuidar el espaciado, es ayudar al lec-
tor con un texto no apelmazado, de tal suerte que pueda brincarse 
las palabras no significativas. Es decir: todo lo planteado tiene el pro-
pósito de ayudarle al lector con la información no visual. Y ese es 
también, precisamente, el propósito de la corrección (de estilo y de 
pruebas): se cuida la gramática para ayudar con los procesos de in-
ferencia. Cada inconcordancia, por ejemplo, es un bache. Pero tam-
bién, por ejemplo, emplear versalitas falsas es un socavón.

3.1.1. paréntesis ortotipográfico

La corrección ortotipográfica es una etapa enfocada en aspectos 
formales, vinculados con la legibilidad y la estética. En voz de Patri-
cia Piccolini:

La puesta en página de un texto, luego de que ha sido editado y 
sometido a la corrección de estilo, agrega nueva información (tipo-
grafías en que se han compuesto los distintos textos, blancos, tama-

16 Bringhurst, o. cit., p. 49.
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ños de las imágenes, etc.), y es ésa, y no otra, la que debe revisarse en 
la corrección de pruebas. […]17

Huelga decir que todo lo que no haya sido resuelto por el correc-
tor de estilo deberá ser resuelto por el corrector de pruebas. Si la co-
rrección estilística fue deficiente, la corrección ortotipográfica será 
un infierno; y la sugerencia sería volver a empezar desde cero. Porque 
una cosa es que la corrección sea defectuosa y otra cosa muy distin-
ta, que sea perfectible: se entiende que si al corrector de estilo se le 
fue una cacografía o una cacología el corrector de pruebas está obli-
gado a percatarse y resolver el problema. El texto prácticamente de-
be estar fijado cuando pasa a formación. Piccolini advierte: «Claro 
está que pueden detectarse errores no advertidos en las etapas ante-
riores que necesitan ser corregidos, pero si el trabajo ha sido hecho 
de manera profesional, es esperable que se reduzcan al mínimo».18

Desde un punto de vista teórico, la corrección ortotipográfica es, 
ante todo, un asunto pragmático vinculado con la legibilidad. El pro-
pósito es terminar de limpiar el terreno para que nuestro lector ca-
mine con tranquilidad y pueda leer sin nada que entorpezca los pro-
cesos de inferencia en virtud de los cuales, siguiendo a Smith, es po-
sible la lectura… Digo «terminar de limpiar» porque, en realidad, las 
cuestiones de forma quedan resueltas desde las planas maestras. En-
tiendo que, si el texto está comprimido o expandido, los saltos sacá-
dicos serán torpes; entiendo que, si hay espacios muy amplios o muy 
reducidos entre palabras o entre letras, será errática la búsqueda de 

17 Patricia Piccolini, «La edición técnica», en De Sagastizábal y Esteves (edito-

res), o. cit., p. 132.

18 Íd.
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un punto de fijación. Lo entiendo, pero eso queda resuelto con an-
terioridad, al definir los estilos. Cuando el diseño fue malogrado, la 
cosa se pone verdaderamente intransitable con los problemas de es-
paciado. Por el contrario: cuando el diseño ha sido resuelto con in-
teligencia no tendríamos por qué preocuparnos ni por el espaciado 
ni por nada. Es un tema casi resuelto. En cualquier caso, es absoluta-
mente imposible salvarlo todo: se hace el esfuerzo porque si el espa-
ciado es anómalo asimismo la lectura será anómala.

En sentido estricto no hay que limpiar nada, pues; lo que sí hay 
que hacer es corroborar que cada elemento gráfico tenga asignado el 
estilo de párrafo que le corresponde. Y eso es fácil.

También durante la corrección ortotipográfica habrá que –por un 
asunto meramente estético– eliminar líneas sueltas, al principio y al 
final de caja. Esto es sencillo si todos los estilos de párrafo están ali-
neados a la retícula y tienen fuerzas de cuerpo proporcionadas. Una 
caja ancha, es decir, con buen rendimiento, resulta de mucha ayuda 
cuando el texto está justificado; por eso desde un inicio procuré una 
caja apropiada. Se puede ajustar un poquito la prosa (el tracking) pa-
ra ganar o perder una línea; no es tan complicado; la condición es que 
el cambio sea muy discreto: aumentar o disminuir no más de seis, 
siete milésimas de eme. Una vez exploradas todas las posibilidades 
de dilatación y contracción de la prosa, se puede jugar con el margen 
interno; el requisito, de nuevo, es que se realice con extrema cautela: 
cuatro puntos más, cuatro puntos menos (y muy importante: si hu-
bo un ajuste en el anverso de página, o viceversa, dicho ajuste debe-
rá verse reflejado en el reverso, o viceversa).

Asimismo, habrá que cuidar que no haya líneas cortas –este asun-
to también es meramente estético–, aquellas que miden menos del 
espacio que se deja de sangría. De nuevo: la prosa y el margen inter-
no pueden ser modificados con moderación.
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También debemos estar muy atentos a las líneas en blanco: tiene 
que haber texto en los renglones primero y último de la caja tipo-
gráfica, excepto, claro, cuando se trate de un descolgado o de un fi-
nal de apartado.

Todo esto se puede programar desde la definición de los estilos 
de párrafo; sin embargo, la realidad es que debemos estar pendien-
tes de lo que haga y deshaga el software, pues el procesamiento auto-
mático del texto podría generar problemas de espaciado. La revisión 
de líneas sueltas, líneas cortas y líneas en blanco requiere talacha.

La división silábica es otro tema. Lo primero que se recomienda 
es evitar cortes groseros: espectá-culo, caca-huate, estré-pito, ano-checer, 
dis-puta, enverga-dura. Aquí estoy de acuerdo: una majadería es un 
distractor. También se recomienda evitar la división de vocablos ex-
tranjeros y evitar cortes antes de r y ll; aquí no estoy de acuerdo: es 
ocioso andar pepenando cortes de palabra. No sólo es ocioso sino 
que se gasta energía en algo absolutamente circunstancial: ¿y si a la 
mera hora se cambia el formato? Por último, no está de más evitar 
cortes que pudieran traer consigo cambio de significado; por ejem-
plo: el corrector des-conoce el criterio de la casa (revisar las líneas ante-
penúltima y última de la página anterior).

Las repeticiones de letras o palabras al principio o al final de lí-
nea también son un apuro debido a la posibilidad de que alguna fi-
jación sea fallida; pero no exageremos: si hay dos o tres repeticiones 
no pasa absolutamente nada (también aquí debemos considerar co-
mo problemática la presencia de signos de puntuación en líneas con-
tiguas). Veamos un ejemplo:

Hasta que Oskar se hundió en mí fue cuando supe que leer no 
es un escape: leer es añadir seres a la realidad de mí misma. Leer 
es completarme. Y vivir.
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Si subimos el es de la segunda línea, resulta que el de la tercera 
también se sube. Y seguimos con el problema:

Lo conducente, en el nuevo escenario, es bajar el segundo es:

El «problema» es que la primera línea queda un poquito apreta-
da, mientras que la segunda queda un poquito abierta. Y como están 
juntas ambas líneas el «problema» de espaciado es más evidente. La 
paradoja de la colcha: si no cabemos, nos hacemos bolita.

El otro recurso sería intervenir el texto. Mi postura es categórica: 
si en la etapa de corrección de estilo se procuró fijar el texto, de nin-
guna manera se va a intervenir por una cuestión formal. ¿Qué pasa-
ría si fuera un cuento ya fijado de García Márquez? Mutis. No estoy 
diciendo que Gabo no necesite corrección de estilo: me estoy refi-
riendo a un texto ya fijado, repito. Como fuere: no hace falta que el 
autor sea García Márquez para respetarlo. El texto con que hemos 
ejemplificado no sólo está perfectamente bien escrito sino que posee 
valor estético, el cual, por supuesto, no merece ser arruinado con un 
cambio que obedece a algo enteramente circunstancial: el cajón.

Debemos ser muy puntillosos al cuidar la diacrisis tipográfica y 
todo lo relacionado con líneas sueltas, líneas cortas, líneas en blan-
co, cortes de palabra, espaciado anómalo y repeticiones. Y no olvidar 

Hasta que Oskar se hundió en mí fue cuando supe que leer no es 
un escape: leer es añadir seres a la realidad de mí misma. Leer es 
completarme. Y vivir.

Hasta que Oskar se hundió en mí fue cuando supe que leer no es 
un escape: leer es añadir seres a la realidad de mí misma. Leer 
es completarme. Y vivir.
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que cuando el párrafo esté justificado siempre habrá líneas un po-
quito abiertas o cerradas. Es inevitable. Por eso: mientras más ancha 
la caja, mejor. También debemos estar absolutamente seguros de que 
ningún estilo, ni de párrafo ni de carácter, esté alterado. Por supues-
to, los folios (que no haya páginas blancas con folio, por ejemplo) y 
el índice también son revisados durante la corrección ortotipográ-
fica. Como se observa, la corrección de pruebas va muy de la mano 
con cuestiones de diseño, por eso decidí incluir estas notas aquí.
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3.2. decoro idiomático

Si bien es cierto que la distinción entre lo correcto y lo incorrecto 
es frágil, caprichosa y asistemática, también es cierto que existe una 
norma culta, resultado de seguir a quienes más hábilmente han uti-
lizado la lengua; más que una norma, una aspiración; así lo plantea 
Juan Miguel Lope Blanch:

[…] en mi opinión, existe una norma hispánica general, suprana-
cional, o acaso fuera mejor decir un ideal de norma lingüística his-
pánica, que sería el paradigma ejemplar al que los hispanohablan-
tes tratamos de aproximarnos cuando pretendemos «hablar o escri-
bir bien». La califico de ideal no sólo por considerarla una aspiración 
hacia lo ejemplar, un afán de perfección plena, sino también como 
contraparte de lo real, puesto que tal norma, aunque constituida por 
hechos lingüísticos reales, no tiene realización verdadera en ninguna 
de las hablas hispánicas, ya que ninguno de los dialectos de la lengua 
española coincide plenamente con ella. […]

[…]
Desde la Antigüedad se ha señalado la gran importancia que, a es-

te respecto, como juez indiscutible de los hechos lingüísticos, tiene el 
uso general […] pero avalado por el de los buenos escritores. […]1

La norma culta es una convención, se supone. Sí, pero cada texto 
tiene necesidades propias las cuales quizá no coincidan con la norma 

1 Juan Miguel Lope Blanch, «La norma lingüística y la lengua literaria», en Tre-

vor Dadson (editor), Actas del xii Congreso de la Asociación Internacional de Hispa-

nistas, tomo Vi, México, Universidad Nacional Autónoma de México (unam), 

1995, pp. 240-241.
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culta. En este sentido, la corrección (de estilo y de pruebas) resulta 
crucial para que dichas necesidades se vean satisfechas.

La corrección es un problema complejo que se presta a debate. 
Hay controversia, pues. Premisa: se tiene un texto aún no fijado. Ga-
rantía: todo producto humano es perfectible. Conclusión: habría que 
corregir el manuscrito. Como refutación tenemos que es muy fácil 
extralimitarse al incorporar cambios; por tanto, habría que persua-
dir al autor de que las modificaciones propuestas son pertinentes (he 
aquí la premisa que el auditorio aporta). Así pues, la corrección debe 
mejorar el escrito pero sin lastimar la voz narrativa.

El lector ya habrá notado que estoy retomando el modelo de Toul-
min, presentado en el primer capítulo. Dicho modelo no constituye 
una isla en el mapa; y en caso de serlo podemos llegar en barco; es un 
mismo territorio, quiero decir. A priori, parecería que la retórica y 
la corrección están disociadas. Y no es así. Por un lado, los acuerdos 
previos le permiten al orador «apoyarse para argumentar» y constitu-
yen «un conjunto de cosas admitidas» por el auditorio.2 Creo firme-
mente que la controversia planteada es robusta, pues casi siempre ha-
brá opiniones encontradas relativas a qué se puede y qué no se puede 
hacer al momento de corregir; de ahí, que nos situemos en el terre-
no de la argumentación: «Desde el momento en que hay controver-
sia y los métodos “lógico-experimentales” no pueden restablecer el 
acuerdo de los espíritus, se está en el campo de lo irracional, que se-
ría el de la deliberación, la discusión, la argumentación».3

El hecho es que a ningún usuario le gusta encontrar un discurso 
sucio y desaliñado. El debate radica en que el responsable de la co-

2 Perelman y Olbrechts-Tyteca, o. cit. p. 191.

3 Ib., p. 770.
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rrección (de estilo y de pruebas) sea lo suficientemente inteligente 
y sensible para reconocer la zona en la cual puede moverse con per-
tinencia. ¿Cuánto está permitido intervenir?: cuanto sea necesario, 
siempre y cuando cada decisión esté basada en argumentos.

En este sentido, Roberto Zavala Ruiz observa que los correcto-
res de estilo hemos de buscar la corrección, «pero de ninguna mane-
ra ajustar a nuestro estilo el del autor» porque al final de cuentas «la 
responsabilidad última no es del corrector sino del autor».4 Más ade-
lante, sugiere únicamente corregir «los errores, pues en nada ayudan 
las enmiendas ociosas, como cambiar un término correcto por otro 
igualmente correcto, o un giro sintáctico por otro más cercano a las 
preferencias del corrector de estilo».5

Por su parte, Leslie Sharpe e Irene Gunther observan que una 
prioridad del editor es «preservar el estilo del autor», el estilo lite-
rario, «la forma en que escribe el escritor».6 Más adelante, advierten 
que quien le esté metiendo mano al texto «reescribirá lo menos po-
sible y, cuando lo haga, hará todos los esfuerzos para respetar el esti-
lo del autor. El editor de contenido, como todo editor, siempre debe 
tener en mente que el libro es del autor, no suyo».7

En síntesis: el corrector de estilo está obligado a actuar con base 
en argumentos; sólo así podrá decidir qué se puede y qué no se pue-
de hacer al momento de corregir.

4 Roberto Zavala Ruiz, El libro y sus orillas: tipografía, originales, redacción, corrección 

de estilo y de pruebas, México, Fondo de Cultura Económica (fce), 2012, p. 278.

5 Ib., pp. 283-284.

6 Leslie Sharpe e Irene Gunther, Manual de edición literaria y no literaria (Gabriela 

Ubaldini, traducción), México, Fondo de Cultura Económica (fce), 2005, p. 7.

7 Ib., pp. 7-8.
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Al respecto, considero pertinente atender a Silvia Peña-Alfaro, 
quien se refiere al quehacer del corrector de estilo:

El asesor lingüístico debe […] informar a su cliente sobre su dere-
cho a elegir, entre las múltiples posibilidades que la lengua le ofre-
ce, la variedad, el nivel de habla y el estilo que convenga a sus obje-
tivos comunicativos. Con ello damos cabida no sólo a la decisión de 
optar por la lengua culta, sino también por cualquier otra norma, in-
cluyendo aquellas que se desvíen de la norma estándar en el grado 
que sea. […] Así pues, sostenemos que lo justo es que cada persona o 
entidad goce de la libertad para regirse conforme a sus propios valo-
res normativos.8

La solución nunca es fácil: hay «incorrecciones» con tanta presen-
cia que la corrección probablemente resulte ruidosa. Y si la correc-
ción es ruidosa ya es impertinente. Pero también es cierto que hay 
textos con tantísimos problemas que la corrección habrá de ser no 
ruidosa sino tremendamente escandalosa. ¿En estos casos qué hace-
mos? ¿Sugerirle al autor que lea, que estudie, que reescriba, que ac-
túe con seriedad, que tenga vergüenza, que se dedique a otra cosa? 
¿O sencillamente –como el ingeniero de audio que va nota por no-
ta afinando a quien no canta– hacemos lo que se supone que tene-
mos que hacer?

Una vez le edité un libro a un politicastro, y al comentarle que to-
do su aparato crítico estaba mal y que había problemas serios de pla-

8 Silvia Peña-Alfaro, «Asesoría lingüística y normatividad», en Fulvia Colombo 

Airoldi y María Ángeles Soler Arechalde (editoras), Normatividad y uso lingüísti-

co, México, Universidad Nacional Autónoma de México (unam), 2009, pp. 97-98.
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gio, me dijo: «Haz lo que tengas que hacer». Esto ya entra en el te-
rreno de la corrupción. Y yo no quiero estupideces, ni de esta ni de 
ninguna clase, en mi catálogo. Perdón por el desfiguro: digo «mi ca-
tálogo» porque me estoy apropiando de él, y nadie me puede recla-
mar tan vivo sentido de pertenencia. Para no publicar idioteces (ese 
es el vocablo preciso, y no voy a matizar nada), el dictamen –del cual 
hablaré en su momento– es fundamental.

Como se sabe, los textos necesitan cumplir con tres propiedades 
fundamentales: adecuación, coherencia, cohesión. Dichas cualidades, 
interdependientes, deben estar articuladas en función de cinco ele-
mentos: la naturaleza del tema, el contexto en que se da la comuni-
cación, la pertinencia del acto comunicativo, además de las necesi-
dades y expectativas del autor y del lector. Estos cinco elementos no 
son otra cosa sino la situación retórica concreta en que se halla el 
texto que va a ser publicado. La corrección de estilo, se entiende, es 
asunto de sensibilidad, experiencia y conocimiento, condiciones in-
dispensables para saber en qué medida el discurso debe ser adapta-
do a la situación retórica.

De acuerdo con José Martínez de Sousa, la corrección de estilo es 
un trabajo profundo que consiste en dejar un original «en forma de 
ser leído por su destinatario sin rechazo»,9 ni más ni menos. El ex-
perto ahonda:

La labor de corrección de estilo debe encomendarse a persona 
responsable y con experiencia en este tipo de trabajos. Debe tener 
el corrector una sólida formación literaria y gramatical y conocer los 

9 José Martínez de Sousa, Manual de estilo de la lengua española, 3.ª ed., Gijón, Trea, 

2007, p. 188.
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problemas que más a menudo presenta el lenguaje. A él corresponde 
la tarea nada fácil de unificar criterios en cuanto a grafías, acentos y 
otros extremos. En los casos de duda, y después de haber agotado los 
elementos de consulta a su alcance, debe someterla al propio autor o 
al traductor en su caso. […]10

Por su parte, Zavala Ruiz advierte que el corrector de estilo «se 
encarga de corregir los originales y de prepararlos para la impren-
ta».11 Más concretamente, el corrector debe revisar que el material 
esté completo, eliminar errores de ortografía y sintaxis, comprobar 
la correspondencia de llamadas y notas en el texto, en los cuadros y 
en las fuentes consultadas, eliminar cacofonías, extranjerismos inne-
cesarios, frases hechas y repeticiones inútiles, advertir al autor de los 
excesos verbales o de los arrebatos líricos, no dejar dudas pendientes, 
consultar diccionarios, enciclopedias y obras del tema de que trate el 
texto, dialogar con el autor.12 La lista anterior es paráfrasis de lo que 
propone Zavala Ruiz, quien concluye:

La corrección de estilo es un trabajo de limpieza, ordenamiento, 
sistematización, que requiere cualidades específicas. A más de una 
cultura amplia y profunda, el corrector debe ser lo bastante obsesi-
vo para volver sobre el original una vez y otra, y otra más, para bus-
car el término preciso hasta encontrarlo; para, en fin, auxiliar al au-
tor en la consecución de su mejor prosa.13

10 Íd.

11 Zavala Ruiz, o. cit., p. 278.

12 Ib., p. 280.

13 Íd.
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A decir de Sharpe y Gunther, las cualidades de un buen corrector 
de estilo son las siguientes: profundo conocimiento de la gramática y 
el uso del lenguaje, sólida educación, familiaridad con una gran can-
tidad de temas, pasión por la precisión, curiosidad insaciable, enor-
me paciencia, avidez por detectar errores, atención cuidadosa hacia 
los detalles.14 Este listado también es paráfrasis. En palabras de estas 
autoras, la corrección de estilo es la actividad más compleja, más ar-
dua, de todo el proceso de edición:

El corrector de estilo hace el trabajo más pesado dentro del equi-
po editorial. Debe leer el manuscrito línea a línea, palabra a pala-
bra, incluso letra a letra, buscando errores gramaticales, ortográfi-
cos y de uso, mala sintaxis, metáforas mezcladas y non sequiturs. Tam-
bién verifica que se respete minuciosamente el estilo de la editorial, 
si lo hubiere.15

También estamos de acuerdo en que el profesional de la edición 
debe ser sensible al cambio lingüístico y a las variantes idiomáticas, 
lo cual, por añadidura, supone el entendimiento de que la norma 
culta –de la cual hablé al principio de este apartado– no es única, es 
decir que en cuestiones de lengua puede haber posturas contrapues-
tas igualmente válidas. Por consiguiente, la prudencia ante los fenó-
menos idiomáticos es una de las principales virtudes de quien cuida 
una edición, y por tanto la actitud menos conveniente es la autocra-
cia, el purismo a ultranza: hay más de una verdad; de ahí, el disparate 
de intentar defender equis punto de vista como si fuera el único.

14 Sharpe y Gunther, o. cit., p. 10.

15 Ib., p. 8.
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Tras lo dicho hasta el momento, creo que estoy en condiciones de 
formular mi propia definición: la corrección de estilo (o asesoría lin-
güística) es el mecanismo en virtud del cual un corrector de estilo (o 
asesor lingüístico) coadyuva con la consecución plena del propósito 
comunicativo de quien escribe un texto para ser leído. La corrección 
de estilo se desarrolla en todos los niveles de lengua –fónico, mor-
fosintáctico, lexicosemántico y pragmático–, de tal suerte que el co-
rrector de estilo resuelve problemas de cacofonía, ortografía, sinta-
xis, redundancia, pobreza, imprecisión e impropiedad, en pos de lo-
grar –procurando en todo momento no ser invasivo, cabe advertir– 
un máximo de adecuación, coherencia y cohesión, tanto en fondo 
como en forma; de ahí, que, además, el corrector de estilo no pue-
de ser indiferente a cuestiones de normalización, bibliografía, orto-
tipografía y diseño editorial. La corrección de estilo supone un pro-
fesional de la lengua puntilloso, sensible, empático, prudente y, de 
ser posible, de vasta cultura.

Antes de concluir, quisiera citar a Manuel Pimentel:

[…] La tarea del editor no finaliza con el pulido del texto. Debe 
comprobar los créditos del libro, estar atento a dedicatorias y detalles 
del tipo del colofón, de los diversos índices, de los pies de página, de 
los textos de pie de fotografía e ilustraciones, de la bibliografía, de las 
notas y de los gráficos. Cualquier detalle de la edición debe ir revi-
sado, aspirando al fallo cero. No hay nada que irrite más al editor de 
raza que la errata que pasó inadvertida. Dejo como última tarea la re-
dacción de la biografía del autor, los textos de solapillas y el texto de 
contraportada, al que hay que dedicar una especial atención. […]16

16 Pimentel, o. cit., p. 85.
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¿Cómo pulir el texto aspirando al fallo cero?: el editor ha de ser 
exquisito al revisar, y no es exagerado decir que debe leer carácter 
por carácter, pues la errata se esconde. Ya lo señaló Mario Benedetti: 
«Ya sé que es idiota, pero de a ratos me parece que si pestañeo, en ese 
preciso instante se me va a pasar la errata que espera agazapada».17

3.2.1. fé de herratas

A continuación, presentaré una muestra representativa de los pro-
blemas que con más frecuencia encuentro en los textos que corrijo, 
y explicaré cómo considero que se debe intervenir. Lo importante 
no son los cambios, sino los argumentos que hay detrás; incluso pue-
de no haber cambios, en cuyo caso lo importante sigue siendo la re-
flexión que respalda la no intervención. Los problemas con mayor 
presencia podemos clasificarlos en tres categorías: inconcordancia, 
mala puntuación y errores de acentuación gráfica.

La inconcordancia es la incapacidad para hacer explícita la relación 
gramatical que opera entre dos constituyentes oracionales; en otras 
palabras: la no coincidencia de género, número o persona.

Tenemos inconcordancia, por ejemplo, cuando perdemos el nú-
cleo del sujeto y concordamos con otro elemento de carácter sustan-
tivo (el paso de los años en la facultad me abrieron los ojos); también, por 
ejemplo, cuando un pronombre dativo no concuerda en número con 
su correspondiente complemento indirecto (mi gente no le concede va-
lor a los impresos).

Hay casos más complicados; por ejemplo: me acuerdo de ese cuento 
porque es uno de los que más me gustó. Aquí el entresijo quizá radique en 

17 Mario Benedetti, Cómo me entiendes, consultado en <http://cabezamalamuebla 

da.blogspot.mx/2010_04_01_archive.html> el 21 de junio de 2017.



150

el hecho de que el pronombre que no tiene marca de plural. Por su-
puesto, podemos hacer explícito el antecedente, y analizar con deta-
lle nuestro complemento adnominal: la expresión los cuentos que más 
me gustó es agramatical, mientras que los cuentos que más me gustaron es-
tá perfectamente bien construida.

La mala puntuación es ocasionada por la impericia para patentizar 
la jerarquía, sintáctica o semántica, de las proposiciones.

La coma, es quizá el signo de puntuación más maltratado. Sepa-
rar sujeto y verbo, probablemente sea el error más estigmatizado.

La coma explicativa es muy difícil de ver. Aquí sí me detengo por-
que es complicado. Ejemplo:

• antes: para la secundaria ya había leído El tambor de hojalata de 
Günter Grass

• después: para la secundaria ya había leído El tambor de hojalata, 
de Günter Grass

Esta coma es, ni más ni menos, la liebre que se le escapa al mejor 
cazador: todos estamos de acuerdo en que no hace falta especificar 
quién escribió dicho libro (recordemos que la presencia de coma ex-
plica, mientras que la ausencia especifica).

Hay situaciones más complejas. Veamos el siguiente fragmento, 
sin corregir:

-Pobre soldadito, me decía para mis adentros- lo más terrible del 
asunto era que él deseaba estar con la princesita y amarla, pero el ca-
prichoso destino se lo impedía.

Ahora veamos el mismo fragmento pero corregido; los cambios 
son pocos pero muy valiosos:
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«Pobre soldadito», me decía para mis adentros. Lo más terrible del 
asunto era que él deseaba estar con la princesita y amarla, pero el ca-
prichoso destino se lo impedía.

Tres observaciones. Primera: para delimitar un pensamiento la 
convención es utilizar comillas, no raya (mucho menos guion, como 
ocurrió aquí). Segunda: no había una clara distinción entre lo que 
dice el narrador y lo que piensa el personaje. Tercera: no había na-
da que eslabonara la oración cuyo núcleo del predicado es decía y la 
oración cuyo núcleo del predicado es era, así que se eliminó el enca-
balgamiento con un punto y seguido.

Los errores de acentuación gráfica son ocasionados por la torpe 
aplicación de las normas de uso de la tilde. Este es un tema en el que 
inexplicablemente mucha gente tiene dificultades. Tildamos mal, por 
ejemplo, cuando acentuamos monosílabos ortográficos (fé, tí, vió). 
Tildamos mal cuando olvidamos que siempre debemos marcar una 
vocal cerrada –velar o palatal– con carga de intensidad cuando esta 
se halla contigua a una vocal abierta (la palabra días lleva tilde a pesar 
de ser grave y terminar en s); dicho coloquialmente: el acento rompe 
el diptongo. También nos equivocamos cuando no distinguimos ca-
tegorías gramaticales; por ejemplo, mí (pronombre) y mi (adjetivo), 
porqué (sustantivo) y porque (conjunción).

Pero tampoco es ni para jalarse los cabellos ni para rasgarse las ves-
tiduras, cuando la propia Real Academia Española (rae) de pronto 
se tropieza y comete faltas de ortografía: la palabra rehuir, así escri-
ta, resulta que –nadie se ha percatado, creo– es monosílabo ortográ-
fico (impronunciable, sí, de acuerdo; pero no olvidemos que la rea-
lidad fónica es otro tema); y dicho vocablo –así escrito, repito– po-
see carga de intensidad en la e, no en la i, como debiera ser. Como si 
no existiera, la h tiene cero repercusiones para el triptongo ortográ-



152

fico –impronunciable, ni duda cabe, reitero– en cuestión, el cual ha-
bría que romper: rehuír. Y es que este vocablo debe poseer no una si-
no dos sílabas ortográficas (independientemente de si hay dos o tres 
emisiones de voz; ese arroz se cuece aparte). Aclaro que no ignoro las 
más recientes normas de acentuación gráfica: sé que huir, por ejem-
plo, es monosílabo ortográfico y no necesita tilde.

Con relación a los problemas de redacción y las incorrecciones, di-
go que se evitarán –a menos de que claramente haya una intención 
retórica– los siguientes vicios del lenguaje:

• El empobrecimiento: falta de vocabulario (asinonimia) o esca-
sez de recursos de expresión (monotonía).

• La vaguedad: cuando la información es incompleta o impreci-
sa, como en esa película me gustó porque tiene algo interesante (¿qué 
significa algo interesante?).

• La ambigüedad (o anfibología): cuando una expresión puede ser 
interpretada de diversas maneras, como en Juan vio que Pedro 
platicaba con su hermano (¿el hermano de quién?).

• El gerundismo: empleo incorrecto de los gerundios, ya sea por-
que la acción expresada en gerundio sea posterior al verbo con-
jugado, ya sea porque el gerundio tenga pleno valor adjetivo.

• Las muletillas o los lugares comunes: construcciones triviales que 
en un principio le dan al discurso un cariz conversacional pero 
que si se repiten por hábito deben ser eliminadas.

• Los solecismos: periodos sintácticos incorrectos, como la fra-
se zapatos de piel de niña. Aquí tenemos un problema: el comple-
mento adnominal de niña pareciera que está calificando al sus-
tantivo piel.

• El queísmo (la repetición viciosa de la conjunción que), el de-
queísmo (el uso del nexo de que cuando sobra la preposición de) 
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y el adequeísmo (el uso del solo relativo que cuando falta la pre-
posición de).

• Los barbarismos: palabras mal escritas (o mal pronunciadas). 
Ejemplos: el acerbo cultural frente a el acervo cultural o el pronós-
tico metereológico frente a el pronóstico meteorológico. Si alguien 
escribe, por ejemplo, viscisitudes, la única posibilidad de no in-
corporar la corrección es que el autor demuestre que se trata de 
una variante heterográfica.

• El pleonasmo (o redundancia): complementos que pueden ser 
obviados porque no aportan nada, como en se destinará un millón 
de pesos del erario público, donde sobra el adjetivo. ¿O qué tal el 
sintagma nuestras experiencias personales?: si las experiencias son 
nuestras, se sobreentiende que son personales. La redundancia 
es otro de los temas para los que no hay regla que funcione.

• La impropiedad: empleo de un vocablo con un sentido que no 
le corresponde, como en vamos a celebrar la matanza de Tlatelol-
co. Mejor, conmemorar. Un caso típico de impropiedad, el sin-
tagma hábitos alimenticios: si los hábitos no alimentan, son ali-
mentarios. Introducir esta corrección podría suscitar un deba-
te muy intenso: ¿vale la pena hacer el cambio? El resultado es 
un tanto ampuloso.

• La cacofonía: repetición malsonante. Hay cacofonía, por ejem-
plo, cuando aparece el sufijo -mente a cada rato. Este asunto de 
la cacofonía es muy subjetivo: para mí, por ejemplo, la expre-
sión la agua está perfectamente bien construida y para nada sue-
na mal, pero el hecho es que un aciago día a alguien le pareció 
malsonante la suma del artículo la (o una) y un sustantivo que 
comience con vocal central intensa. Y dicha ocurrencia se con-
virtió en norma: lo correcto es un hacha, no una hacha. Excep-
ción a la regla, los nombres de las letras: lo correcto es la hache, 



154

no el hache. De risa. Resulta muy complicado definir en qué mo-
mento algo suena mal; de ahí, que la sugerencia sea ser un tan-
to ¿laxo? al corregir expresiones supuestamente cacofónicas.

Hasta aquí, con los problemas frecuentes. Tampoco me voy a ex-
tender: este ensayo no es un prontuario de incorrecciones.

3.2.2. criterios editoriales

Se entiende que cualquier lineamiento que pueda yo postular ten-
drá carácter orientativo.

Hay pautas por demás sencillas; por ejemplo: el adverbio sólo man-
tendrá la tilde, los pronombres demostrativos no llevarán acento grá-
fico, los monosílabos ortográficos guion y truhan –entre otros– segui-
rán las normas de 2010. Obviaré los argumentos porque este no es un 
tratado de minucias del lenguaje.

Hay cuestiones con otro grado de complejidad: cuando nos halle-
mos en la disyuntiva de elegir entre dos alografías, se preferirá la va-
riante con más presencia en el español de México (periodo, atmósfe-
ra, oscuro y alhelí, mejor que período, atmosfera, obscuro y alelí). Evi-
dentemente no hay criterio a rajatabla; por tanto, habrá que analizar 
para cada caso específico cuál es la variante con más presencia en el 
dialecto que nos interesa.

Hay otros asuntos cuya dificultad empieza a molestar: los antropó-
nimos extranjeros y los préstamos lingüísticos, por ejemplo.

Con respecto a los antropónimos extranjeros, tampoco hay nor-
mas rigurosas; la pauta será poner en su lengua de origen los nombres 
de personas nacidas a partir del XiX (Karl Marx, mejor que Carlos 
Marx; pero esto no significa que, si nacieron antes, haya que adaptar: 
William Shakespeare, mejor que Guillermo Shakespeare). En ocasiones 
esto no es posible, como sucede, por ejemplo, con sistemas logográ-



155

ficos. Si alguien escribe, por decir, el nombre Hans Cristian Ander-
sen, valdría el argumento de que está adaptado al español (como Jules 
Verne, que derivó en Julio Verne); pero aquí no es consistente el cri-
terio: o bien se escribe Hans Christian Andersen, en danés, o bien se 
escribe Juan Cristian (o Cristián), en español.

Acerca de los préstamos lingüísticos, el criterio más inteligente, 
opino, es adaptarlos y escribirlos en redondas (cruasán, mejor que 
croissant) siempre y cuando la forma en español no resulte lo su-
ficientemente extraña o malograda como para preferir el xenismo 
(whisky, mejor que güisqui). El punto es simple: si un vocablo funcio-
na y tiene presencia, bienvenido. Obvio, no hay criterio único, por lo 
que cada caso requiere un argumento propio. Es bastante evidente, 
sin embargo, que, por ejemplo, las voces hobby, boom y bestseller son 
no españolas y no adaptadas. ¿Acaso escribimos en itálicas los voca-
blos jazz, software, pizza, ballet o leitmotiv? En ciertos contextos, cla-
ro que sí; por ejemplo, cuando se trata de autónimos (como hace un 
momento). Más que extranjerismos, para mí son préstamos no asi-
milados, y marcarlos resulta ocioso. Además, se ensucia la textura ti-
pográfica. Soy consciente de que a muchos les provocará un profun-
do rechazo; sostengo que la decisión está justificada porque los prés-
tamos no asimilados responden a necesidades expresivas las cuales 
aportan rasgos semánticos distintivos, fundamentales, y merecen un 
trato más digno: me parece hasta discriminatorio, valga la prosopo-
peya, el uso de itálicas para explicitar que cierto vocablo no pertene-
ce al español. En conclusión: mientras menos itálicas, mejor.

Aquí ya entramos en el escenario escabroso de los debates que 
pueden terminar en pleito, como el mayusculismo, los neologismos 
y los arcaísmos, la lexicalización.

El mayusculismo es el empleo ocioso de las mayúsculas. Estas ma-
neras reverenciales o genuflexivas constituyen un tema controverti-
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do. Por ejemplo: en la oración en 2015 entré a la Maestría, la mayús-
cula no se justifica, creo, porque en este contexto maestría es nombre 
común. Ojalá todo fuera así de sencillo. Pero no: habrá quien simple 
y llanamente diga que, por ejemplo, la oración el Gobierno del Estado 
ha dejado mucho que desear es incorrecta, así, sin más, y que va en bajas. 
Y no es así. Va la explicación: en altas, Gobierno del Estado se refiere 
al conjunto de servidores públicos; en bajas, gobierno del estado se re-
fiere a la manera en que se ha gobernado. La diferencia es muy sutil. 
Ambas son válidas. En fin, la experiencia me demuestra que el uso 
de altas y bajas es uno de los temas que más se prestan a discusión.

La lexicalización sucede cuando un nombre propio deriva en nom-
bre común. Los vocablos quijote, donjuán, caín, abel y benjamín, así es-
critos con minúscula, equivalen, respectivamente, a soñador, seduc-
tor, victimario, víctima e hijo menor. No hay conflicto. ¿Pero qué ocu-
rre con la oración la niña que organiza fiestas de bienvenida con zucaritas? 
Soy consciente de que escribir zucaritas en minúscula es una deci-
sión controvertida, pero también estoy convencido de que enten-
der y apropiarnos de los mecanismos de expresión que la lengua nos 
ofrece es fundamental cuando lo que se desea es testimoniar el habla 
más madura (si es que la hay). Pues bien, tenemos ejemplos análogos: 
maicena, curitas, clínex, teflón, rímel, plastilina, aspirina. El nombre de 
marca derivó en nombre común, y todos estos nombres comunes los 
podemos encontrar en el diccionario. Si el lector está en desacuerdo 
con la grafía zucaritas, lo respeto. A mi favor sólo puedo decir que 
no es un criterio caprichoso, sino que es resultado de un proceso de 
lexicalización manifiesto, el cual incluso, para mi beneplácito, se ve 
reflejado en el diccionario académico, donde hallamos la entrada zu-
caritas, en bajas. Y aunque no apareciera es válida.

Sobre los arcaísmos y los neologismos, diré que es preciso ser sen-
sibles al cambio lingüístico. Ejemplo uno: cada vez que alguien plan-
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tea una corrección del tipo «la palabra bizarro significa ‘valiente’, no 
‘grotesco’», siento el impulso de refutar con algo como «si a esas nos 
vamos, villano significa ‘habitante de una villa’, no ‘persona ruin’» o 
como «¿y qué sucede con los caballeros de hoy en día, que no andan 
a caballo?». Ejemplo dos: la palabra estalquear (o stalkear, a medio ca-
mino), del inglés to stalk, de ningún modo es un anglicismo innece-
sario equivalente a acosar. Tienen cargas semánticas distintas. El pun-
to es: la lengua no permanece estática, por lo que ir a contracorrien-
te constituye un despropósito. Vuelvo al caso de bizarro: no necesi-
to que la rae valide lo que ya es válido en el español de México. Y 
en esto es obvio que apelo al uso que se le da a la palabra y a cómo el 
lector la entiende. Quizá para la vigesimoquinta edición ya aparez-
ca la acepción, pues esa es la tarea de los académicos. Y los académi-
cos hacen muy bien su tarea. No necesito, repito, que ningún diccio-
nario valide lo que todo el mundo en México sabe de cierto: que bi-
zarro sufrió un cambio semántico degenerativo. Ahora bien: si fuera 
obligatorio recurrir a un diccionario para corroborar lo que es un he-
cho a ojos vistas, no hay problema: es un cambio lingüístico con tan-
ta presencia, que dos de los diccionarios de mexicanismos que tengo 
en casa proponen que, para nosotros, bizarro significa ‘feo, grotesco, 
raro, anormal, extraño, fuera de lo común’: el Diccionario de mexica-
nismos y el Diccionario del español de México, de la Academia Mexica-
na de la Lengua y de El Colegio de México, respectivamente. Y si no 
incluyeran la entrada, de todos modos la norma es el uso.

Ahora quisiera retomar nuestro caso hipotético: la reedición de El 
zapateo tabasqueño. Estamos de acuerdo en que todo discurso debe ser 
adecuado al contexto y al auditorio. Muy bien: para nuestro libro ar-
tístico, el estilo debería ser culto; el léxico, variado; el temperamen-
to, ameno; el carácter, tradicional y popular. Sugiero que para este 
texto –y en general para cualquier título publicado por el Gobierno 
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del Estado de Tabasco– las formas dialectales tabasqueñas se escri-
ban de redondo, como las voces yuxcal (‘pequeña fajilla que utilizan 
las damas debajo del fustán’) y turux (‘moño que usan las mujeres 
que bailan zapateo’). ¿Cómo es que me atrevo a «validar» vocablos 
propios del español de Tabasco? Primero: marcar en itálicas lastima 
la legibilidad y es un recurso afectadísimo. Segundo: nadie necesita 
que los tabasqueñismos aparezcan en ningún diccionario. Esta pos-
tura es una manera de poner de manifiesto que el español de Tabasco 
es tan válido como cualquier otro dialecto. También habrá que estar 
atentos a fenómenos de ultracorrección; por ejemplo: sería una im-
prudencia «corregir» a Priego Martínez cuando utiliza la forma olán, 
e imponer la forma holán. Al respecto, José Moreno de Alba advier-
te que no vale la pena «tratar de reponer la hache de holán; primero, 
porque el uso ya ha consagrado olán (sin hache), y segundo, porque 
su sentido actual no tiene ya nada que ver, en México se entiende, 
con el significado de la voz que le dio origen (holanda, holán)».18 No 
sé si esté de más advertir que, dado que no se trata de un texto téc-
nico o científico, es perfectamente aceptable que Priego Martínez se 
sirva de figuras retóricas para adornar o fortalecer su discurso, como 
la metáfora, la metonimia, la sinécdoque, la hipérbole, el oxímoron, 
la ironía: el autor de El zapateo tabasqueño es hábil con la pluma.

Hasta aquí: no es mi propósito presentar un prontuario para co-
rrectores. Mi propósito es mostrar cómo creo que el corrector debe 
pensar y argumentar.

18 José Moreno de Alba, Minucias del lenguaje, consultado en <https://www.fon 

dodeculturaeconomica.com/obra/suma/r3/buscar.asp> el 25 de marzo de 2016 

(entrada olán / holán).
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3.3. con la conciencia tranquila

Hace tres décadas, Gro Harlem Brundtland, presidenta de la Co-
misión Mundial sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo, de la Or-
ganización de las Naciones Unidas (onu), dio a conocer el informe 
Nuestro futuro común. En dicho documento se define el desarrollo du-
radero (o sustentable o sostenible) como el desarrollo «que satisface 
las necesidades de la generación presente sin comprometer la capaci-
dad de las generaciones futuras para satisfacer sus propias necesida-
des».1 Muy cercano a la idea de sostenibilidad está el concepto triple 
resultado: en 1994, John Elkington utilizó por primera vez la expre-
sión triple bottom line, criterio para evaluar los resultados en las em-
presas con base en tres indicadores: el beneficio social (educación, 
cultura, ciencia, etcétera), el beneficio económico (la ganancia, sea 
simbólica o monetaria) y el beneficio ambiental (lo que le quitamos 
y lo que le devolvemos al planeta).

En el ámbito editorial, lo primero que debemos resolver es si 
equis texto merece ser publicado. Es obsceno publicar un libro só-
lo porque el autor es amigo o pariente de algún funcionario. Un ma-
terial que no fue dictaminado seriamente, que no aporta nada (ce-
ro beneficio social), que no trae consigo ninguna ganancia (cero be-
neficio económico), no debe ser publicado. Así de simple. Sería un 
ecocidio (cero beneficio ambiental). Mi propuesta es publicar poco 
pero de calidad.

De entrada, ya existe en la dirección editorial un instrumento de 
dictaminación el cual además ya sirvió para evaluar los treinta y cua-

1 Organización de las Naciones Unidas (onu), Nuestro futuro común, 1987, p. 59, 

consultado en <http://www.un.org/es/comun/docs/?symbol=A/42/427> el 3 de 

noviembre de 2016.
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tro materiales que llegaron entre julio y agosto de 2017. Como ante-
cedente, diré que normalmente cada año llegaban a la editorial cerca 
de cuarenta propuestas y pasaban más o menos quince trabajos, casi 
todos malos, a mi juicio. Parece que la instrucción era publicar lo más 
que se pudiera, para poder cacarear el Ambicioso Programa Editorial 
del Gobierno del Estado de Tabasco. Mientras más libros, mejor. No 
haré leña del árbol caído; le pido a mi lector que imagine lo incon-
cebible: el Honorable Consejo Editorial, teniendo la ocurrencia de 
dar luz verde, «por su estilo jocoso», a un seudopoemario cuyo con-
tenido, misógino, procaz y ordinario, no aporta absolutamente nada. 
Estoy tentado a transcribir uno de los textos, pero creo que si lo ha-
go caería en perversidad. Le pido a mi lector que me otorgue el be-
neficio de la duda. Podría dar ene ejemplos de textos que ¿pasaron el 
filtro? y terminaron en libro. Pero no voy a poner en evidencia a na-
die. Sería alevoso. El punto es que no tenemos catálogo: ¿cómo con-
formas un catálogo con libros que dan pena ajena? No se puede.

Esto se acabó: en 2018 se redujo en dos terceras partes el total de 
trabajos dictaminados a favor. Sólo pasaron cinco. Debo decir que 
yo hubiera elegido uno, quizá; pero también debo decir que mi tarea 
«concluyó» cuando terminé el instrumento de dictaminación. Con 
esto quiero hacer hincapié en dos hechos: primero, yo no fui respon-
sable de dictaminar; segundo, tampoco le di línea al cuerpo de dic-
taminadores. Todo fue transparente, pues.

Por un lado, se evalúa la calidad de cada propuesta en lo relativo 
a propiedades textuales: presentación, adecuación, coherencia, cohe-
sión, corrección, estilo. Las preguntas que sirven de base para este 
ejercicio son las siguientes:

• ¿Se siguió los lineamientos para la entrega del original? ¿La so-
lución tipográfica es pertinente?
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• ¿Son apropiados el registro y el dialecto? ¿El autor está toman-
do en cuenta a su lector?

• ¿El texto posee estructura? ¿El desarrollo de las ideas es consis-
tente? ¿El contenido es significativo?

• ¿El texto está bien puntuado? ¿Están bien articulados las pala-
bras, las frases, las oraciones, los párrafos?

• ¿El texto está lo suficientemente limpio en cuanto a errores de 
ortografía, sintaxis, léxico?

• ¿Hay un uso destacado de los mecanismos de expresión que la 
lengua ofrece?

Por otro lado, se evalúa, desde una mirada prospectiva, acaso de 
alcance sociológico, la posible trascendencia del material ya como li-
bro publicado. Las preguntas que sirven de base para este ejercicio 
son las siguientes:

• ¿La propuesta coadyuvaría con los procesos de individuación y 
ciudadanización de los tabasqueños?

• ¿La propuesta sería pertinente para fortalecer la bibliodiversi-
dad en Tabasco?

• ¿La propuesta tendría alguna relevancia para la industria edito-
rial tabasqueña?

• ¿La propuesta posee suficiente valor literario como para ser pu-
blicada y distribuida?

La primera parte del instrumento de dictaminación es más elabo-
rada, más técnica, más rigurosa; incluso más objetiva, me parece. Pa-
ra explicar cómo la construí, retomo un artículo de Daniel Cassany, 
Marta Luna y Glòria Sanz, quienes definen un texto como «cualquier 
manifestación verbal y completa que se produzca en una comunica-
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ción».2 Los autores advierten que todo texto debe cumplir con cier-
tos requisitos para poder funcionar:

Las propiedades textuales son seis: adecuación, coherencia, cohe-
sión, gramática o corrección, presentación y estilística. […] Así, la 
adecuación se encarga del dialecto y del registro; la coherencia, de la 
información o del contenido; la cohesión, de las conexiones entre las 
frases; la gramática, de la formación de las frases; la presentación, de 
la ejecución del texto; y la estilística, de los recursos retóricos o lite-
rarios utilizados.3

Se entiende que la calidad de cualquier texto –sea un poema, un 
relato, un ensayo, etcétera– puede ser evaluada a partir de estas seis 
propiedades textuales; sin embargo, es claro que evaluar la calidad 
de una tesis doctoral y evaluar la calidad de una novela negra supo-
nen procesos muy distintos. Sintetizo lo que plantean Cassany, Lu-
na y Sanz en los cuatro párrafos que siguen:

• Primero. La adecuación tiene que ver con «el conocimiento y el 
dominio de la diversidad lingüística». Qué dialecto es el más 
apropiado. Qué registro es el más apropiado. Ser adecuado sig-
nifica –parafraseo a nuestros autores– saber escoger la solución 
lingüística más apropiada para cada situación de comunicación.4 
Para amarrar la idea: ser adecuado supone que el orador es cons-

2 Daniel Cassany, Marta Luna y Glòria Sanz, Enseñar lengua (Susanna Esquerdo, 

traducción), 9.ª ed., Barcelona, Graó, 2003, p. 313.

3 Ib., p. 316.

4 Ib., p. 317.
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ciente de la situación en que se halla, de tal suerte que constru-
ye su discurso tomando en cuenta la realidad pragmática (audi-
torio, contexto, canal, referente, necesidad).

• Segundo. La coherencia tiene que ver con «la información per-
tinente que se ha de comunicar y cómo se ha de hacer». Un tex-
to coherente es –lo planteo con mis palabras– aquel que posee 
una estructura global sólida, aquel cuyas unidades menores de 
sentido han sido bien formuladas, aquel que desarrolla progre-
sivamente el contenido, las ideas (es decir, que logra un equili-
brio entre el tema, lo conocido, y el rema, lo desconocido).5

• Tercero. La cohesión tiene que ver con «las articulaciones gra-
maticales del texto», y engloba cualquier mecanismo «que sir-
va para relacionar las frases de un texto entre sí. Es básicamen-
te gramatical y afecta a la formulación superficial del texto». 
Nuestros autores enlistan ocho principales formas de cohesión: 
anáfora, deíxis, conexión, entonación, puntuación, relaciones 
temporales, relaciones semánticas entre palabras, mecanismos 
paralingüísticos.6

• Cuarto. Nuestros autores plantean que la estilística analiza «la ca-
pacidad expresiva general del texto», es decir, a) riqueza, varia-
ción y precisión léxicas, b) complejidad y variación sintácticas, 
c) recursos retóricos, d) grado de riesgo. Respecto de la presen-
tación, Cassany, Luna y Sanz sostienen que «una buena elocu-
ción y una escritura clara del texto son imprescindibles para fa-
cilitar el trabajo de comprensión».7

5 Ib., pp. 318-323.

6 Ib., pp. 323-328.

7 Ib., pp. 328-330.
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Nuestros autores olvidan explicar a detalle en qué consiste la co-
rrección. En resumen: la corrección tiene que ver con respetar el có-
digo (principalmente, lo relativo a ortografía y sintaxis). En fin.

Es claro que, cuando pregunto si el texto está bien puntuado o si 
el texto está libre de errores, lo que me interesa es si posee lógica in-
terna. Cuando hablo de lógica interna me refiero a que el autor po-
siblemente sigue una norma propia y no la norma académica. Si es-
to ocurre, la norma propia debe ser consistente. Por ejemplo: quizá 
el autor escribe s siempre que el valor fónico de c, z o x es fricativo 
alveolar sordo, como lo hace Juan Ramón Jiménez. Por ejemplo: aca-
so el autor no necesita la raya dialogística para explicitar el cambio 
de voz narrativa, al igual que José Saramago. Etcétera. En estos casos 
–si hay consistencia en el criterio, insisto– no se trata de errores in-
controvertibles: se trata de variantes idiolectales.

Obvio, la rúbrica no es exhaustiva: las preguntas planteadas son a 
manera de síntesis, y es claro que suponen una postura muy reduc-
cionista. Para acercarse al entendimiento de este asunto hay que es-
tudiar la lingüística del texto (Van Dijk, Bernárdez, Dressler, Cose-
riu, entre otros). Elegí el texto de Cassany, Luna y Sanz por su sim-
pleza didáctica.

La segunda parte del instrumento de dictaminación es más libre 
y tiene que ver con cuestiones menos tangibles relacionadas con la 
conformación de un catálogo, la tarea esencial de la oficina de publi-
caciones del Gobierno del Estado de Tabasco.

Si el manuscrito participa en un certamen literario, el dictamen 
debemos entenderlo como un primer filtro, y sería responsabilidad 
de la Dirección de Literatura y Publicaciones –a través de quien os-
tente el cargo de director, a través de quienes integren el departa-
mento editorial y a través de quienes integren el consejo editorial–, 
de tal suerte que se le entregarían al jurado los mejores materiales.
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En conclusión: seleccionar bien los textos que merecen ser publi-
cados y distribuidos constituye un primer paso. Hasta aquí, con el 
dictamen.

Otro aspecto fundamental de mi proyecto es la reactivación de los 
concursos literarios. Mi propuesta es que haya siete certámenes. En 
este sentido, cabe señalar que, inopinadamente, durante 2016 y 2017 
no hubo concursos literarios. Los dos que había fueron cancelados. 
En 2018 tuve la oportunidad de rescatar el Premio Tabasco de Poe-
sía José Carlos Becerra. Falta rescatar el Premio Regional de Nove-
la Breve Josefina Vicens. Y ya incluí en mi programa operativo anual 
(poa) 2019 varios concursos literarios, totalmente nuevos.

Los argumentos que esgrimí en el documento que entregué a Pla-
neación y Finanzas tampoco me convierten en un prometeo:

• En el artículo 11 de la Ley Federal del Derecho de Autor (lfda) 
se explicita que todos los creadores de obras literarias y artísti-
cas deben gozar de prerrogativas y privilegios de carácter patri-
monial. Normalmente, el pago a los autores que publican bajo 
el sello del Gobierno del Estado de Tabasco es en especie, un 
porcentaje del tiraje. Así se cumple con lo mínimo necesario. 
Esto debe cambiar.

• Hoy por hoy, es complicado que lleguen materiales de calidad 
debido a que normalmente publicamos a autores aficionados. Si 
queremos construir catálogo, es preciso remunerar económica-
mente a los autores: si hay pago, habrá más calidad porque ha-
brá más propuestas por parte de autores profesionales. Quien es 
bueno cobra por su trabajo.

• La expectativa a largo plazo es conformar un catálogo de exce-
lencia digno de los escenarios más exigentes, lo cual es incom-
patible con la mezquindad cuando se evade el hecho de que el 
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patrimonio de un creador es su obra. Si queremos diseñar y pro-
ducir soluciones editoriales de excelencia, se les tiene que pa-
gar a los autores.

• Remunerar económicamente a los escritores siempre ha sido un 
problema desde el punto de vista fiscal, pero la solución es muy 
simple: el otorgamiento de premios está libre de impuestos. 
Con los concursos se resuelve el asunto hacendario.

Espero haber tenido la suficiente fuerza persuasiva como para 
convencer a quienes palomean los poas. Si logro estos premios, ha-
bré dado un segundo paso.

Un tercer paso también definitorio tiene que ver con el mejor 
aprovechamiento del recurso económico. A continuación, el desglo-
se del presupuesto que tuvo la dirección editorial durante los últi-
mos seis años:

año dinero estatal dinero federal presupuesto anual

2013 $1,344,000 $933,000 $2,277,000

2014 $640,000 $1,000,000 $1,640,000

2015 $596,686 $1,100,000 $1,696,686

2016 $658,908 $1,000,000 $1,658,908

2017 $516,190 $900,000 $1,416,190

2018 $516,190 $800,000 $1,316,190

Es preciso destacar que los últimos tres años –2016, 2017 y 2018– 
el cien por ciento de la aportación estatal se fue en el Encuentro Ibe-
roamericano de Poesía Carlos Pellicer Cámara, que en 2019 celebrará 
su decimoquinta edición (a menos de que lo cancelen). El cien por 
ciento, en menos de una semana. Inverosímil. Dicho festival de poe-
sía dura cuatro, cinco días; los poetas llegan, leen algunos de sus poe-
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mas y conversan con el auditorio. También hay conferencias. Me pa-
rece que existen maneras más atinadas de acercar la poesía al públi-
co tabasqueño: es un disparate bíblico que el presupuesto anual que 
aporta el Estado se acabe en los poquititos días que dura el dicho-
so encuentro, el cual, dicho sea de paso –no voy a incurrir en infi-
dencias–, en catorce años de existencia no ha dejado satisfecho a na-
die. Yo lo cancelaría. Sobre todo, porque no es prioritario; las prio-
ridades son tres:

• diseñar y producir soluciones editoriales de excelencia
• coadyuvar con la profesionalización de los escritores
• sensibilizar a los tabasqueños a través de la literatura

Una vez atendido lo prioritario, podemos pensar en la magnifi-
cencia de un iberoamericano. Ojo: no es que yo esté en contra de los 
festivales de poesía. No puedo estar peleado con que los poetas com-
partan su experiencia y ayuden a sensibilizar a los tabasqueños. Se-
ría idiota de mi parte. Pero… ¿Y los narradores? ¿Y los ensayistas? 
¿Y los periodistas? ¿Y los guionistas? Etecé. Mi humilde opinión: el 
dinero que se malgasta en cuatro días se podría invertir durante to-
do el año con una oferta más diversa y más consistente. Me encan-
taría traer, no sé, a Ana García Bergua, a Juan Pablo Villalobos, a Ju-
liana González Valenzuela, a Adolfo Castañón, a Blanche Petrich, a 
Guillermo Arriaga. Por dar seis nombres. Creo que el tabasqueño es-
tá empachado de poesía. El ibero es un bufet que nadie aprovecha y 
que pocos valoran. Cuando digo que lo cancelaría en realidad lo que 
estoy proponiendo es replantearlo: ¿qué tal Jornadas Literarias El 
Quetzal Está Mudo?

Hasta aquí, con el recurso que aportó el Gobierno del Estado de 
Tabasco durante estos últimos años. Ahora veamos en qué se gastó el 
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recurso proveniente del Gobierno de la República. De 2013 a 2017, 
el dinero federal se fue única y exclusivamente en el diseño y la pro-
ducción de libros. Nada más. Ni talleres. Ni cursos. Ni conferen-
cias. Ni compra de material bibliográfico. Ni premios. No. Libros 
a imprenta como si fueran bolillos. Qué falta de imaginación y qué 
vergonzosa falta de proyecto a largo plazo. Es evidente que el dine-
ro aportado por la Federación también se pudo aprovechar de mejor 
manera. Con relación a lo anterior, hubo, creo, un avance, acaso pe-
queñito, en 2018:

publicación de libros $631,150

educación continua $90,335

certamen literario $78,515

total $800,000

Se publicaron siete libros, siete mil ejemplares en total. Hubo un 
taller de creación literaria, impartido por Dante Medina. Hubo seis 
pláticas sobre el mundo del libro. Se rescató el José Carlos Becerra. 
En esto se fueron los ochocientos mil pesos de 2018.

En fin, que la publicación de libros es la actividad principal de la 
dirección editorial. Y es precisamente el proceso de edición –lo sus-
tantivo, pues– el tema de este capítulo 3. En los dos apartados ante-
riores hablé de los criterios de diseño y corrección. Ahora hice una 
pausa para advertir dos imperativos: seleccionar con más cuidado los 
textos por publicar e invertir de mejor manera el dinero. A continua-
ción presentaré mi propuesta editorial para el sexenio 2019-2024.
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3.4. propuesta editorial 2019-2024

Un aspecto de capital importancia para mi propuesta (para cual-
quier proyecto editorial, en realidad) es definir, con miras a la con-
formación de un catálogo digno, qué géneros literarios vamos a pu-
blicar y por qué razones. Por supuesto, no voy a descubrir que el agua 
moja: poesía, relato y ensayo son las categorías que –como lector y 
como profesional de la edición– identifico. Es también lo que mis 
lectores identifican.

Los géneros literarios constituyen un tema verdaderamente com-
plejo; y como no quiero quedarme en el terreno de la intuición y el 
saber empírico me voy a permitir problematizar un poquito para 
darle fuerza a este ejercicio de autorreflexión.

A decir de Oswald Ducrot y Tzvetan Todorov, el problema de los 
géneros literarios debe plantearse «en el ámbito de la tipología es-
tructural de los discursos, de la cual el discurso literario no es sino 
un caso particular».1

En este sentido, Mijaíl Bajtín, precursor, precisamente, de la teo-
ría de los géneros del discurso, propone que todos los actos de ha-
bla –sea en el ámbito oral, sea en el ámbito escrito– podemos aso-
ciarlos, independientemente de la situación comunicativa –sencilla 
o elaborada, cotidiana o especializada, ordinaria o artística, etcéte-
ra–, con determinados tipos de discurso. Por lo anterior, se sobre-
entiende que el número de géneros del discurso es teóricamente 
ilimitado: las prácticamente infinitas posibilidades de la comuni-
cación humana están embebidas de la noción de género (tautológi-
co o cantinflesco, cada cabeza es un mundo). Cito a Bajtín: «La ri-

1 Oswald Ducrot y Tzvetan Todorov, Diccionario enciclopédico de las ciencias del 

lenguaje (Enrique Pezzont, traducción), 13.ª ed., México, Siglo XXi, 1987, p. 178.
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queza y diversidad de los géneros discursivos es inmensa, porque 
las posibilidades de la actividad humana son inagotables y porque 
en cada esfera de la praxis existe todo un repertorio de géneros dis-
cursivos».2

El experto es enfático al señalar el carácter individual de cada ac-
to de enunciación; en otras palabras, cada discurso en concreto pue-
de tener una impronta personalísima, incluso en el escenario más 
aséptico: «Todo enunciado, oral o escrito, primario o secundario, en 
cualquier esfera de la comunicación discursiva, es individual y por 
lo tanto puede reflejar la individualidad del hablante (o del escritor), 
es decir puede poseer un estilo individual».3

Regreso con Ducrot y Todorov, quienes observan la necesidad de 
estudiar los géneros «a partir de las características estructurales y no 
a partir de sus nombres».4 En líneas generales, los autores advierten 
que el problema de los géneros puede ser abordado desde dos pers-
pectivas, radicalmente –en apariencia– distintas, cada una con mé-
todos y técnicas propios: a) una perspectiva inductiva (de lo parti-
cular a lo general) que comprueba la existencia de los géneros a par-
tir de la observación de obras pertenecientes a cierto periodo histó-
rico; b) una perspectiva deductiva (de lo general a lo particular) que 
postula la existencia de los géneros (mejor dicho, de los tipos, como 
explicaré en el párrafo que sigue) a partir del establecimiento de ca-
tegorías de análisis estructural.5

2 Mijaíl Bajtín, Estética de la creación verbal (Tatiana Bubnova, traducción), 10.ª 

ed., México, Siglo XXi, 1999, p. 248.

3 Ib., p. 251.

4 Ducrot y Todorov, o. cit., p. 178.

5 Ib., pp. 178-179.
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Los expertos intentan explicar la diferencia entre el género (el 
método inductivo nos lleva a los géneros) y el tipo (el método de-
ductivo nos lleva a los tipos), y afirman que es posible observar la di-
ferencia entre el tipo y el género cuando nos hallamos ante una obra 
en particular, la cual puede, una de tres, respetar el género y el tipo, 
transgredir el género pero respetar el tipo, respetar el género pero 
transgredir el tipo (esta última situación es rara, advierten). Posibi-
lidades teóricas.6 Pregunto: ¿no se pueden transgredir ambos? Sería 
la creación plena. En fin.

Replanteo todo esto con mis palabras: el tipo (o función, en tér-
minos de Alfonso Reyes) tiene carácter hiperonímico, mientras que 
el género tiene carácter hiponímico; esto significa que, por ejemplo, 
el tipo relato se corresponde con los géneros cuento y novela (teoría 
narratológica elemental). Ducrot y Todorov ahondan:

Las clasificaciones ya propuestas de los géneros son infinitas; pero 
rara vez se basan en una idea clara y coherente de la noción misma de 
género. Dos tendencias son particularmente frecuentes: 1) confun-
dir los géneros y los tipos o, más exactamente, describir los géneros 
(en el sentido definido más arriba) como si fueran tipos; 2) reducir 
a oposiciones simples, entre una sola categoría y su contrario, lo que 
en verdad es una conjunción de varias categorías distintas.7

Evidentemente, les otorgo el beneficio de la duda (por eso me he 
detenido en su planteamiento); sin embargo, debo ser explícito en 
que para mí hay sinonimia en los vocablos género y tipo. En este sen-

6 Ib., pp. 178-180.

7 Ib., p. 181.
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tido, quisiera rescatar el testimonio de Michał Głowiński: «los géne-
ros no son ni algo concreto (no son por lo tanto reducibles a un tex-
to determinado, ni siquiera a un conjunto de textos), ni una ficción 
intelectual libremente construida por el investigador».8

De lo anterior se infiere que los métodos inductivo y deductivo no 
son ni radicalmente opuestos ni mutuamente excluyentes. Así pues, 
de ahora en adelante y sin empacho hablaré de géneros literarios, sin 
meterme en honduras.

El lector estará de acuerdo conmigo en que la división en géneros 
lírico, épico y dramático es casi axiológica: «se instauró en el seno de 
la concepción común de la literatura, y se ha convertido en el punto 
de referencia principal en toda la extensión de sus territorios», co-
mo atinadamente explica Głowiński.9

Por su parte, René Wellek y Austin Warren sostienen:

[…] la teoría literaria moderna se inclina a borrar la distinción en-
tre prosa y poesía, y por tanto a dividir la literatura imaginativa (Di-
chtung) en ficción (novela, cuento, épica), drama (sea en prosa, sea en 
verso) y poesía (centrada en lo que corresponde a la antigua «poe-
sía lírica»).

[…] Ya en Platón y en Aristóteles se distinguen los tres géneros 
mayores con arreglo al «modo de imitación» (o «representación»): la 
poesía lírica es la persona del propio poeta; en la poesía épica (o en la 
novela), el poeta habla en parte en primera persona, como narrador, 

8 Michał Głowiński, «Los géneros literarios», en Marc Angenot, Jean Bessière, 

Douwe Fokkema y Eva Kushner (editores), Teoría literaria (Isabel Vericat Núñez, 

traducción), México, Siglo XXi, 1993, p. 97.

9 Ib., p. 93.
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y en parte hace hablar a sus personajes en estilo directo (narrativa 
mixta); en el drama, el poeta desaparece detrás de sus personajes.10

Estos tipos o géneros fundamentales –lírica (o canción o poesía), 
épica (o narración o ficción) y dramática (o diálogo o teatro)– cons-
tituyen un punto de partida para definir las categorías literarias que 
servirían de base para la oficina de publicaciones.

Debo aclarar que no pretendo ser exhaustivo con mi propuesta de 
categorización (aunque quisiera, es un sinsentido: para empezar, sa-
bemos que no existen fronteras precisas e infranqueables). Eso sí, 
estoy teniendo cuidado de fijar una base consecuente con lo que he 
detectado en la dirección editorial (cualquier clasificación literaria 
se da siempre en un contexto) y con cierta cohesión metodológica. 
Vuelvo a Głowiński:

[…] Se entiende de entrada que una tipología que pretenda la uni-
versalidad es simplemente imposible; aun cuando se tratara de ela-
borar una, tendría un carácter tan general y esquemático que diría 
poco de los géneros, de sus propiedades y de su funcionamiento.

La dificultad y la duda son tanto mayores cuanto que los criterios 
de clasificación son sumamente variados. De manera general, se pue-
de afirmar que estos criterios son en su mayoría de naturaleza prag-
mático-estructural: al utilizarlos, se tienen en cuenta las propiedades 
típicas de la estructura de la obra literaria y los comportamientos que 
les corresponden. […]11

10 René Wellek y Austin Warren, Teoría literaria (José María Gimeno, traduc-

ción), 4.ª ed., 6.ª reimp., Madrid, Gredos, 1966, p. 273.

11 Głowiński, o. cit., p. 94.
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En cualquier caso, los géneros literarios son convenciones esté-
ticas que atañen a creadores, lectores y críticos (yo agregaría a edi-
tores, libreros, bibliotecarios, diseñadores, distribuidores, etcétera). 
Dichas convenciones hacen posible adscribir equis texto a tal o cual 
género: todos estamos de acuerdo en que Cien años de soledad es una 
novela. Del mismo modo, El mono gramático es… Ah, caray. ¿Relato? 
¿Poesía? ¿Ensayo?

A decir de Głowiński, el problema fundamental de los géneros es, 
justamente, su identificabilidad.12 Esta identificabilidad es posible en 
virtud de una conciencia genérica que permite la comunicación lite-
raria una vez que hemos aprehendido «las reglas genéricas en el se-
no de una cultura literaria dada», las reglas que determinan «lo que 
constituye para un género literario la frontera de lo necesario y de 
lo posible».13 Este conocimiento de las propiedades inherentes –lo 
invariante (o esencial) y lo variable (o contingente)– de cada géne-
ro «está orientado al receptor e integra […] lo que nosotros denomi-
namos conciencia genérica».14 Cito:

Esta conciencia existe, bajo una forma u otra, en todos los partici-
pantes potenciales de la comunicación literaria. […]

Esta conciencia adquiere diferentes formas; su manifestación mí-
nima consiste en una aptitud espontánea para distinguir un género 
de otro, apoyándose esta distinción, en la mayoría de los casos, en 
una tradición, es decir, en los modelos aceptados por un grupo so-
cial. […]

12 Ib., p. 104.

13 Ib., p. 99.

14 Ib., p. 102.
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En el extremo opuesto están los casos en los que la conciencia ge-
nérica no se limita a saber vincular los tipos de discurso con los tipos 
de situación, sino que se expresa directamente a través de formula-
ciones teóricas; por lo tanto, aquí se puede hablar de un máximo de 
conciencia genérica. […] estas formulaciones dicen qué es el género 
y, sobre todo, lo que debería ser […]15

Antes de pasar a la propuesta de géneros literarios para la Direc-
ción de Literatura y Publicaciones, quisiera, a modo de síntesis, defi-
nir cómo entiendo el género literario: un género literario es un con-
junto de propiedades esenciales más o menos sistematizadas y más o 
menos reconocidas por quienes intervienen en la comunicación lite-
raria; es una convención acerca de los contenidos y las estructuras de 
los textos literarios (los textos literarios en sentido amplio, es decir, 
considerando el suceder imaginario –literatura pura, parafraseando a 
Alfonso Reyes– pero también la filosofía, la historia y la ciencia –li-
teratura aplicada, según Reyes–). En cualquier caso, la clasificación 
que propongo –mejor dicho, que observo y que me atrevo a consig-
nar– pudiera ser tomada como imposición. Y no es así:

El género literario es una «institución», como lo es la Iglesia, la 
Universidad o el Estado. Existe […] como existe una institución. Ca-
be trabajar, expresarse a través de instituciones existentes, crear otras 
nuevas o seguir adelante en la medida de lo posible sin compartir po-
líticas o rituales; cabe también adherirse a instituciones para luego 
reformarlas.16

15 Ib., pp. 102-103.

16 Wellek y Warren, o. cit., pp. 271-272.



176

La cita es de Wellek y Warren; ¿a qué viene?: quiero deslindarme 
de cualquier señalamiento por una supuesta imposición o arbitrarie-
dad (sí, pero tampoco olvidemos que una de las propiedades inhe-
rentes del signo lingüístico es la arbitrariedad) en cuanto a la línea 
editorial del Gobierno del Estado de Tabasco. La dirección tiene que 
fijar una postura, tiene que establecer un canon, y es imposible dar-
les gusto a todos. Los géneros propuestos son los siguientes: poesía, 
relato (cuento, dicho coloquialmente), novela, ensayo (antropolo-
gía, historia, filosofía, política, economía, sociología, arte…), crónica 
periodística, biografía, teatro y cómic. Lo lamento: no nos interesa 
–en el entendido de que nada tiene, reitero, carácter definitivo– pu-
blicar autoayuda, recetarios, deportes; y no porque necesariamente 
sean géneros menores sino porque nuestro horizonte es distinto.

Por otro lado, hay un factor que nunca hemos considerado y que 
bien podríamos dejar de obviar: los grupos de edad. Aun a sabiendas 
de lo limitada que resulta la clasificación en niños, jóvenes y adultos, 
habría que, de una vez por todas, orientar las colecciones. Si lo con-
seguimos, se habrá resuelto un vacío de toda la vida. Las edades que 
propongo son: grupo a, niños de entre 6 y 14 años; grupo b, jóvenes 
de entre 15 y 24 años; grupo c, adultos de 25 años en adelante. To-
mé como referencia la segmentación que propone la onu para quie-
nes gustan de participar en actividades culturales y de esparcimiento: 
menores de 15 años, de 15 a 24, de 25 a 44, de 45 a 64, de 65 en ade-
lante.17 Junté los últimos tres grupos que considera Naciones Uni-

17 Organización de las Naciones Unidas (onu), Directrices provisionales sobre cla-

sificaciones internacionales uniformes de edades, 1983, p. 14, consultado en <https://

unstats.un.org/unsd/publication/SeriesM/SeriesM_74s.pdf> el 25 de septiem-

bre de 2018.
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das. Por supuesto, esto es mera referencia: un libro dirigido a niños 
puede perfectamente ser disfrutado por personas de otras edades.

A continuación, de manera esquemática, la propuesta editorial pa-
ra los próximos seis años. De entrada, advierto que tengo proyectadas 
ocho colecciones, de las cuales siete surgen a partir de siete certáme-
nes literarios y una surge con un propósito muy concreto: crear sen-
tido de pertenencia en la población tabasqueña. Veamos:

• s, poesía y relato orientados a niños, Premio Tabasco de Litera-
tura para Niños Rosario María Gutiérrez Eskildsen (categorías 
poesía y relato)

• t, poesía, relato, novela y ensayo orientados a jóvenes, Premio 
Tabasco de Literatura El Pequeño Brujo Verde (categorías poe-
sía, relato, novela y ensayo)

• u, poesía orientada a adultos, Premio Nacional de Poesía José 
Gorostiza

• V, poesía orientada a adultos, Premio Tabasco de Poesía José Car-
los Becerra

• W, relato orientado a adultos, Premio Tabasco de Relato Bruno 
Estañol

• X, novela orientada a adultos, Premio Tabasco de Novela Josefi-
na Vicens

• y, ensayo orientado a adultos, Premio Tabasco de Ensayo Fran-
cisco Santamaría

• Z, reedición orientada a los tabasqueños en general para crear 
sentido de pertenencia, Colección Enrique González Pedrero

Estas colecciones supondrían la publicación de cuarenta y cuatro 
títulos. Otros seis libros estarían fuera de colección (además, serían 
por encargo, no por premio): crónicas periodísticas, biografías, temas 
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de historia, obras de teatro, un cómic y un libro artístico. El total de 
títulos, cincuenta. El tiraje proyectado, ochenta mil. Lo normal pa-
ra cada libro sería publicar mil ejemplares, pero hay excepciones: de 
cada uno de los doce libros orientados a niños –seis de poesía y seis 
de relato– se imprimirían tres mil; el tiraje del cómic y del libro ar-
tístico sería de cuatro mil. En esquema:

género / tipo de libro orientado a colección títulos tiraje

poesía (Gutiérrez Eskildsen 1) a s 6 18,000

relato (Gutiérrez Eskildsen 2) a s 6 18,000

poesía (Brujo Verde 1) b t 3 3,000

relato (Brujo Verde 2) b t 3 3,000

novela (Brujo Verde 3) b t 3 3,000

ensayo (Brujo Verde 4) b t 3 3,000

poesía (Gorostiza) c u 3 3,000

poesía (Becerra) c V 3 3,000

relato (Estañol) c W 3 3,000

novela (Vicens) c X 3 3,000

ensayo (Santamaría) c y 3 3,000

reedición (González Pedrero) c Z 5 5,000

crónica periodística c no aplica 1 1,000

biografía c no aplica 1 1,000

historia c no aplica 1 1,000

teatro a b c no aplica 1 1,000

cómic b no aplica 1 4,000

libro artístico b c no aplica 1 4,000

50 80,000

Esta propuesta es base: sobre la marcha se podría pensar en más 
publicaciones; por ejemplo, una antología en la que participen alum-
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nos de la Escuela de Escritores José Gorostiza; por ejemplo, una re-
copilación de textos en lenguas originarias. Es más: los títulos que 
ahora aparecen fuera de colección podrían conformar colecciones a 
largo plazo. A detalle, el desglose de títulos y tirajes por año:

2019 2020 2021 2022 2023 2024 títulos

poesía a s 1 1 1 1 1 1 6

relato a s 1 1 1 1 1 1 6

poesía b t 1 1 1 3

relato b t 1 1 1 3

novela b t 1 1 1 3

ensayo b t 1 1 1 3

poesía c u 1 1 1 3

poesía c V 1 1 1 3

relato c W 1 1 1 3

novela c X 1 1 1 3

ensayo c y 1 1 1 3

reedición c Z 1 1 1 1 1 5

crónica c 1 1

biografía c 1 1

historia c 1 1

teatro a b c 1 1

cómic b 1 1

libro artístico b c 1 1

9 8 9 8 9 7 50

2019 2020 2021 2022 2023 2024 tirajes

poesía a s 3,000 3,000 3,000 3,000 3,000 3,000 18,000

relato a s 3,000 3,000 3,000 3,000 3,000 3,000 18,000

poesía b t 1,000 1,000 1,000 3,000
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relato b t 1,000 1,000 1,000 3,000

novela b t 1,000 1,000 1,000 3,000

ensayo b t 1,000 1,000 1,000 3,000

poesía c u 1,000 1,000 1,000 3,000

poesía c V 1,000 1,000 1,000 3,000

relato c W 1,000 1,000 1,000 3,000

novela c X 1,000 1,000 1,000 3,000

ensayo c y 1,000 1,000 1,000 3,000

reedición c Z 1,000 1,000 1,000 1,000 1,000 5,000

crónica c 1,000 1,000

biografía c 1,000 1,000

historia c 1,000 1,000

teatro a b c 1,000 1,000

cómic b 4,000 4,000

libro artístico b c 4,000 4,000

13,000 12,000 13,000 12,000 16,000 14,000 80,000

Seis años. Cincuenta títulos. Ochenta mil ejemplares.
Insisto: me estoy enfocando en el catálogo, es decir, en el trabajo 

sustantivo de la dirección a mi cargo. Quiero ser muy claro en esto: 
en mi opinión, la actividad fundamental de la actual Dirección Edi-
torial y de Literatura se halla en la edición de libros, competencia 
del departamento de edición, valga la perogrullada. Las demás tareas 
son resueltas en otras áreas y poseen carácter complementario. No es 
ocioso reiterar que desde un principio el propósito de este ejercicio 
de autorreflexión estaba centrado, precisamente, en analizar el tra-
bajo del departamento editorial.

A continuación, y ya para concluir, el borrador de lo que sería –si 
aceptan mi propuesta– la convocatoria dirigida a escritores nacidos 
o radicados en Tabasco:
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tabasco, junto al GrijalVa: premios literarios

El Gobierno del Estado de Tabasco, a través de la Secretaría de 
Cultura de Tabasco (Secultab), convoca a los escritores tabasqueños 
o radicados en el estado a participar en los siguientes certámenes lite-
rarios: Premio Tabasco de Literatura para Niños Rosario María Gu-
tiérrez Eskildsen (categorías poesía y relato), Premio Tabasco de Li-
teratura El Pequeño Brujo Verde (categorías poesía y ensayo), Pre-
mio Tabasco de Relato Bruno Estañol y Premio Tabasco de Nove-
la Josefina Vicens.

1. Podrán participar todos los escritores mayores de edad nacidos 
en Tabasco (o quienes demuestren mínimo cinco años de residencia 
en la entidad).

2a. Para participar en el Premio Tabasco de Literatura para Niños 
Rosario María Gutiérrez Eskildsen (categorías poesía y relato), de-
berán enviar un texto –ya sea un poemario (uno o varios poemas), 
ya sea un libro de relatos (uno o varios cuentos)– inédito, en espa-
ñol, con extensión máxima de 10 páginas (en la página 1 deben apa-
recer el título del libro y el seudónimo del autor). El material debe-
rá presentarse engargolado, por cuadruplicado, impreso en una sola 
cara, hoja tamaño carta, 2 centímetros de margen por cada lado, pá-
ginas foliadas, letra Times New Roman a 14 puntos, doble de inter-
línea, sangría de 0.5 centímetros. El texto deberá participar bajo seu-
dónimo. Muy importante: es preciso tomar en cuenta que los textos 
deben estar orientados a niños de entre 6 y 14 años.

2b. Para participar en el Premio Tabasco de Literatura El Peque-
ño Brujo Verde (categorías poesía y ensayo), deberán enviar un texto 
–ya sea un poemario (uno o varios poemas), ya sea un ensayo (uno o 
varios textos en los que se analicen temas de interés general vincula-
dos con la antropología, la historia, la filosofía, la política, la econo-
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mía, la sociología, el arte, etcétera)– inédito, en español, con exten-
sión mínima de 50 páginas y máxima de 100 (en la página 1 deben 
aparecer el título del libro y el seudónimo del autor). El material de-
berá presentarse engargolado, por cuadruplicado, impreso en una so-
la cara, hoja tamaño carta, 2 centímetros de margen por cada lado, pá-
ginas foliadas, letra Times New Roman a 14 puntos, doble de inter-
línea, sangría de 0.5 centímetros. El texto deberá participar bajo seu-
dónimo. Muy importante: es preciso tomar en cuenta que los textos 
deben estar orientados a jóvenes de entre 15 y 24 años.

2c. Para participar en el Premio Tabasco de Relato Bruno Estañol 
y en el Premio Tabasco de Novela Josefina Vicens, deberán enviar un 
texto –ya sea varios cuentos (como mínimo, dos), ya sea una nove-
la– inédito, en español, con extensión mínima de 75 páginas y máxi-
ma de 150 (en la página 1 deben aparecer el título del libro y el seu-
dónimo del autor). El material deberá presentarse engargolado, por 
cuadruplicado, impreso en una sola cara, hoja tamaño carta, 2 centí-
metros de margen por cada lado, páginas foliadas, letra Times New 
Roman a 14 puntos, doble de interlínea, sangría de 0.5 centímetros. 
El texto deberá participar bajo seudónimo. Muy importante: es pre-
ciso tomar en cuenta que los textos deben estar orientados a adultos 
de 25 años en adelante.

3. Un factor decisivo para el dictamen será el grado de limpieza 
del texto: se les suplica a los concursantes que pongan especial cui-
dado en que su escrito esté –lo más que se pueda– libre de errores y 
erratas. Si el texto presenta muchos problemas de ortografía (erro-
res de acentuación, por ejemplo) o de sintaxis (inconcordancia, por 
ejemplo), será descalificado. Si en una novela, por ejemplo, se emplea 
equivocadamente la raya de diálogo, la novela será descartada. Si en 
un ensayo, por ejemplo, de plano el aparato crítico (en caso de ha-
berlo) carece de lógica interna, el ensayo será eliminado. Todo texto 
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es perfectible, por supuesto, pero debe haber un mínimo de calidad, 
un mínimo de decoro.

4. En sobre cerrado tamaño carta adjunto e identificado con el 
seudónimo, el título de la obra y el certamen y el género en los que 
participa, se incluirá la siguiente información del concursante: nom-
bre completo (verbigracia, Ricardo Eliécer Neftalí Reyes Basoalto), 
nombre artístico (Pablo Neruda, siguiendo con el ejemplo), domici-
lio, números telefónicos (móvil y fijo), correo electrónico y una sem-
blanza de 150 palabras aproximadamente. También se deberá incluir 
la constancia de la clave única de registro de población (curp) y una 
copia legible de una identificación oficial vigente en la cual aparez-
ca la firma. Asimismo, un disco compacto con el texto en versión di-
gital editable. En caso de que el autor no sea tabasqueño, habrá que 
incluir un documento oficial en el que conste que reside en Tabasco 
desde hace por lo menos cinco años. Por último: el autor deberá in-
cluir impresa una carta escrita en computadora y firmada a mano en 
la cual se compromete a responder por la autoría y originalidad de 
la obra, de tal suerte que se compromete a mantener indemne al Go-
bierno del Estado de Tabasco por todos los daños y perjuicios, inclu-
yendo todo tipo de costos legales y honorarios de abogados, en ca-
so de una demanda o denuncia fundada en que la obra, en todo o en 
parte, viola los derechos morales o patrimoniales de terceros o cons-
tituye un delito en contra del honor de alguien. En dicha carta, ade-
más, el autor debe manifestar bajo protesta de decir verdad que la 
obra no ha sido ni publicada ni premiada ni se encuentra inscrita en 
otros concursos en espera de dictamen.

5. Los concursantes deberán enviar sus trabajos a la Dirección de 
Literatura y Publicaciones de la Secretaría de Cultura de Tabasco 
(Secultab), ubicada en Casa Mora, Casa del Escritor, periférico Car-
los Pellicer Cámara, sin número, a un costado del Centro de Estudios 
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e Investigación de las Bellas Artes (ceiba), zona del Centro de In-
vestigación de las Culturas Olmeca y Maya (cicom), colonia Centro, 
Villahermosa, Tabasco, código postal 86000, con atención a #Nom-
bre del Director Editorial#, director editorial de la Secultab. Es muy 
importante tomar en cuenta que el horario de atención es de lunes a 
viernes de 09:00 a 14:00.

6. No podrán participar obras que hayan sido premiadas en certá-
menes similares ni las que se encuentren inscritas en otros concursos 
en espera de dictamen. No podrán participar empleados de la Direc-
ción de Literatura y Publicaciones pero sí de otras áreas de la Secre-
taría de Cultura de Tabasco o del Gobierno del Estado de Tabasco.

7. La convocatoria Tabasco, Junto al Grijalva: Premios Literarios 
queda abierta a partir del #día de mes de año# –desde el momento en 
que se hace pública– y cierra el #día de mes de año#.

8. No se aceptarán trabajos que lleguen de manera extemporánea, 
incluso aunque la fecha de remisión sea anterior a la fecha límite de 
recepción.

9. El fallo del jurado será inapelable. El resultado será dado a co-
nocer a través de los medios de comunicación de la Secultab (#es-
quema://máquina.directorio.archivo#) a más tardar el #día de mes 
de año#.

10. Los organizadores y el jurado calificador tienen la facultad de 
rechazar cualquier trabajo que no reúna los requisitos exigidos en es-
ta convocatoria.

11a. El Premio Tabasco de Literatura para Niños Rosario María 
Gutiérrez Eskildsen consta de dos ganadores, uno de poesía y otro 
de relato; cada premio es único e indivisible y consiste en la cantidad 
de 15,000 pesos (quince mil pesos, 00/100 m.n.) en efectivo, diplo-
ma y publicación del libro. La entrega del premio en efectivo se no-
tificará con oportunidad a los ganadores.
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11b. El Premio Tabasco de Literatura El Pequeño Brujo Verde 
(categorías poesía y ensayo) consta de dos ganadores, uno de poesía 
y otro de ensayo; cada premio es único e indivisible y consiste en la 
cantidad de 35,000 pesos (treinta y cinco mil pesos, 00/100 m.n.) en 
efectivo, diploma y publicación del libro. La entrega del premio en 
efectivo se notificará con oportunidad a los ganadores.

11c. El Premio Tabasco de Relato Bruno Estañol y el Premio Ta-
basco de Novela Josefina Vicens son únicos e indivisibles y consisten 
cada uno en la cantidad de 50,000 pesos (cincuenta mil pesos, 00/100 
m.n.) en efectivo, diploma y publicación del libro. La entrega del 
premio en efectivo se notificará con oportunidad a los ganadores.

12. Los premios en efectivo serán parte de las regalías que les co-
rresponden a los creadores literarios; otro tanto de las regalías será 
en especie, 10% del tiraje. En su momento, los escritores firmarán un 
contrato de edición en el que se especificarán los derechos y las obli-
gaciones tanto del editor como del autor.

13. El premio podrá ser declarado desierto si así lo considera la Di-
rección de Literatura y Publicaciones.

14. Los trabajos no premiados serán destruidos.
15. La participación en estos cuatro certámenes implica la acepta-

ción de todas las bases.
16. Los casos no previstos en la presente convocatoria serán resuel-

tos por la Dirección de Literatura y Publicaciones.
17. Informes, al (993) 3 14 42 68.

Insisto en que esto es un borrador. De entrada, vuelvo a repetir, 
ignoro cuál será el nombre oficial de la nueva secretaría. Lo mismo, 
con el supuesto acrónimo. Tampoco existe, reitero, la Dirección de 
Literatura y Publicaciones, que es parte de la propuesta que presen-
taré en su momento a quien quede como titular de Cultura. También 
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es claro que podría haber cambios a la convocatoria en sí (dudo que 
la acepten tal cual). Mi propósito es poner sobre la mesa un proyec-
to consistente, perfectamente armado.

Este borrador sirve de base para la correspondiente convocatoria 
para el premio nacional de poesía. Habría que hacer adecuaciones, 
evidentemente: por ejemplo, la extensión del texto, que sugiero de 
entre 80 y 160 páginas; por ejemplo, el monto del premio, que sería 
de 100,000 pesos.

Con estas dos convocatorias tendríamos resueltos siete de los nue-
ve libros de 2019. El libro de crónicas periodísticas sería por encargo, 
y la persona a quien quisiera contratar para que coordine dicha pu-
blicación es Víctor Manuel Sámano Labastida; de él sería el proyecto. 
Por último, el libro que me gustaría reeditar es Tabasco: las voces de la 
naturaleza (monografía estatal), de Julieta Campos y Enrique Gonzá-
lez Pedrero. Por supuesto, también dependerá de lo que diga el con-
sejo editorial, que de momento tampoco existe. Todo es propuesta.
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En Tabasco hace falta un proyecto a largo plazo en materia cul-
tural. No es una crítica facilona desde fuera: desde dentro, respaldo 
el sinfín de voces adversas frente a lo que las autoridades realizan. 
Tampoco digo que todo esté mal; simplemente observo lo evidente: 
en general, la oferta responde a la inmediatez. Con este ensayo pre-
sento, en particular, una propuesta para la oficina de publicaciones 
del Gobierno del Estado de Tabasco; una propuesta a largo plazo que 
daría resultados inmediatamente.

Triste pero cierto, la necesidad que sustenta la existencia de la di-
rección editorial del instituto de cultura de Tabasco no está siendo 
satisfecha; la prueba radica en el hecho de que en dos sexenios he-
mos publicado más de doscientos libros pero seguimos sin tener ca-
tálogo. Por consiguiente, la instancia legitimadora no tiene credibi-
lidad; así lo han manifestado quienes, a mi entender, poseen la fuer-
za simbólica suficiente como para evaluar –en materia de publicacio-
nes– el trabajo de la institución: los propios lectores.

Ayudar al otro a construir un mundo habitable es la gran respon-
sabilidad que entraña la mediación cultural. Hay que tenerlo cla-
ro: un campo de producción y de recepción de un bien cultural con 
tanta carga humana exige profesionales de la edición a la altura del 
compromiso. Y también se necesitan escritores profesionales. En es-
te sentido, un factor definitorio es, precisamente, la profesionaliza-
ción (en cualquier campo, en realidad, la profesionalización resulta 
primordial para estar a la altura): en la medida en que la oficina de 
publicaciones trabaje con profesionales de la edición literaria y de la 
creación literaria, en esa misma medida todo irá mejorando gradual-
mente con miras a la conformación del catálogo exquisito que mere-
ce Tabasco, cosa que a nadie parece importarle: hemos publicado li-
bros que dan vergüenza. Tan sencillo, como que no cualquier texto 
merece ser publicado: un texto será transformado en libro siempre 
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y cuando posea la suficiente relevancia y la suficiente calidad. Hago 
hincapié en esto de la profesionalización: es muy fácil –lo digo con 
conocimiento de causa–, de un día para otro, como por arte de ma-
gia, decir «soy escritor», decir «soy editor». Hay quien ganó el José 
Carlos Becerra con un ¿poemario? que dio el gatazo. Hay quien de 
la nada publica ¿libros? mal diseñados, mal corregidos, mal impre-
sos, mal encuadernados, mal guillotinados, y hasta se atreve a ven-
derlos.

Es claro que quien esté al frente de la dirección editorial del Go-
bierno del Estado de Tabasco debe poseer suficiente capital simbóli-
co; debe saber de literatura; debe saber cómo funciona una casa edi-
tora. Y debe ser lector habitual. Ese es el perfil. Además, debe ser al-
guien lo suficientemente hábil como para prever a su lector modelo, 
quien, por definición, habrá de ser capaz de cooperar de manera ade-
cuada en la actualización textual; cabe señalar que el lector modelo es 
también, en potencia o en acto, un lector habitual. El vínculo entre 
editor y lector lo hallamos en publicaciones dignas de los escenarios 
más exigentes; aquí, la expectativa es que cada libro que vea la luz sea 
resultado de una plena articulación del logos, el ethos y el pathos, lo 
cual traerá consigo la desautomatización perceptiva.

Punto y aparte, la Dirección de Literatura y Publicaciones estaría 
conformada por un consejo y cinco departamentos (administración 
–que a su vez comprendería tres áreas: librería, distribución y servi-
cios generales–, edición, promoción, educación y subdirección). El 
departamento editorial (un responsable y cuatro personas a su cargo) 
realizaría el trabajo sustantivo de la dirección y tendría la misión de 
diseñar y producir soluciones editoriales primorosas (construir ca-
tálogo). En general, la misión de la dirección es contribuir con los 
procesos de individuación y ciudadanización de los beneficiarios del 
programa editorial del Gobierno del Estado de Tabasco.



191

Nunca antes, hasta principios de 2018, los creadores literarios fir-
maron contrato de edición. Todo era de buena fe: los autores se da-
ban por satisfechos con que se imprimiera su libro y se les diera en 
especie el diez por ciento del tiraje; esto, debido a que, en general, 
son escritores aficionados, es decir, no profesionales en el sentido de 
que no viven de su trabajo como creadores literarios. Ahora ya hay 
un contrato en el que se explicita cómo la dirección adquiere los de-
rechos de la obra; un contrato, además, en el que es patente que el 
instituto es una entidad en pro de los artistas y por tanto busca siem-
pre protegerlos.

En un país en el que la gente no tiene para comer, creo firmemen-
te que la gratuidad es abono para la democratización de la cultura. 
No es una pose. Sin embargo, el rechazo a esta idea es manifiesto. 
Por consiguiente, advierto que el precio de venta al público que pro-
pongo, de cien pesos para todos los libros, puede ser arbitrario pero 
es apropiado y no oneroso. Hasta en cincuenta pesos estaría bien.

Lo que sucede en Tabasco en materia de librerías y bibliotecas es 
una suerte de antítesis. Creo que hay exceso de bibliotecas (tenemos 
casi seiscientas pero en muy mal estado, algunas incluso sin libros) 
y escasez de librerías (tenemos un déficit de más o menos treinta y 
cinco puntos de venta para llegar a una librería por cada cincuenta 
mil habitantes). Eso, por un lado. Por otro lado, es claro que no que-
remos libros embodegados; como anécdota: cuando llegué a la direc-
ción, en julio de 2017, encontré que había, amontonados y pudrién-
dose, libros de dos sexenios anteriores. Hay que distribuir.

Pasando a otro asunto, todos los parámetros de diseño tienen co-
mo objetivo que los impresos provoquen sensación de exquisitez. 
También es evidente el propósito de que el lector avance rápidamen-
te de una página a otra; aquí, mi deseo es crear la ilusión de que se 
está leyendo mucho y sin tanto esfuerzo. Es claro que el cuidado con 
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que se diseñe y el cuidado con que se lleve a cabo la corrección de 
pruebas tienen repercusiones directas en los procesos de inferencia, 
harto complejos, que realiza el cerebro durante los saltos sacádicos y 
las fijaciones; la intención es, por supuesto, no sólo estética sino fun-
cional: ayudar al lector con la información no visual.

En cuanto a los criterios de corrección de estilo, el axioma que 
sustenta esta labor es muy simple: la corrección (o asesoría lingüís-
tica) debe mejorar la calidad del escrito pero sin alterar el estilo del 
autor. El debate radica en que el responsable de la corrección posea 
la sabiduría suficiente para reconocer la zona en la cual puede mo-
verse con pertinencia. Nuestro deber es ayudar a los autores a con-
seguir la voz más madura posible, siempre y cuando la intervención 
del corrector (o asesor lingüístico) sea discreta, nada de extralimi-
tarse al corregir. En cualquier escenario, lo importante es argumen-
tar por qué se incorpora (o no) equis cambio.

Resulta indispensable dar luz verde a textos que verdaderamente 
lo merezcan; es inmoral publicar bodrios que no aportan nada a la 
sociedad, que no generan ganancias de ningún tipo y que lastiman al 
planeta. Asimismo, resulta indispensable aprovechar de mejor mane-
ra el recurso económico: las tareas de la dirección editorial son tres 
–publicar, profesionalizar y sensibilizar–, y para todas debe haber 
un presupuesto razonado. Sin embargo, es claro que lo sustantivo de 
la oficina de publicaciones lo encontramos en el impulso a la crea-
ción literaria y en la edición de libros; para ello, dos hechos son de 
particular significación:

• Ya hay instrumento de dictaminación. Por un lado, se evalúa la 
calidad de cada trabajo en lo relativo a propiedades textuales. 
Por otro lado, se evalúa, desde una mirada prospectiva, la posi-
ble trascendencia del material ya como libro publicado.
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• Ya hay un proyecto para reactivar los certámenes literarios, tan 
necesarios para incentivar la creación de calidad: propongo sie-
te concursos, uno de alcance nacional. Creo que es lo mínimo 
necesario para tener un catálogo diverso y consistente.

En concreto, propongo publicar cincuenta títulos al cabo de seis 
años con un tiraje total de ochenta mil ejemplares. En caso de que 
acepten mi propuesta, la producción editorial por parte del Estado 
tabasqueño ya tiene un camino trazado para beneficio de los lecto-
res y de los autores. Si todos los servidores públicos en las distintas 
esferas del gobierno tuvieran un plan de acción bien cimentado, las 
cosas funcionarían mejor en el país. Nada de ocurrencias. Nada de 
improvisaciones.

Sólo me resta decir que, para mí, la coyuntura política fue favora-
ble: en julio de 2017, quien ostentaba el cargo de director editorial 
dejó el puesto. Yo quedé en su lugar. Mi capital simbólico fue sufi-
ciente para, cuando menos, estar al frente el año y medio que le res-
taba a la administración 2013-2018. Soy un peón que alcanzó la últi-
ma fila. Y coronó. Y coronó al final de sexenio, del mismo modo que 
un peón corona al final de una partida de ajedrez. El futuro es incier-
to; pero entiendo y asumo la responsabilidad que tengo como ase-
sor editorial hecho y derecho y como editor en flor: contribuir con 
la profesionalización de la industria editorial tabasqueña, sea como 
funcionario, sea como empresario, sea, simplemente, como el pro-
fesional que soy.
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el quetzal está mudo de ser tan hermoso:
la belleza perfecta nada tiene que decir
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un triunfo, mirar aquella estrella
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